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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Letras 30008236

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Lingüística Teórica y Aplicada

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Lingüística Teórica y Aplicada por la Universidad de Murcia

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades Filología, estudios clásicos, traducción y

lingüística

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE ANTONIO MOLINA GOMEZ DECANO DE LA FACULTAD DE LETRAS

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SONIA MADRID CANOVAS VICERRECTORA DE ESTUDIOS

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE ANTONIO MOLINA GOMEZ DECANO DE LA FACULTAD DE LETRAS

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 600595628

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicestudios@um.es Murcia 868883506

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Murcia, AM 9 de febrero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Lingüística Teórica y
Aplicada por la Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Artes y Humanidades

ÁMBITO

Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

39 9 12

1.4-1.9 Universidad de Murcia
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

30008236 Facultad de Letras Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Letras
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

25

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

25 25

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Código Objetivos formativos del título

OF1 Posibilitar a los egresados de los títulos de Grado del campo de las Humanidades, concretamente del ámbito

lingüístico, una formación como investigadores en alguno de ámbitos más consolidados de la investigación

lingüística.

OF2 Formar investigadores en el ámbito de la Lingüística que se incorporen a los grupos de investigación existentes

en la Facultad de Letras de la Universidad de Murcia, en las Facultades de Letras y/o Humanidades de otras

universidades públicas o privadas, o en centros de investigación.

OF3 Dotar a los alumnos de la especialización adecuada mediante un conocimiento sólido, desde una perspectiva

científica, que profundice y amplíe los conocimientos lingüísticos previos, que les permitan desarrollar una

investigación de calidad.

OF4 Posibilitar a los egresados de los Grados de Humanidades, de las diferentes titulaciones y de los diferentes Pla-

nes de Estudio, una formación avanzada en conocimientos sobre el lenguaje humano que pueda ser de interés

en distintos ámbitos profesionales.

OF5 Formar a los alumnos en metodología de la investigación aplicada al ámbito de la Lingüística elegido.

OF6 Ofertar posibilidades de consolidación y perfeccionamiento de conocimientos lingüísticos a todos aquellos pro-

fesionales especialmente vinculados con el uso público del lenguaje, como comunicadores, mediadores inter-

culturales, negociadores, etc.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

https://www.um.es/web/estudios/masteres/malta/descripcion

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

RA10 - Integrar interdisciplinarmente los conocimientos lingüísticos con los progresos de las diferentes ciencias teóricas y
aplicadas vinculadas a la lingüística. TIPO: Competencias

RA11 - Defender con argumentos sólidos las ideas propias basándose en teorías y aportaciones empíricas en los diferentes ámbitos
del conocimiento lingüístico. TIPO: Competencias

RA12 - Formular juicios u opiniones enfrentándose a la complejidad desde una información que, siendo incompleta o limitada,
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de aquellos juicios y opiniones. TIPO:
Competencias

RA13 - Dominar el uso de fuentes documentales y/o recursos lingüísticos en un ámbito particular de la lingüística. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA14 - Analizar datos lingüísticos de forma cuantitativa y/o cualitativa. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Manejar la técnica o las técnicas de análisis relevantes para el ámbito lingüístico específico considerado. TIPO: Habilidades
o destrezas

C
SV

: 7
53

03
70

38
73

87
76

15
10

26
82

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753037038738776151026829


Identificador : 4313337 Fecha : 31/05/2024

4 / 46

RA16 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio lingüístico. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA17 - Saber comunicar a públicos especializados y no especializados, de forma clara, precisa y sin ambigüedades, conclusiones y
conocimientos, con la fundamentación adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando y/o investigando de un modo autónomo. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA19 - Desarrollar una investigación lingüística respetando los códigos éticos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Conocer los desarrollos epistemológicos y metodológicos tradicionales y recientes en lingüística teórica y aplicada TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA20 - Desarrollar la capacidad de análisis meta-analítico de investigación empírica en el ámbito de investigación cubierto en la
asignatura. TIPO: Habilidades o destrezas

RA21 - Conocer los principales desarrollos teóricos, empíricos y metodológicos en el campo de la adquisición de segundas lenguas.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA22 - Conocer los fundamentos, principios y diseños de los paradigmas de investigación empírica en lingüística teórica y
aplicada. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA23 - Conocer los paradigmas de investigación lingüística y los fundamentos, las teorías y modelos que comprenden. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA24 - Conocer los principales procedimientos estadísticos para el análisis de datos en lingüística teórica y aplicada. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA25 - Aplicar procedimientos estadísticos al análisis de datos lingüísticos y su representación gráfica. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA26 - Conocer herramientas y recursos para su aplicación en las distintas fases de la investigación en lingüística teórica y
aplicada. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA27 - Desarrollar la capacidad de realizar búsquedas bibliográficas sobre un ámbito de investigación utilizando procedimientos y
técnicas digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Conocer la técnica o las técnicas de análisis relevantes para el ámbito lingüístico específico considerado. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA4 - Identificar adecuadamente las cuestiones de investigación propias de la lingüística descriptiva sincrónica y diacrónica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Reconocer la dimensión ética de la investigación lingüística. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA6 - Poseer conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Valorar de manera crítica teorías y aportaciones empíricas en los diferentes ámbitos del conocimiento lingüístico. TIPO:
Competencias

RA8 - Evaluar críticamente los elementos esenciales de trabajos de investigación en el ámbito de la lingüística. TIPO:
Competencias

RA9 - Exponer con claridad lo planteado en un trabajo de investigación, especialmente los distintos argumentos a favor y en contra
de la tesis defendida. TIPO: Competencias

RA1 - Conocer los procedimientos básicos de análisis de datos cuantitativos y cualitativos ámbito de la lingüística TIPO:
Conocimientos o contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

El acceso y admisión a las titulaciones oficiales de máster viene regulado en el artículo 18 del RD 822/2021, de 28 de septiembre, por el que
se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad y en el artículo 17 del Re-
glamento por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de Grado y Máster universitario de la Universidad de Murcia, aprobado
en Consejo de Gobierno de 22 de Julio de 2022.

Se podrá acceder al Máster en cada uno de los siguientes casos:

a. Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educa-
ción Superior (EEES) que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.
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https://sede.um.es/sede/documento/normativa/reglamento-de-estudios-de-grado-y-master-2022/21279.pdf
https://sede.um.es/sede/documento/normativa/reglamento-de-estudios-de-grado-y-master-2022/21279.pdf
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b. Los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES podrán acceder a los estudios oficiales de Máster sin necesidad de homologar sus tí-
tulos. Previamente, la Universidad deberá comprobar que acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles y que la titulación obtenida faculta, en el país expedidor del título, para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía
no implicará en ningún caso la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

c. Para el acceso a los estudios de Máster, quienes acrediten poseer un título extranjero no homologado en España, deberán solicitar, con antelación
al proceso de admisión, la comprobación del nivel de formación equivalente de sus estudios con una de las titulaciones oficiales españolas.

d. La solicitud de comprobación de nivel de formación equivalente se elevará a las Comisiones de Ramas de Conocimiento de la Comisión General de
Doctorado, quienes resolverán las solicitudes. La solicitud se tramitará en la forma que se establezca en las normas e instrucciones de admisión y ma-
trícula.

Se prevé como criterio específico de admisión al Máster Universitario en Lingüística Teórica y Aplicada que el alumno tenga una formación lingüística
previa suficiente en el campo de la Filología, Traducción, Lenguas aplicadas, o Lingüística. Así, los alumnos podrán acceder al MALTA estando en po-
sesión de titulaciones oficiales cuyos perfiles mas adecuados serían las licenciaturas, grados y/o diplomaturas relacionadas con las Filologías (en parti-
cular: Licenciados en Filología Hispánica, Filología Inglesa, Filología Clásica, Filología Románica, Filología Francesa, cualquier otra Licenciatura en Fi-
lología, Licenciado en Lingüística) o sus equivalentes extranjeros, bien del Espacio Europeo de Educación Superior o de cualquier otro espacio, previa
comprobación del nivel de formación equivalente para el acceso. De igual modo, tendrán acceso quienes cursen los grados del Grupo de las Humani-
dades referidos a estudios de Lengua y Literatura de los distintos ámbitos, o los que cursen la Licenciatura o el Grado de Traducción e Interpretación

En el caso de los alumnos procedentes de Estudios de Filología o de Grado en las diferentes lenguas, estos estarán exentos de acreditar un nivel de
conocimientos de la lengua correspondiente. En caso de otras procedencias, los alumnos deberán acreditar un nivel de competencia lingüística B1 en
inglés, francés o alemán, según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

Marco común europeo de referencia para las lenguas: Cuadro de equivalencias

Lengua A1 A2 B1 B2 C1 C2

Alemán Stara Deutsch 1 Start Deutsch 2 Zertifikat Deutsch (ZD) Test DaF o Zertifikat Deutsch

für den Beruf ZDfB

Zentrale Mittelstufen Prüfung

(ZMP) o Test DaF

Zentrale Oberstufen Prüfung

(ZOP); Kleines Deutsches

Sprachdiplom (KDS)

Español Diploma de español DELE

(Nivel A1)

Diploma de español DELE

(Nivel A2)

Diploma de español DELE

(Nivel B1. Inicial)

Diploma de español DELE

(Nivel B2. Intermedio); CE-

LU (Intermedio)

Diploma de español DELE

(Nivel C1); CELU (Avanza-

do)

Diploma de español DELE

(Nivel C2. Superior)

Francés Diplôme d'Etudes en Langue

Française (DELF A1)

Diplôme d'Etudes en Langue

Française (DELF A2)

Diplôme d'Etudes en Langue

Française (DELF B1)

Diplôme d'Etudes en Langue

Française (DELF B2)

Diplôme Approfondi de Lan-

gue Française (DALF C1)

Diplôme Approfondi de Lan-

gue Française (DALF C2)

Inglés ESOL 1-2; Trinity Gra-

des 1,2; Ascentis Anglia

ESOL Preliminary Level;

TOEIC120; 11-21 Leveltest;

Key English Test (KET);

Young Learners; BULATS

1; ESOL 3-4; Trinity Gra-

des 3,4; Ascentis Anglia

ESOL Elementary Level;

TOEIC225; 22-54 Leveltest;

Preliminary English Test

(PET); BEC 1; BULATS

2; ESOL 5-6; Trinity Gra-

des 5,6; Ascentis Anglia

ESOL Intermediate Level;

TOEIC550; 55-78 Leveltest;

First Certificate in English

(FCE); BEC 2; BULATS 3;

ESOL 7-9; Trinity Grades

7,8,9; Ascentis Anglia ESOL

Advanced Level; TOEIC785;

79-95 Leveltest;

Certificate in Advanced En-

glish (CAE); BEC 3; BU-

LATS 3; ESOL 10-11; Tri-

nity Grades 10,11; Ascentis

Anglia Proficiency Level;

TOEIC785; 96-100 Leveltest;

Certificate of Proficiency in

English (CPE); BULATS 5;

ESOL 12; Trinity Grades 12;

Ascentis Anglia Masters Le-

vel

Italiano Diploma Elementare di Lin-

gua Italiana (DELI)

Certificato di Conoscenza

Della Lengua Italiana Livello

1 (CELI 1)

Diploma Intermedio di Lin-

gua Italiana (DILI); Certifica-

to di Conoscenza della Lingua

Italiana Livello 2 (CELI 2)

Diploma Avanzado di Lingua

Italiana (DALI); Certificato

di Conoscenza della Lingua

Italiana Livello 3 (CELI 3)

Diploma Commerciale di Lin-

gua Italiana (DALC); Certifi-

cato di Conoscenza della Lin-

gua Italiana Livello 4 (CELI

4)

Certificato di Conoscenza

della Lingua Italiana Livello

5 (CELI 5)

Aquellos alumnos que no puedan acreditar su conocimiento de inglés, alemán, francés o italiano B1 mediante títulos, certificados, etc., tendrán que
realizar el examen de nivel B1 en el Servicio de Idiomas (SIDI) de la Universidad de Murcia.

A los estudiantes solicitantes no-hispanohablantes se les exigirá un nivel lingüístico del español equivalente al B2.

De acuerdo con el Reglamento de estudios oficiales de máster y doctorado de la Universidad de Murcia (aprobado en Consejo de Gobierno 23/05/08):

1. La admisión en un Máster la decidirá el Centro que lo oferta a propuesta de la Comisión Académica del Máster, nombrada según indica el Regla-
mento. Estará formada por cinco miembros titulares y cinco suplentes, todos ellos profesores del máster con suficiente representatividad de las áreas
de conocimiento implicadas en la docencia del máster y un representante del Centro. La Comisión utilizará los criterios previamente establecidos en el
plan de estudios del Máster Universitario, que deberán tener en cuenta:

·
una valoración del currículo académico;

·
una valoración de los méritos de especial relevancia o significación en relación al Máster;

·
cualquier otro criterio o procedimiento que, a juicio de la Comisión de Académica del Máster, permita constatar la idoneidad del solicitante para
seguir los estudios que solicita;

Criterio o procedimiento que en todo caso deberá ajustarse a lo siguiente:

·
De acuerdo con el artículo 17.1 del citado RD 1393/2007 ##los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme a los requisitos espe-
cíficos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean propios del título de Máster Universitario o establezca la Universidad#--, se
prevé como criterio específico de admisión que el alumno tenga una formación lingüística previa suficiente como Licenciado en Filología, Gra-
do en Lengua o Lingüística, dobles licenciaturas (o grados) con Filología y Lingüística, o licenciatura (o grado) en el campo de las ciencias hu-
manas equivalente, siempre que incluyan, al menos, un 50% de créditos en materias Lingüística y sean adecuados para cursar las materias de
formación especializada del Plan de Estudios del Máster, por las que optara el estudiante.

·
En todo caso, la admisión en los estudios será decidida por el Centro a propuesta de la Comisión Académica del Máster sobre la base del cri-
terio anteriormente señalado. Se evaluará la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos en el caso de
estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad previendo, en tal caso, los servicios de apoyo y asesoramiento
adecuados a dicha situación.  No son precisas pruebas de acceso especiales.
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·
En el supuesto de existir mayor número de solicitudes que de plazas ofertadas, la selección de los admitidos se producirá en función de su ex-
pediente académico (30%), su Currículum Vitae ajustado al perfil de ingreso propio (50%) y el resultado de la entrevista previa (20%) realizada
por la Comisión Académica del Máster#.

2. Los estudiantes deberán presentar solicitud de admisión al Máster, y una vez admitidos, procederán a formalizar su matrícula en la forma, plazos y
con los requisitos que se establezcan en las normas e instrucciones de admisión y matrícula que a estos efectos se aprobarán mediante resolución del
Rector para cada curso académico.

3. Los sistemas y procedimientos de admisión deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de discapa-
cidad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios al-
ternativos.

4. La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título
previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

DESCRIPCIÓN

El artículo 10 del RD 822/2021 establece que las universidades aprobarán normativas específicas para regu-
lar estos procedimientos. La Universidad de Murcia da cumplida cuenta de este mandato en su "Reglamento
sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la ob-
tención de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia" aprobado en Consejo de Go-
bierno de 25 de mayo de 2009, y modificado en sesiones de Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2010,
28 de julio de 2011 y 6 de julio de 2012 y 28 de octubre de 2016. El sistema de transferencia y reconocimien-
to de créditos propuesto por la Universidad de Murcia para las enseñanzas de máster queda explicitado en el
artículo 8 del mencionado reglamento.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Máster .

1. Reglas generales.

a) A criterio de las Comisiones Académicas de los Másteres, se podrán reconocer créditos de las enseñanzas ofi-
ciales realizadas en esta u otras universidades, siempre que guarden relación con el título de Máster en el que se
desean reconocer los créditos.

b) Asimismo los estudiantes que hayan cursado estudios parciales de doctorado en el marco de lo dispuesto en el
Real Decreto 778/1998 o normas anteriores podrán solicitar el reconocimiento de los créditos correspondientes a
cursos y trabajos de iniciación a la investigación previamente realizados.

c) El reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que, a la vista de la documentación aportada,
elevará propuesta de resolución a la Junta de centro. La propuesta deberá ser aprobada para su posterior resolución
por los Decano/Decanas o Directores/Directoras de centro al que se encuentran adscritos estos estudios.

d) En las normas e instrucciones de admisión y matrícula se establecerán el procedimiento y la documentación a
aportar para la solicitud del reconocimiento de créditos.

2. Con el fin de evitar diferencias entre másteres se dictan las siguientes reglas:

·
Reconocimiento de créditos procedentes de otros Másteres. Se podrán reconocer en un máster créditos supe-
rados en otros másteres, a juicio de la Comisión Académica del mismo, siempre que guarden relación con las
asignaturas del máster y provengan de un título del mismo nivel en el contexto nacional o internacional.
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·
Reconocimiento de créditos procedentes de Programas de Doctorado regulados por normas anteriores al RD-
1393/2007. Como en el caso anterior, se podrán reconocer en un máster créditos superados en otros más-
teres, a juicio de la Comisión Académica del mismo, que podrá ser la totalidad de los créditos, salvo el TFM,
cuando el máster provenga del mismo Programa de Doctorado.

·
Reconocimiento de créditos por experiencia profesional, laboral o de enseñanzas no oficiales. El número de
créditos que sean objeto de reconocimiento no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
los créditos que constituyen el plan de estudios.

·
No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán, excep-
cionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en
su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya sido extingui-
do y sustituido por un título oficial y así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo
plan de estudios) Reconocimiento de créditos superados en Licenciaturas, Arquitecturas o Ingenierías. En es-
te caso se podrá reconocer hasta el 20% de créditos, siempre que concurran todas las siguientes condiciones:

·
Cuando la licenciatura o la ingeniería correspondiente figure como titulación de acceso al máster.

·
Los créditos solicitados para reconocimiento tendrán que formar parte necesariamente del segundo ciclo de
estas titulaciones.

·
Los créditos reconocidos tendrán que guardar relación con las materias del máster.

3. El Trabajo Fin de Máster (TFM) nunca podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de
las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

4. Las normas de este artículo no son de aplicación a los créditos obtenidos en los másteres a que se refiere el ar-
tículo 15.4 del R.D. 1393/2007, cuando se pretenda continuar en esta Universidad.

Por lo que se refiere a la Transferencia de créditos, el artículo 6, punto 4 y punto 5, del Reglamento sobre Reconoci-
miento y Transferencia de créditos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los corres-
pondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia, recoge lo siguiente:

Punto 4. Transferencia de créditos:

·
Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Más-
ter, Doctorado) que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no hayan
conducido a la obtención de otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expediente del
estudiante. En el impreso normalizado previsto en el artículo 4.2 de este Reglamento, se habilitará un aparta-
do en el que haga constar su voluntad al respecto.

·
La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las mate-
rias cursadas que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expe-
diente.

Punto 5. Incorporación de créditos al expediente académico: Todos los créditos obtenidos por el estudiante en ense-
ñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obten-
ción del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La movilidad de los estudiantes universitarios aporta un valor añadido a su formación que va más allá de la calidad o cualidad de los contenidos espe-
cíficos cursados respecto de los que podrían haber realizado en la universidad de origen. Este hecho ha quedado constatado en las experiencias ya
realizadas, habiéndose realizado una apuesta importante por parte de distintas instituciones nacionales y supranacionales de la Comisión Europea de
cara a la promoción y apoyo de iniciativas que fomentan dicha movilidad.

En este sentido, hay que tener en cuenta dos factores distintos: la movilidad entendida como la capacidad de este máster para atraer a titulados des-
de otras universidades españolas y extranjeras como alumnos oficiales de la Universidad de Murcia y la movilidad de estudiantes universitarios en in-
tercambio con otros centros de educación superior, tanto a nivel nacional como internacional. En el primero de los casos, los másteres predecesores
(Máster Universitario en Lengua y Lingüística Inglesas: Aplicaciones Académicas y Profesionales, Máster Universitario en Lengua y Lingüística Ingle-
sas: Orientación Investigadora y Aplicaciones Académicas y Máster Universitario en Estudios Lingüísticos Avanzados) han contado o cuentan desde
su implantación con alumnos procedentes de otras universidades españolas o alumnos extranjeros que han visto reconocidos sus estudios.

En cuanto a los intercambios, la Universidad de Murcia ha desarrollado numerosos programas de movilidad de alumnos que abarcan no solo la Unión
Europea y el espacio europeo, sino también intercambios con universidades estadounidenses. En el caso de estudiantes procedentes de otras uni-
versidades y que se desplazan a la UMU a cursar parte de sus estudios son considerados, desde el momento de su llegada y acreditación como es-
tudiantes extranjeros por programas de movilidad, como cualquier otro estudiante de la UMU. Todos los programas de movilidad de la Universidad
de Murcia están coordinados por el Área de Relaciones Internacionales (ARI). La Facultad de Letras, centro al cual está adscrito el máster, tiene
desarrollado, a falta de evaluación del diseño, el modelo del Sistema de Garantía Interna de la Calidad que se enmarca en el Programa AUDIT de la
ANECA. En tal Sistema viene documentado el Procedimiento en que la Facultad de Letras garantiza y mejora la calidad de las estancias de sus alum-
nos para realizar estudios o prácticas fuera de la propia Universidad, así como de los estudiantes de otras universidades en el Centro, para que ad-
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quieran los conocimientos y capacidades objetivo de las titulaciones que imparte. La Facultad de Letras, en relación con el título de Máster Universita-
rio en Lingüística Teórica y Aplicada, mantiene una serie de convenios con diferentes Universidades, en los que se ha atendido a la alta cualificación
de esas universidades y a la posibilidad para el alumno de obtener experiencia en relación con resultados del proceso de formación y aprendizaje del
título.

La Facultad de Letras (y especialmente los Departamentos de Filología Inglesa, Lengua Española y Lingüística General, Filología Francesa y Filología
Clásica) es el Centro de la Universidad de Murcia con el número más elevado de convenios y acuerdos de colaboración que podrían aplicarse a los
estudiantes del máster. De hecho, el Departamento de Filología Inglesa fue pionero en iniciar programas de movilidad con universidades europeas ha-
ce casi veinticinco años, siendo también uno de los departamentos de la Universidad de Murcia que más alumnos acoge y envía dentro de programas
de movilidad.

Hay que tener en cuenta que unos estudios de un curso de duración presentan dificultades para organizar la movilidad internacional de sus estudian-
tes; sin embargo, a través del Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Murcia, conjuntamente con los Departamentos de Filología
de la Facultad de Letras, se desarrollarán los programas institucionales que permitan a los estudiantes matriculados en la titulación cursar parte de las
enseñanzas en universidades extranjeras e, igualmente, harán posible la acogida a estudiantes de titulaciones similares para que completen parte de
sus estudios en nuestra universidad. Téngase en cuenta en este sentido el perfecto entronque del Máster que se somete a verificación con títulos simi-
lares en Europa, tal como se detalló en el apartado 1.10. de la Justificación (Equivalencias externas con estudios de otros países).

La Facultad de Letras ha elaborado un procedimiento interno para garantizar la calidad de las estancias de sus estudiantes en otros centros naciona-
les e internacionales, así como del alumnado procedente de otras instituciones que eligen la Universidad de Murcia para cursar parte de sus estudios.
El conocimiento y seguimiento de los distintos convenios bilaterales con universidades extranjeras y nacionales, gestionados por el Servicio de Rela-
ciones Internacionales, así como la coordinación interna y promoción de los programas de movilidad, es responsabilidad de la Facultad y del Departa-
mento, donde existe la figura del Coordinador de Relaciones Internacionales. Desde esta coordinación se informa a los estudiantes, a través de jorna-
das y charlas, de la página web del departamento y los tablones asignados para este fin, sobre la existencia de los diferentes programas de movilidad,
la universidad y titulación de acogida, el número de plazas ofertadas, los tutores correspondientes, las ayudas económicas, y de las convocatorias pú-
blicas anuales de programas de movilidad ofertadas por nuestra institución.

El asesoramiento académico y orientación de los estudiantes seleccionados dentro de los programas de movilidad se realiza por los tutores del depar-
tamento que conocen bien la universidad de destino y sus planes de estudios. La Comisión de Relaciones Internacionales del departamento se encar-
ga de revisar y de aprobar las propuestas de estudios presentadas por los tutores de los distintos programas.

Finalizada su estancia, los alumnos participantes en los distintos programas verán reconocidos los estudios cursados en destino, de acuerdo con la
normativa en vigor y según la valoración asignada por la Universidad de acogida. Para su evaluación final, el tutor académico aplica el sistema de co-
rrespondencias de calificaciones aprobadas por la Comisión de Relaciones Internacionales de la Facultad.

La recepción, matrícula, orientación e información de los estudiantes procedentes de otras universidades, se hace de manera conjunta entre el S.R.I.,
el Vicedecanato de Internacionalización y la Secretaría de la Facultad de Letras, que también son los encargados de solucionar cualquier incidencia
que surja durante la estancia del alumno en la UMU.

1. CONVENIOS ERASMUS. El Programa Sectorial Erasmus + forma parte del Programa Erasmus + de la Unión Europea, cuyo objetivo general es fa-
cilitar el intercambio, la cooperación y la movilidad entre los sistemas de educación y formación de los países europeos que participan, de forma que
se conviertan en una referencia de calidad en el mundo. En concreto, Erasmus + tiene, entre otros objetivos, atender a las necesidades de enseñanza
y aprendizaje de todos los participantes en educación superior formal y en formación profesional de nivel terciario, cualquiera que sea la duración de la
carrera o cualificación, incluidos los estudios de doctorado.

En la actualidad, existen dos modalidades del Programa Erasmus: Erasmus con Fines de Estudios , que permite cursar parte de los estudios en otra
universidad europea y Erasmus con Fines de Prácticas, que permite realizar prácticas en empresas, centros de formación, centros de investigación
u otras organizaciones (empresas comerciales o de servicios, centros de salud, museos, ONG, centros educativos, etc.).

En el caso de Erasmus con Fines de Prácticas, el estudiante puede realizar una búsqueda autónoma de la empresa u organización donde desee reali-
zar las prácticas. Para ello dispone de sus propios contactos personales, sus profesores a través de sus contactos en universidades e instituciones de
otros países, y los acuerdos que algunos centros tienen con otras instituciones para intercambiar estudiantes de prácticas.

2. CONVENIOS ILA. El Programa ILA es un esquema de movilidad de estudiantes por el que se articulan intercambios académicos con América La-
tina. Las actividades realizadas gozan de pleno reconocimiento académico, representando un semestre insertado en el currículo académico del estu-
diante como parte integrante de sus estudios, dándoles un valor añadido. El programa persigue, entre otros, los objetivos de ofrecer a los estudiantes
la posibilidad de estudiar y hacer prácticas en instituciones iberoamericanas. El intercambio se hace, de modo específico, con Centros de Universida-
des que mantengan convenios activos con la Universidad de Murcia. Cada plaza tiene un tutor en origen y otro en destino cuya función es, entre otras,
velar por la correcta correspondencia académica entre las dos universidades.

3. PROGRAMA ISEP. El International Student Exchange Program es una red de más de 255 universidades repartidas por 39 países de todo el
mundo, con 25 años de experiencia en el intercambio de estudiantes universitarios. El programa permite la movilidad de estudiantes de pre y postgra-
do entre la Universidad de Murcia y más de 120 instituciones de los EE.UU., Australia, Canadá y Puerto Rico, incluyendo una oferta que abarca la ma-
yoría de las áreas de estudio. Además del reconocimiento académico de los estudios cursados, el programa ISEP permite al estudiante obtener expe-
riencia profesional y remuneración económica trabajando en el campus de la universidad de destino durante los estudios. También es posible realizar
prácticas en empresas durante el período de estudios o una vez que se haya terminado, ampliando la estancia hasta 4 o 9 meses

El Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Facultad de Letras establece los siguientes mecanismos de planificación, evaluación, seguimiento y
reconocimiento curricular de la movilidad:

· El ARI, bien por iniciativa propia o a petición de la Facultad de Letras de la UMU, establece los correspondientes acuerdos o convenios con las Universidades de
interés. El contacto con el Centro es imprescindible para tener un conocimiento suficiente del estado de estos convenios, para lo que el Centro ha de designar un
responsable o coordinador de los programas de movilidad.

· El Equipo Decanal nombrará un coordinador de movilidad, que será el responsable de los programas de movilidad de cada Centro y de promover actividades pa-
ra fomentar la participación de los estudiantes en este tipo de programas. De la planificación, desarrollo y resultados mantendrá informada a la CGC. Asimismo,
será el encargado de nombrar los tutores a los alumnos participantes en los diferentes programas de movilidad y, en su caso, la remoción de los tutores asignados
de manera motivada.

· El ARI informa a los estudiantes a través de su página web sobre la existencia de los diferentes programas de movilidad, la universidad y titulación de acogida,
el número de plazas ofertadas, los requisitos para poder optar a alguna de las plazas de movilidad ofertadas, los tutores correspondientes, las ayudas económicas,
etc.

· Una vez que el alumno ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, el ARI gestiona la documentación para presentarla en la Universidad de destino y,
junto al tutor, resuelve cualquier incidencia que pudiera presentarse.

· Finalizada la estancia, los alumnos participantes verán reconocidos, según la normativa en vigor, las asignaturas cursadas según la valoración asignada por la
Universidad receptora.

· Los convenios de movilidad para estudiantes procedentes de otras universidades, los establece el ARI, quien, a través de su Unidad de Información, se encarga
de la acogida de estudiantes.
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· La matriculación, orientación e información de estos alumnos se hace de manera conjunta entre el ARI, el Coordinador de movilidad y la Secretaría de la Facul-
tad, que también serán los encargados de solucionar cualquier incidencia que surja durante la estancia del alumno en la UMU. Estas incidencias, caso de produ-
cirse, serán tenidas en cuenta para la mejora de los programas de movilidad.

Esta oferta actual de destinos obedece a un esfuerzo constante de los profesores de la Facultad de Letras, de más de tres décadas, que responde al
compromiso de fomentar la cultura del intercambio académico, personal, profesional que favorezca la formación integral de nuestros estudiantes y la
mejora de competencias, como es el caso del aprendizaje de otros idiomas. La movilidad de los estudiantes participa de la consecución de los objeti-
vos del título en varias dimensiones. En primer lugar, la realización de estudios en otros centros del mismo o distinto país facilitará al alumno adquirir
una mejor concienciación de la dimensión humana, económica, social y procedimental de la profesión, enriqueciéndose de las características académi-
co-sociales diferentes de cada centro y sociedad en la que estén inmersos los centros en los que los alumnos pueden realizar estudios en movilidad.
La movilidad exigirá a los alumnos mejorar sus competencias de comunicación y aprendizaje autónomo, no únicamente a nivel académico sino tam-
bién para su vida cotidiana. El hecho de estudiar en centros diferentes les obligará a adaptarse a situaciones cambiantes y estar mejor preparados an-
te futuros cambios, lo cual es una formación valiosa en el entorno disciplinar del título, con una casuística muy variada en función de las característi-
cas culturas y socioeconómicas. Finalmente, el conocimiento de otros centros y la mejora lingüística asociada también facilitarán a los alumnos poder
continuar estudios, nacionales o internacionales. En cualquier caso, será criterio de seguimiento de estas acciones de movilidad que quede garantiza-
do que, en la medida de lo posible, los resultados de aprendizaje que adquiera el estudiante en la universidad de destino tengan la mayor equivalencia
posible con las contemplados en la Universidad de Murcia en las asignaturas objeto del reconocimiento, siento este un criterio general que no debe su-
poner, en cualquier caso, una traba para dicha movilidad. Desde esta perspectiva, los destinos seleccionados intentan cubrir los entornos nacionales e
internacionales de manera que el estudiante pueda mejorar su formación integral en relación con lugares con diferencias culturales y socioeconómicas
respecto al caso español.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: FUNDAMENTOS TEÓRICOS EN LA INVESTIGACIÓN LINGÜÍSTICA TEÓRICA Y APLICADA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Fundamentos teóricos en la investigación lingüistica teórica y aplicada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA10 - Integrar interdisciplinarmente los conocimientos lingüísticos con los progresos de las diferentes ciencias teóricas y
aplicadas vinculadas a la lingüística. TIPO: Competencias

RA12 - Formular juicios u opiniones enfrentándose a la complejidad desde una información que, siendo incompleta o limitada,
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de aquellos juicios y opiniones. TIPO:
Competencias

RA13 - Dominar el uso de fuentes documentales y/o recursos lingüísticos en un ámbito particular de la lingüística. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA14 - Analizar datos lingüísticos de forma cuantitativa y/o cualitativa. TIPO: Habilidades o destrezas
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RA16 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio lingüístico. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA17 - Saber comunicar a públicos especializados y no especializados, de forma clara, precisa y sin ambigüedades, conclusiones y
conocimientos, con la fundamentación adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA19 - Desarrollar una investigación lingüística respetando los códigos éticos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Conocer los desarrollos epistemológicos y metodológicos tradicionales y recientes en lingüística teórica y aplicada TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA23 - Conocer los paradigmas de investigación lingüística y los fundamentos, las teorías y modelos que comprenden. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA3 - Conocer la técnica o las técnicas de análisis relevantes para el ámbito lingüístico específico considerado. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA4 - Identificar adecuadamente las cuestiones de investigación propias de la lingüística descriptiva sincrónica y diacrónica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA7 - Valorar de manera crítica teorías y aportaciones empíricas en los diferentes ámbitos del conocimiento lingüístico. TIPO:
Competencias

RA8 - Evaluar críticamente los elementos esenciales de trabajos de investigación en el ámbito de la lingüística. TIPO:
Competencias

RA1 - Conocer los procedimientos básicos de análisis de datos cuantitativos y cualitativos ámbito de la lingüística TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN EN LINGÜÍSTICA TEÓRICA Y APLICADA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Metodología de investigación en lingüística teórica y aplicada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA13 - Dominar el uso de fuentes documentales y/o recursos lingüísticos en un ámbito particular de la lingüística. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA14 - Analizar datos lingüísticos de forma cuantitativa y/o cualitativa. TIPO: Habilidades o destrezas

RA22 - Conocer los fundamentos, principios y diseños de los paradigmas de investigación empírica en lingüística teórica y
aplicada. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA24 - Conocer los principales procedimientos estadísticos para el análisis de datos en lingüística teórica y aplicada. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA25 - Aplicar procedimientos estadísticos al análisis de datos lingüísticos y su representación gráfica. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA5 - Reconocer la dimensión ética de la investigación lingüística. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Evaluar críticamente los elementos esenciales de trabajos de investigación en el ámbito de la lingüística. TIPO:
Competencias

RA1 - Conocer los procedimientos básicos de análisis de datos cuantitativos y cualitativos ámbito de la lingüística TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: INVESTIGACIÓN CON DATOS DE CORPUS LINGÜÍSTICOS: MÉTODOS Y APLICACIONES

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Investigación con datos de corpus lingüísticos: métodos y aplicaciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA10 - Integrar interdisciplinarmente los conocimientos lingüísticos con los progresos de las diferentes ciencias teóricas y
aplicadas vinculadas a la lingüística. TIPO: Competencias

RA12 - Formular juicios u opiniones enfrentándose a la complejidad desde una información que, siendo incompleta o limitada,
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de aquellos juicios y opiniones. TIPO:
Competencias

RA15 - Manejar la técnica o las técnicas de análisis relevantes para el ámbito lingüístico específico considerado. TIPO: Habilidades
o destrezas

RA16 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio lingüístico. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA17 - Saber comunicar a públicos especializados y no especializados, de forma clara, precisa y sin ambigüedades, conclusiones y
conocimientos, con la fundamentación adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando y/o investigando de un modo autónomo. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA2 - Conocer los desarrollos epistemológicos y metodológicos tradicionales y recientes en lingüística teórica y aplicada TIPO:
Conocimientos o contenidos
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RA3 - Conocer la técnica o las técnicas de análisis relevantes para el ámbito lingüístico específico considerado. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA4 - Identificar adecuadamente las cuestiones de investigación propias de la lingüística descriptiva sincrónica y diacrónica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA6 - Poseer conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Valorar de manera crítica teorías y aportaciones empíricas en los diferentes ámbitos del conocimiento lingüístico. TIPO:
Competencias

RA8 - Evaluar críticamente los elementos esenciales de trabajos de investigación en el ámbito de la lingüística. TIPO:
Competencias

RA1 - Conocer los procedimientos básicos de análisis de datos cuantitativos y cualitativos ámbito de la lingüística TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: LENGUAJE, PENSAMIENTO Y COMUNICACIÓN MULTIMODAL: ÚLTIMAS TENDENCIAS EN INVESTIGACIÓN

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Lenguaje, pensamiento y comunicación multimodal: últimas tendencias en investigación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA16 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio lingüístico. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA17 - Saber comunicar a públicos especializados y no especializados, de forma clara, precisa y sin ambigüedades, conclusiones y
conocimientos, con la fundamentación adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando y/o investigando de un modo autónomo. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA2 - Conocer los desarrollos epistemológicos y metodológicos tradicionales y recientes en lingüística teórica y aplicada TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA3 - Conocer la técnica o las técnicas de análisis relevantes para el ámbito lingüístico específico considerado. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA6 - Poseer conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA7 - Valorar de manera crítica teorías y aportaciones empíricas en los diferentes ámbitos del conocimiento lingüístico. TIPO:
Competencias

RA8 - Evaluar críticamente los elementos esenciales de trabajos de investigación en el ámbito de la lingüística. TIPO:
Competencias

RA1 - Conocer los procedimientos básicos de análisis de datos cuantitativos y cualitativos ámbito de la lingüística TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: INVESTIGACIÓN EN FRASEOLOGÍA: CONTRASTE INTERLINGÜÍSTICO (INGLÉS-ESPAÑOL)

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Investigación en fraseología: contraste interlingüístico (inglés-español)

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA10 - Integrar interdisciplinarmente los conocimientos lingüísticos con los progresos de las diferentes ciencias teóricas y
aplicadas vinculadas a la lingüística. TIPO: Competencias

RA15 - Manejar la técnica o las técnicas de análisis relevantes para el ámbito lingüístico específico considerado. TIPO: Habilidades
o destrezas

RA16 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio lingüístico. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA3 - Conocer la técnica o las técnicas de análisis relevantes para el ámbito lingüístico específico considerado. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA4 - Identificar adecuadamente las cuestiones de investigación propias de la lingüística descriptiva sincrónica y diacrónica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA9 - Exponer con claridad lo planteado en un trabajo de investigación, especialmente los distintos argumentos a favor y en contra
de la tesis defendida. TIPO: Competencias

NIVEL 2: INVESTIGACIÓN EN LINGÜÍSTICA CONSTRASTIVA ALEMÁN-ESPAÑOL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Investigación en lingüística constrastiva alemán-español

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA10 - Integrar interdisciplinarmente los conocimientos lingüísticos con los progresos de las diferentes ciencias teóricas y
aplicadas vinculadas a la lingüística. TIPO: Competencias

RA13 - Dominar el uso de fuentes documentales y/o recursos lingüísticos en un ámbito particular de la lingüística. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA17 - Saber comunicar a públicos especializados y no especializados, de forma clara, precisa y sin ambigüedades, conclusiones y
conocimientos, con la fundamentación adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando y/o investigando de un modo autónomo. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA2 - Conocer los desarrollos epistemológicos y metodológicos tradicionales y recientes en lingüística teórica y aplicada TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA3 - Conocer la técnica o las técnicas de análisis relevantes para el ámbito lingüístico específico considerado. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Reconocer la dimensión ética de la investigación lingüística. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Valorar de manera crítica teorías y aportaciones empíricas en los diferentes ámbitos del conocimiento lingüístico. TIPO:
Competencias

RA8 - Evaluar críticamente los elementos esenciales de trabajos de investigación en el ámbito de la lingüística. TIPO:
Competencias

RA1 - Conocer los procedimientos básicos de análisis de datos cuantitativos y cualitativos ámbito de la lingüística TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: PERSPECTIVAS DE INVESTIGACIÓN SOBRE LA VARIACIÓN GEOLECTAL DEL ESPAÑOL PENINSULAR

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NIVEL 3: Perspectivas de investigación sobre la variación geolectal del español peninsular

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Formular juicios u opiniones enfrentándose a la complejidad desde una información que, siendo incompleta o limitada,
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de aquellos juicios y opiniones. TIPO:
Competencias

RA13 - Dominar el uso de fuentes documentales y/o recursos lingüísticos en un ámbito particular de la lingüística. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA15 - Manejar la técnica o las técnicas de análisis relevantes para el ámbito lingüístico específico considerado. TIPO: Habilidades
o destrezas

RA16 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio lingüístico. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA2 - Conocer los desarrollos epistemológicos y metodológicos tradicionales y recientes en lingüística teórica y aplicada TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA3 - Conocer la técnica o las técnicas de análisis relevantes para el ámbito lingüístico específico considerado. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Evaluar críticamente los elementos esenciales de trabajos de investigación en el ámbito de la lingüística. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: RECURSOS, HERRAMIENTAS Y TÉCNICAS PARA LA INVESTIGACIÓN EN LINGÜÍSTICA TEÓRICA Y APLICADA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Recursos, herramientas y técnicas para la investigación en lingüística teórica y aplicada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA10 - Integrar interdisciplinarmente los conocimientos lingüísticos con los progresos de las diferentes ciencias teóricas y
aplicadas vinculadas a la lingüística. TIPO: Competencias

RA12 - Formular juicios u opiniones enfrentándose a la complejidad desde una información que, siendo incompleta o limitada,
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de aquellos juicios y opiniones. TIPO:
Competencias

RA15 - Manejar la técnica o las técnicas de análisis relevantes para el ámbito lingüístico específico considerado. TIPO: Habilidades
o destrezas

RA18 - Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando y/o investigando de un modo autónomo. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA2 - Conocer los desarrollos epistemológicos y metodológicos tradicionales y recientes en lingüística teórica y aplicada TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA26 - Conocer herramientas y recursos para su aplicación en las distintas fases de la investigación en lingüística teórica y
aplicada. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA27 - Desarrollar la capacidad de realizar búsquedas bibliográficas sobre un ámbito de investigación utilizando procedimientos y
técnicas digitales. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Conocer la técnica o las técnicas de análisis relevantes para el ámbito lingüístico específico considerado. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA7 - Valorar de manera crítica teorías y aportaciones empíricas en los diferentes ámbitos del conocimiento lingüístico. TIPO:
Competencias

RA8 - Evaluar críticamente los elementos esenciales de trabajos de investigación en el ámbito de la lingüística. TIPO:
Competencias

RA1 - Conocer los procedimientos básicos de análisis de datos cuantitativos y cualitativos ámbito de la lingüística TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: MÉTODOS Y ENFOQUES PARA LA INVESTIGACIÓN EN LINGÜÍSTICA HISTÓRICA INGLESA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Métodos y enfoques para la investigación en lingüística histórica inglesa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA10 - Integrar interdisciplinarmente los conocimientos lingüísticos con los progresos de las diferentes ciencias teóricas y
aplicadas vinculadas a la lingüística. TIPO: Competencias

RA13 - Dominar el uso de fuentes documentales y/o recursos lingüísticos en un ámbito particular de la lingüística. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA15 - Manejar la técnica o las técnicas de análisis relevantes para el ámbito lingüístico específico considerado. TIPO: Habilidades
o destrezas

RA18 - Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando y/o investigando de un modo autónomo. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA3 - Conocer la técnica o las técnicas de análisis relevantes para el ámbito lingüístico específico considerado. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA4 - Identificar adecuadamente las cuestiones de investigación propias de la lingüística descriptiva sincrónica y diacrónica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA7 - Valorar de manera crítica teorías y aportaciones empíricas en los diferentes ámbitos del conocimiento lingüístico. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: INVESTIGACIÓN EN LA HISTORIA DEL ESPAÑOL NO LITERARIO: FUENTES Y RECURSOS PARA SU ESTUDIO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Investigación en la historia del español no literario: fuentes y recursos para su estudio

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA10 - Integrar interdisciplinarmente los conocimientos lingüísticos con los progresos de las diferentes ciencias teóricas y
aplicadas vinculadas a la lingüística. TIPO: Competencias

RA12 - Formular juicios u opiniones enfrentándose a la complejidad desde una información que, siendo incompleta o limitada,
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de aquellos juicios y opiniones. TIPO:
Competencias

RA13 - Dominar el uso de fuentes documentales y/o recursos lingüísticos en un ámbito particular de la lingüística. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA15 - Manejar la técnica o las técnicas de análisis relevantes para el ámbito lingüístico específico considerado. TIPO: Habilidades
o destrezas
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RA16 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio lingüístico. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA2 - Conocer los desarrollos epistemológicos y metodológicos tradicionales y recientes en lingüística teórica y aplicada TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA3 - Conocer la técnica o las técnicas de análisis relevantes para el ámbito lingüístico específico considerado. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Evaluar críticamente los elementos esenciales de trabajos de investigación en el ámbito de la lingüística. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: LÉXICO ESPAÑOL: FUENTES Y RECURSOS PARA SU INVESTIGACIÓN

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Léxico español: fuentes y recursos para su investigación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA13 - Dominar el uso de fuentes documentales y/o recursos lingüísticos en un ámbito particular de la lingüística. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA15 - Manejar la técnica o las técnicas de análisis relevantes para el ámbito lingüístico específico considerado. TIPO: Habilidades
o destrezas

RA17 - Saber comunicar a públicos especializados y no especializados, de forma clara, precisa y sin ambigüedades, conclusiones y
conocimientos, con la fundamentación adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA3 - Conocer la técnica o las técnicas de análisis relevantes para el ámbito lingüístico específico considerado. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA4 - Identificar adecuadamente las cuestiones de investigación propias de la lingüística descriptiva sincrónica y diacrónica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Evaluar críticamente los elementos esenciales de trabajos de investigación en el ámbito de la lingüística. TIPO:
Competencias

RA9 - Exponer con claridad lo planteado en un trabajo de investigación, especialmente los distintos argumentos a favor y en contra
de la tesis defendida. TIPO: Competencias

NIVEL 2: INVESTIGACIÓN ACTUAL SOBRE LA EVOLUCIÓN DIACRÓNICA DE LOS DIALECTOS MEDIEVALES EN LA
CONFIGURACIÓN DE LA LENGUA FRANCESA
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Investigación actual sobre la evolución diacrónica de los dialectos medievales en la configuración de la lengua francesa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA13 - Dominar el uso de fuentes documentales y/o recursos lingüísticos en un ámbito particular de la lingüística. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA16 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio lingüístico. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA17 - Saber comunicar a públicos especializados y no especializados, de forma clara, precisa y sin ambigüedades, conclusiones y
conocimientos, con la fundamentación adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando y/o investigando de un modo autónomo. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA4 - Identificar adecuadamente las cuestiones de investigación propias de la lingüística descriptiva sincrónica y diacrónica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA8 - Evaluar críticamente los elementos esenciales de trabajos de investigación en el ámbito de la lingüística. TIPO:
Competencias

RA1 - Conocer los procedimientos básicos de análisis de datos cuantitativos y cualitativos ámbito de la lingüística TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: APRENDIZAJE DE SEGUNDAS LENGUAS Y SU DIMENSIÓN COGNITIVA: TENDENCIAS ACTUALES EN LÍNEAS Y
MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Aprendizaje de segundas lenguas y su dimensión cognitiva: tendencias actuales en líneas y métodos de investigación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Formular juicios u opiniones enfrentándose a la complejidad desde una información que, siendo incompleta o limitada,
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de aquellos juicios y opiniones. TIPO:
Competencias

RA13 - Dominar el uso de fuentes documentales y/o recursos lingüísticos en un ámbito particular de la lingüística. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA20 - Desarrollar la capacidad de análisis meta-analítico de investigación empírica en el ámbito de investigación cubierto en la
asignatura. TIPO: Habilidades o destrezas

RA21 - Conocer los principales desarrollos teóricos, empíricos y metodológicos en el campo de la adquisición de segundas lenguas.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RA3 - Conocer la técnica o las técnicas de análisis relevantes para el ámbito lingüístico específico considerado. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA7 - Valorar de manera crítica teorías y aportaciones empíricas en los diferentes ámbitos del conocimiento lingüístico. TIPO:
Competencias

RA8 - Evaluar críticamente los elementos esenciales de trabajos de investigación en el ámbito de la lingüística. TIPO:
Competencias

RA1 - Conocer los procedimientos básicos de análisis de datos cuantitativos y cualitativos ámbito de la lingüística TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: ENSEÑANZA DE SEGUNDAS LENGUAS Y SU DIMENSIÓN COGNITIVA: TENDENCIAS ACTUALES EN LÍNEAS Y
MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Enseñanza de segundas lenguas y su dimensión cognitiva: tendencias actuales en líneas y métodos de investigación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA10 - Integrar interdisciplinarmente los conocimientos lingüísticos con los progresos de las diferentes ciencias teóricas y
aplicadas vinculadas a la lingüística. TIPO: Competencias

RA11 - Defender con argumentos sólidos las ideas propias basándose en teorías y aportaciones empíricas en los diferentes ámbitos
del conocimiento lingüístico. TIPO: Competencias

RA12 - Formular juicios u opiniones enfrentándose a la complejidad desde una información que, siendo incompleta o limitada,
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de aquellos juicios y opiniones. TIPO:
Competencias

RA13 - Dominar el uso de fuentes documentales y/o recursos lingüísticos en un ámbito particular de la lingüística. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA17 - Saber comunicar a públicos especializados y no especializados, de forma clara, precisa y sin ambigüedades, conclusiones y
conocimientos, con la fundamentación adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando y/o investigando de un modo autónomo. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA19 - Desarrollar una investigación lingüística respetando los códigos éticos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Conocer los desarrollos epistemológicos y metodológicos tradicionales y recientes en lingüística teórica y aplicada TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA3 - Conocer la técnica o las técnicas de análisis relevantes para el ámbito lingüístico específico considerado. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Reconocer la dimensión ética de la investigación lingüística. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Evaluar críticamente los elementos esenciales de trabajos de investigación en el ámbito de la lingüística. TIPO:
Competencias

RA9 - Exponer con claridad lo planteado en un trabajo de investigación, especialmente los distintos argumentos a favor y en contra
de la tesis defendida. TIPO: Competencias

NIVEL 2: FUNDAMENTOS HELÉNICOS DEL PENSAMIENTO GRAMATICAL Y LINGÜÍSTICO OCCIDENTAL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Fundamentos helénicos del pensamiento gramatical y lingüístico occidental

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA18 - Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando y/o investigando de un modo autónomo. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA2 - Conocer los desarrollos epistemológicos y metodológicos tradicionales y recientes en lingüística teórica y aplicada TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA4 - Identificar adecuadamente las cuestiones de investigación propias de la lingüística descriptiva sincrónica y diacrónica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA7 - Valorar de manera crítica teorías y aportaciones empíricas en los diferentes ámbitos del conocimiento lingüístico. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: LINGÜÍSTICA FORENSE

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Lingüística forense

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA10 - Integrar interdisciplinarmente los conocimientos lingüísticos con los progresos de las diferentes ciencias teóricas y
aplicadas vinculadas a la lingüística. TIPO: Competencias

RA12 - Formular juicios u opiniones enfrentándose a la complejidad desde una información que, siendo incompleta o limitada,
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de aquellos juicios y opiniones. TIPO:
Competencias

RA15 - Manejar la técnica o las técnicas de análisis relevantes para el ámbito lingüístico específico considerado. TIPO: Habilidades
o destrezas

RA16 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio lingüístico. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA17 - Saber comunicar a públicos especializados y no especializados, de forma clara, precisa y sin ambigüedades, conclusiones y
conocimientos, con la fundamentación adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas
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RA3 - Conocer la técnica o las técnicas de análisis relevantes para el ámbito lingüístico específico considerado. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: INVESTIGACIÓN EN LINGÜÍSTICA CLÍNICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Investigación en lingüística clínica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA10 - Integrar interdisciplinarmente los conocimientos lingüísticos con los progresos de las diferentes ciencias teóricas y
aplicadas vinculadas a la lingüística. TIPO: Competencias

RA15 - Manejar la técnica o las técnicas de análisis relevantes para el ámbito lingüístico específico considerado. TIPO: Habilidades
o destrezas

RA4 - Identificar adecuadamente las cuestiones de investigación propias de la lingüística descriptiva sincrónica y diacrónica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: AVANCES EN APRENDIZAJE Y ENSEÑANZA DE LENGUAS COOPERATIVOS: INVESTIGACIÓN Y PEDAGOGÍA DE
AULA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Avances en aprendizaje y enseñanza de lenguas cooperativos: investigación y pedagogía de aula

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA10 - Integrar interdisciplinarmente los conocimientos lingüísticos con los progresos de las diferentes ciencias teóricas y
aplicadas vinculadas a la lingüística. TIPO: Competencias

RA12 - Formular juicios u opiniones enfrentándose a la complejidad desde una información que, siendo incompleta o limitada,
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de aquellos juicios y opiniones. TIPO:
Competencias

RA13 - Dominar el uso de fuentes documentales y/o recursos lingüísticos en un ámbito particular de la lingüística. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA16 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio lingüístico. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA18 - Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando y/o investigando de un modo autónomo. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA2 - Conocer los desarrollos epistemológicos y metodológicos tradicionales y recientes en lingüística teórica y aplicada TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA4 - Identificar adecuadamente las cuestiones de investigación propias de la lingüística descriptiva sincrónica y diacrónica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA6 - Poseer conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Evaluar críticamente los elementos esenciales de trabajos de investigación en el ámbito de la lingüística. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN SOCIOLINGÜÍSTICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Introducción a la investigación sociolingüística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA10 - Integrar interdisciplinarmente los conocimientos lingüísticos con los progresos de las diferentes ciencias teóricas y
aplicadas vinculadas a la lingüística. TIPO: Competencias

RA11 - Defender con argumentos sólidos las ideas propias basándose en teorías y aportaciones empíricas en los diferentes ámbitos
del conocimiento lingüístico. TIPO: Competencias

RA13 - Dominar el uso de fuentes documentales y/o recursos lingüísticos en un ámbito particular de la lingüística. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA14 - Analizar datos lingüísticos de forma cuantitativa y/o cualitativa. TIPO: Habilidades o destrezas

RA15 - Manejar la técnica o las técnicas de análisis relevantes para el ámbito lingüístico específico considerado. TIPO: Habilidades
o destrezas

RA16 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio lingüístico. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA17 - Saber comunicar a públicos especializados y no especializados, de forma clara, precisa y sin ambigüedades, conclusiones y
conocimientos, con la fundamentación adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando y/o investigando de un modo autónomo. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA19 - Desarrollar una investigación lingüística respetando los códigos éticos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Conocer los desarrollos epistemológicos y metodológicos tradicionales y recientes en lingüística teórica y aplicada TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA3 - Conocer la técnica o las técnicas de análisis relevantes para el ámbito lingüístico específico considerado. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA4 - Identificar adecuadamente las cuestiones de investigación propias de la lingüística descriptiva sincrónica y diacrónica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Reconocer la dimensión ética de la investigación lingüística. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA6 - Poseer conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Valorar de manera crítica teorías y aportaciones empíricas en los diferentes ámbitos del conocimiento lingüístico. TIPO:
Competencias

RA8 - Evaluar críticamente los elementos esenciales de trabajos de investigación en el ámbito de la lingüística. TIPO:
Competencias

RA1 - Conocer los procedimientos básicos de análisis de datos cuantitativos y cualitativos ámbito de la lingüística TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: ANTROPOLOGÍA LINGÜÍSTICA: TENDENCIAS ACTUALES

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Antropología Lingüística: tendencias actuales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Formular juicios u opiniones enfrentándose a la complejidad desde una información que, siendo incompleta o limitada,
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de aquellos juicios y opiniones. TIPO:
Competencias

RA13 - Dominar el uso de fuentes documentales y/o recursos lingüísticos en un ámbito particular de la lingüística. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA16 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio lingüístico. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA18 - Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando y/o investigando de un modo autónomo. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA19 - Desarrollar una investigación lingüística respetando los códigos éticos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Conocer los desarrollos epistemológicos y metodológicos tradicionales y recientes en lingüística teórica y aplicada TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA4 - Identificar adecuadamente las cuestiones de investigación propias de la lingüística descriptiva sincrónica y diacrónica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Reconocer la dimensión ética de la investigación lingüística. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA6 - Poseer conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Valorar de manera crítica teorías y aportaciones empíricas en los diferentes ámbitos del conocimiento lingüístico. TIPO:
Competencias

RA8 - Evaluar críticamente los elementos esenciales de trabajos de investigación en el ámbito de la lingüística. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: RETÓRICA Y COMUNICACIÓN PÚBLICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Retórica y comunicación pública

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA12 - Formular juicios u opiniones enfrentándose a la complejidad desde una información que, siendo incompleta o limitada,
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de aquellos juicios y opiniones. TIPO:
Competencias

RA15 - Manejar la técnica o las técnicas de análisis relevantes para el ámbito lingüístico específico considerado. TIPO: Habilidades
o destrezas

RA17 - Saber comunicar a públicos especializados y no especializados, de forma clara, precisa y sin ambigüedades, conclusiones y
conocimientos, con la fundamentación adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Conocer los desarrollos epistemológicos y metodológicos tradicionales y recientes en lingüística teórica y aplicada TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA9 - Exponer con claridad lo planteado en un trabajo de investigación, especialmente los distintos argumentos a favor y en contra
de la tesis defendida. TIPO: Competencias

NIVEL 2: INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN EN ANÁLISIS CRÍTICO DEL DISCURSO EN LA ERA DIGITAL: REGISTROS
PROFESIONALES Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Introducción a la investigación en análisis crítico del discurso en la era digital: registros profesionales y medios de comunicación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA16 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio lingüístico. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA17 - Saber comunicar a públicos especializados y no especializados, de forma clara, precisa y sin ambigüedades, conclusiones y
conocimientos, con la fundamentación adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando y/o investigando de un modo autónomo. TIPO:
Habilidades o destrezas

C
SV

: 7
53

03
70

38
73

87
76

15
10

26
82

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753037038738776151026829


Identificador : 4313337 Fecha : 31/05/2024

28 / 46

RA2 - Conocer los desarrollos epistemológicos y metodológicos tradicionales y recientes en lingüística teórica y aplicada TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA3 - Conocer la técnica o las técnicas de análisis relevantes para el ámbito lingüístico específico considerado. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA6 - Poseer conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Valorar de manera crítica teorías y aportaciones empíricas en los diferentes ámbitos del conocimiento lingüístico. TIPO:
Competencias

RA8 - Evaluar críticamente los elementos esenciales de trabajos de investigación en el ámbito de la lingüística. TIPO:
Competencias

RA1 - Conocer los procedimientos básicos de análisis de datos cuantitativos y cualitativos ámbito de la lingüística TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: INVESTIGACIÓN EN LENGUA FRANCESA ESPECIALIZADA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Investigación en la lengua francesa especializada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA10 - Integrar interdisciplinarmente los conocimientos lingüísticos con los progresos de las diferentes ciencias teóricas y
aplicadas vinculadas a la lingüística. TIPO: Competencias

RA13 - Dominar el uso de fuentes documentales y/o recursos lingüísticos en un ámbito particular de la lingüística. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA15 - Manejar la técnica o las técnicas de análisis relevantes para el ámbito lingüístico específico considerado. TIPO: Habilidades
o destrezas

RA16 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio lingüístico. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA17 - Saber comunicar a públicos especializados y no especializados, de forma clara, precisa y sin ambigüedades, conclusiones y
conocimientos, con la fundamentación adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando y/o investigando de un modo autónomo. TIPO:
Habilidades o destrezas
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RA19 - Desarrollar una investigación lingüística respetando los códigos éticos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA9 - Exponer con claridad lo planteado en un trabajo de investigación, especialmente los distintos argumentos a favor y en contra
de la tesis defendida. TIPO: Competencias

RA1 - Conocer los procedimientos básicos de análisis de datos cuantitativos y cualitativos ámbito de la lingüística TIPO:
Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Trabajo fin de máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA11 - Defender con argumentos sólidos las ideas propias basándose en teorías y aportaciones empíricas en los diferentes ámbitos
del conocimiento lingüístico. TIPO: Competencias

RA12 - Formular juicios u opiniones enfrentándose a la complejidad desde una información que, siendo incompleta o limitada,
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de aquellos juicios y opiniones. TIPO:
Competencias

RA13 - Dominar el uso de fuentes documentales y/o recursos lingüísticos en un ámbito particular de la lingüística. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA16 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio lingüístico. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA17 - Saber comunicar a públicos especializados y no especializados, de forma clara, precisa y sin ambigüedades, conclusiones y
conocimientos, con la fundamentación adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando y/o investigando de un modo autónomo. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA19 - Desarrollar una investigación lingüística respetando los códigos éticos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA2 - Conocer los desarrollos epistemológicos y metodológicos tradicionales y recientes en lingüística teórica y aplicada TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA4 - Identificar adecuadamente las cuestiones de investigación propias de la lingüística descriptiva sincrónica y diacrónica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA5 - Reconocer la dimensión ética de la investigación lingüística. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA6 - Poseer conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA8 - Evaluar críticamente los elementos esenciales de trabajos de investigación en el ámbito de la lingüística. TIPO:
Competencias

RA9 - Exponer con claridad lo planteado en un trabajo de investigación, especialmente los distintos argumentos a favor y en contra
de la tesis defendida. TIPO: Competencias

NIVEL 2: ANÁLISIS ESPECTROGRÁFICO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Análisis Espectrográfico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA15 - Manejar la técnica o las técnicas de análisis relevantes para el ámbito lingüístico específico considerado. TIPO: Habilidades
o destrezas

RA16 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio lingüístico. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA17 - Saber comunicar a públicos especializados y no especializados, de forma clara, precisa y sin ambigüedades, conclusiones y
conocimientos, con la fundamentación adecuada. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando y/o investigando de un modo autónomo. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA2 - Conocer los desarrollos epistemológicos y metodológicos tradicionales y recientes en lingüística teórica y aplicada TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA3 - Conocer la técnica o las técnicas de análisis relevantes para el ámbito lingüístico específico considerado. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA4 - Identificar adecuadamente las cuestiones de investigación propias de la lingüística descriptiva sincrónica y diacrónica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

RA6 - Poseer conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Valorar de manera crítica teorías y aportaciones empíricas en los diferentes ámbitos del conocimiento lingüístico. TIPO:
Competencias
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RA8 - Evaluar críticamente los elementos esenciales de trabajos de investigación en el ámbito de la lingüística. TIPO:
Competencias

RA1 - Conocer los procedimientos básicos de análisis de datos cuantitativos y cualitativos ámbito de la lingüística TIPO:
Conocimientos o contenidos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

De acuerdo con lo indicado en el punto 4.1, el plan de estudios se estructura en materias. Consideramos la materia como la unidad de estructuración
del plan de estudios, que agrupa la descripción de los resultados de aprendizaje, los contenidos, las actividades formativas, las metodologías docentes
y los sistemas de evaluación.

Cada materia se corresponde, en este título, con una asignatura, que, a su vez, tiene asociado un plan docente, que es el documento básico de refe-
rencia para el estudiante durante un curso académico.

Con carácter general conviene definir, en este apartado, los tipos de actividades formativas y sus metodología docentes, y, en el apartado 4.3., los sis-
temas de evaluación. De esta manera, en las fichas de las materias solo enunciaremos las actividades formativas y de evaluación que se utilizarán, en
concreto, para cada una de ellas en función de su especificidad.

En el título se han definido, a efectos de planificación, los siguientes tipos de ACTIVIDADES FORMATIVAS susceptibles de ser utilizadas en cada una
de las materias de acuerdo con sus características y especificidades.

Identificador Actividad formativa Descripción

AF1 Lección magistral síncrona Sesiones síncronas: la docencia se produce entre el profesor y los alum-

nos al mismo tiempo, pero en distintos lugares. (Véase más abajo MD1).

AF2 Prácticas Sesiones prácticas de carácter síncrono: resolución de ejercicios y pro-

blemas para ejercitar y poner en práctica conocimientos teóricos. (Véan-

se más abajo MD2).

AF3 Tutorías Tutorías individuales o grupales, programadas con antelación y plani-

ficadas en el cronograma de trabajo de la asignatura, donde el profesor

resuelve dudas particulares, orienta, apoya y ayuda a los estudiantes en el

desarrollo de su trabajo y en la adquisición de los resultados de aprendi-

zaje. (Véase más abajo MD3).

AF4 Trabajo autónomo Dedicación del estudiante a revisar y estudiar los contenidos teóri-

cos/prácticos de la asignatura, búsqueda de información bibliográfica,

realización de lecturas, etc. (Véase más abajo MD4).

Cada tipología de actividades formativas tiene asociada una dimensión de grupo y un determinado tipo de docencia virtual.

En cuanto al trabajo autónomo del alumno, si las sesiones de clase suponen una parte fundamental de la interacción del alumno con el profesor, el tra-
bajo que los alumnos realizan de manera autónoma es, si está bien dirigido, el complemento imprescindible del proceso de enseñanza y aprendizaje.

El trabajo autónomo del alumno no es necesariamente sinónimo de trabajo hecho en solitario. Además de la dirección que el profesor aporta para lle-
var adelante esos trabajos, hay ámbitos de acción para que el alumno colabore con sus compañeros. Entre las diferentes actividades que deben reali-
zar los alumnos en el trabajo autónomo, podemos distinguir las siguientes:

· Trabajos escritos: elaboración y presentación de informes escritos que realizan los alumnos, individualmente o en pequeños grupos, en respuesta a un problema,
proyecto, tareas o interrogantes que propone el profesor y que, en algunos casos, pueden hacerse públicos y debatirse.

· Búsqueda y selección de información: consulta de libros, revistas científicas, artículos, prensa y publicaciones divulgativas, publicaciones en internet, informes
sobre experiencias prácticas, etc., y selección de información relevante relacionada con las materias de estudio.

· Lectura de artículos y documentos: lectura comprensiva y crítica mediante la realización de un resumen de un mapa conceptual o una breve recensión, inclu-
yendo su valoración desde criterios diversos (interés, compatibilidad con ideas, viabilidad en la práctica, utilizada para la formación, etc.).

· Participación en foros de opinión: participación en un foro, utilizando la plataforma de la Universidad de Murcia denominada «Aula Virtual», dando respuesta
a interrogantes propuestos por el profesor, u otros alumnos, sobre textos escritos o sobre unas situaciones didácticas problemáticas.

· Estudio individual: aquel que realiza el alumno para comprender, reelaborar y retener un conocimiento científico-disciplinar, así como su posible aplicación en
el ámbito profesional.

· Utilización del entorno virtual Aula Virtual y otros recursos online para el aprovechamiento de los elementos disponibles en redes digitales que posibilitan el
estudio y trabajo de la materia y asignaturas.

· Ensayos: actividades de los alumnos en espacios adecuados y específicos para el empleo y el uso de los materiales propios con los que llevan a cabo diversas
actividades, realizadas en grupos reducidos o individualmente, para preparar trabajos, presentaciones, actividades de evaluación, etc., propias de las materias o
asignaturas y centradas en la consecución de determinados resultados de aprendizaje.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Por otro lado, en el título se han definido las METODOLOGÍAS DOCENTES, que, respectivamente, se corresponden con las anteriores actividades
formativas:

Identificador Metodología docente Descripción

MD1 Sesiones de clase expositiva con el profesor Actividades de clase expositiva de carácter síncrono: exposición teóri-

ca, clase magistral, proyección, dirigida a todo el grupo. Junto a la expo-

sición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran

dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las di-

ferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la búsqueda de

información. (Metodología que se corresponde con AF1).

MD2 Actividades de clase práctica Actividades prácticas de carácter síncrono: resolución de ejercicios

y problemas para ejercitar y poner en práctica conocimientos teóricos.
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Estas actividades prácticas suelen utilizarse como complemento de la lec-

ción magistral. Se pueden utilizar recursos didácticos audiovisuales, he-

rramientas interactivas, casos prácticos, etc. (Metodología que se corres-

ponde con AF2).

MD3 Tutorías en grupo o individuales Tutorías: sesiones en entornos virtuales de intercambio en grupo o indi-

vidual con el estudiante, previstas en el desarrollo de la materia, donde

el profesor resuelve dudas particulares, orienta, apoya y ayuda a los estu-

diantes en el desarrollo de su trabajo y en la adquisición de los resultados

de aprendizaje. (Metodología que se corresponde con AF3).

MD4 Actividad autónoma del alumno Trabajo autónomo: dedicación del estudiante a revisar y estudiar los

contenidos teóricos/prácticos de la asignatura, búsqueda de información

bibliográfica, realización de lecturas, etc. (Metodología que se correspon-

de con AF4).

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

En el marco de una evaluación continua y formativa, el seguimiento del alumno en el desarrollo de las diferentes actividades formativas es una tarea
fundamental. Junto con la evaluación continua, el título dispone de otros sistemas de evaluación, en este caso sumativa o final, que permiten a los pro-
fesores la verificación del grado de consecución de los resultados de aprendizaje por parte de los alumnos. Los SISTEMAS DE EVALUACIÓN utiliza-
dos en este máster son los siguientes:

Identificador Sistema de evaluación Descripción

SE1 Trabajo(s) escrito(s) Realización de trabajos escritos y/o pruebas escritas (de desarrollo, de

respuesta corta, de ejecución de tareas, etc.), realizadas por los alumnos

para mostrar el grado de adquisición de los resultados de aprendizaje pre-

vistos en la materia.

SE2 Resolución de ejercicios Resolución de ejercicios asíncronos (de desarrollo, de respuesta corta,

de ejecución de tareas, etc.), realizados por los alumnos para mostrar el

grado de adquisición de los resultados de aprendizaje previstos en la ma-

teria.

SE3 Prueba(s) escrita(s) (examen) Realización de pruebas escritas síncronas (de desarrollo, de respuesta

corta, de ejecución de tareas, etc.), realizadas por los alumnos para mos-

trar el grado de adquisición de los resultados de aprendizaje previstos en

la materia.

SE4 Prueba(s) oral(es) Exámenes orales, entrevistas de evaluación, preguntas individualizadas,

exposiciones orales, etc., planteadas a los alumnos de manera síncrona

para valorar el grado de adquisición de los resultados de aprendizaje pre-

vistos en la materia.

SE5 Presentación pública del Trabajo Fin de Máster Exposición, por parte de los alumnos, de los resultados obtenidos y de

los procedimientos necesarios para la realización del Trabajo Fin de

Máster, así como respuesta razonada a las cuestiones planteadas por los

miembros del Tribunal.

En cada asignatura se especifica, en función de los resultados de aprendizaje, los instrumentos susceptibles de ser utilizados para el proceso de eva-
luación. El peso de las diferentes estrategias de evaluación estará en consonancia con el que tengan las actividades formativas y su correlación con
los diferentes resultados de aprendizaje.

Con carácter general para todas las asignaturas, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, los resultados obtenidos
por el alumno se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspon-
diente calificación cualitativa: 0-4.9: suspenso; 5.0-6.9: aprobado; 7.0-8.9: notable; 9.0-10: sobresaliente.

Esta normativa ha guiado la planificación docente de las asignaturas, planificación que se recoge en los documentos incluidos en el anexo dedicado a
las fichas de las asignaturas.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2012

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Cuadro de adaptaciones (MaLLI 2007 - MALTA)

MaLLI 2007 MALTA

Fundamentos de la investigación en lingüística inglesa teórica y aplicada Fundamentos teóricos para el análisis de datos lingüísticos

Análisis de datos en la investigación lingüística Metodología de investigación en lingüística teórica y aplicada

Fonética y fonología del inglés: modelos entonativos Análisis espectrográfico de segmentos y rasgos fonéticos en inglés

Cambio lingüístico y variación en lengua inglesa: líneas y métodos de investigación Líneas y Métodos de Investigación del Cambio Lingüístico y la Variación

Lingüística cognitiva Investigación en Lingüística Cognitiva

Aprendizaje y enseñanza del inglés como segunda lengua: paradigmas y metodolo-

gía de investigación

Investigación sobre la dimensión cognitiva del aprendizaje y enseñanza de segundas

lenguas I: perspectivas teóricas

Sociolingüística y sus aplicaciones Lenguaje y sociedad

Aplicaciones y recursos tecnológicos para el análisis y gestión de la lengua inglesa Fundamentos de la investigación con corpus lingüísticos: diseño, recopilación, repre-

sentatividad y aplicaciones informáticas

Aplicaciones de la lingüística cognitiva Investigación en Lingüística Clínica

Herramientas para la investigación fonética La Investigación del acento y el ritmo lingüístico en inglés

Investigación sobre los lenguajes específicos y su vocabulario Especialización en aprendizaje y enseñanza de lenguas cooperativos: fundamentos

psicolingüísticos y pedagógicos

Aspectos psico-pedagógicos del aprendizaje y enseñanza de segundas len-

guas

Investigación sobre la dimensión cognitiva del aprendizaje y enseñanza de segundas

lenguas II: perspectivas aplicadas

Perspectivas en la enseñanza del inglés en el siglo XXI El Inglés como lengua global: pasado, presente y futuro

Gestión de la clase y evaluación del aprendizaje del inglés Planificación y legislación lingüística. Estudio de sus aspectos fundamentales y

orientaciones sobre su investigación

Modelos de pronunciación del inglés y su enseñanza Sistemas prosódicos y pragmática en los anuncios publicitarios. Aspectos teóricos y

metodológicos

El desarrollo de destrezas en inglés como segunda lengua Aplicación de los documentos históricos a la investigación lingüística

Aplicaciones y recursos tecnológicos para el análisis y gestión de la lengua

inglesa

Aplicaciones de la lingüística del corpus al estudio de la lengua inglesa

Herramientas para la traducción Fraseología: Contraste interlingüístico inglés-español

Aprendizaje del inglés asistido por ordenador Lingüística contemporánea e historia del pensamiento lingüístico

El uso de textos literarios en la clase de inglés Historia de la lengua inglesa: ámbitos, textos y herramientas de investigación

Dimensión sociocultural en la enseñanza/aprendizaje del inglés como segunda

lengua

Antropología Lingüística

Análisis crítico del discurso: manipulación en inglés Investigaciones sobre Retórica Clásica y Retóricas contemporáneas

Lenguajes profesionales: económico-empresarial Historia y panorama actual del español especializado. Estudio de sus aspectos fun-

damentales y orientaciones sobre su investigación

Lenguajes profesionales: científico y tecnológico Caracterización y aplicaciones profesionales de los lenguajes Económico, Jurídico y

Científico-técnico

Lenguajes profesionales: jurídico Introducción a la investigación en lenguas de especialidad: lenguaje económico, jurí-

dico y científico-técnico

Claves históricas, sociolingüísticas y culturales en el inglés actual Fuentes para el estudio histórico del léxico español

Aplicaciones forenses del análisis lingüístico Aplicaciones forenses del análisis lingüístico

Edición y corrección de textos en inglés Estudios sobre manuscritos ingleses

Cuadro de adaptaciones (MaLLI 2010 - MALTA)
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http://www.um.es/estudios/posgrado/malli/programas-asignaturas/Aspectos-psicopedagogicos.pdf
http://www.um.es/estudios/posgrado/malli/programas-asignaturas/Aspectos-psicopedagogicos.pdf
http://www.um.es/estudios/posgrado/malli/programas-asignaturas/Perspectivas-ense%F1anza-ingles-siglo-XXI.pdf
http://www.um.es/estudios/posgrado/malli/programas-asignaturas/Gestion-de-la-clase-y-evaluacion-del-aprendiza.pdf
http://www.um.es/estudios/posgrado/malli/programas-asignaturas/Modelos-de-pronunciacion.pdf
http://www.um.es/estudios/posgrado/malli/programas-asignaturas/El-desarrollo-de-las-destrezas.pdf
http://www.um.es/estudios/posgrado/malli/programas-asignaturas/Aplicaciones-y-recursos-tecnologicos.pdf
http://www.um.es/estudios/posgrado/malli/programas-asignaturas/Aplicaciones-y-recursos-tecnologicos.pdf
http://www.um.es/estudios/posgrado/malli/programas-asignaturas/Herramientas-para-la-traduccion.pdf
http://www.um.es/estudios/posgrado/malli/programas-asignaturas/Aprendizaje-del-ingles-asistido-por-ordenador.pdf
http://www.um.es/estudios/posgrado/malli/programas-asignaturas/El-uso-de-texto-literarios-en-la-clase-de-ingl.pdf
http://www.um.es/estudios/posgrado/malli/programas-asignaturas/Dimension-socicultural-en-la-ense%F1anza.pdf
http://www.um.es/estudios/posgrado/malli/programas-asignaturas/Dimension-socicultural-en-la-ense%F1anza.pdf
http://www.um.es/estudios/posgrado/malli/programas-asignaturas/Analisis-critico-del-discurso.pdf
http://www.um.es/estudios/posgrado/malli/programas-asignaturas/Lenguajes-profesionales-economico-empresarial.pdf
http://www.um.es/estudios/posgrado/malli/programas-asignaturas/Lenguajes-profesionales-cientifico-y-tecnologi.pdf
http://www.um.es/estudios/posgrado/malli/programas-asignaturas/Lenguajes-profesionales-juridico.pdf
http://www.um.es/estudios/posgrado/malli/programas-asignaturas/Claves-historicas-socioling-y-culturales-del.pdf
http://www.um.es/estudios/posgrado/malli/programas-asignaturas/Aplicaciones-forenses-del-analisis-linguistico.pdf
http://www.um.es/estudios/posgrado/malli/programas-asignaturas/Edicion-y-correccion-de-textos.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753037038738776151026829
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MaLLI MALTA

Fundamentos del análisis de datos cuantitativos y cualitativos en la investigación en

lingüística inglesa teórica

Fundamentos teóricos para el análisis de datos lingüísticos

Metodología de la investigación empírica en lingüística inglesa teórica Metodología de investigación en lingüística teórica y aplicada

Fundamentos de la investigación en fonética y fonología inglesas: Líneas y métodos

de investigación

Análisis espectrográfico de segmentos y rasgos fonéticos en inglés

Cambio Lingüístico y Variación en Lengua Inglesa: Líneas y Métodos de Investiga-

ción

Líneas y Métodos de Investigación del Cambio Lingüístico y la Variación

Fundamentos de la investigación en lingüística cognitiva: líneas y métodos de inves-

tigación

Investigación en Lingüística Cognitiva

Fundamentos de la investigación sobre el aprendizaje de segundas lenguas: Líneas

y métodos de investigación

Investigación sobre la dimensión cognitiva del aprendizaje y enseñanza de segundas

lenguas I: perspectivas teóricas

Claves y Ámbitos Sociolingüísticos para la Investigación de la Lengua Inglesa: Sin-

cronía y Diacronía

Lenguaje y sociedad

Corpus lingüísticos: diseño, recopilación, representatividad y aplicaciones informáti-

cas

Fundamentos de la investigación con corpus lingüísticos: diseño, recopilación, repre-

sentatividad y aplicaciones informáticas

Aplicaciones de la Lingüística Cognitiva Investigación en Lingüística Clínica

Entonación inglesa: Aspectos teóricos y metodológicos La Investigación del acento y el ritmo lingüístico en inglés

Aplicaciones de la lingüística del corpus al estudio sincrónico y diacrónico de la len-

gua inglesa

Aplicaciones de la lingüística del corpus al estudio de la lengua inglesa

Factores biológicos, neurolingüísticos y psicolingüísticos en la adquisición y ense-

ñanza de lenguas

Investigación sobre la dimensión cognitiva del aprendizaje y enseñanza de segundas

lenguas II: perspectivas aplicadas

Desarrollos teóricos y metodológicos recientes en aprendizaje y enseñanza del in-

glés como segunda lengua

Estudios sobre manuscritos ingleses

El Marco Europeo de las lenguas y sus implicaciones para la enseñanza del inglés Planificación y legislación lingüística. Estudio de sus aspectos fundamentales y

orientaciones sobre su investigación

Fundamentos, programación y diseños de materiales en distintos entornos de ense-

ñanza (enseñanza bilingüe, bachilleratos de investigación, CLIL, DNL, etc)

Especialización en aprendizaje y enseñanza de lenguas cooperativos: fundamentos

psicolingüísticos y pedagógicos

Herramientas y técnicas para el análisis de la lengua inglesa en contextos académi-

cos y profesionales

Caracterización y aplicaciones profesionales de los lenguajes Económico, Jurídico y

Científico-técnico

Las nuevas tecnologías aplicadas a la enseñanza del inglés Aplicaciones de la lingüística del corpus al estudio de la lengua inglesa

Cultura y literatura en la enseñanza de lenguas Historia de la lengua inglesa: ámbitos, textos y herramientas de investigación

Lenguas de especialidad: enseñanza y aplicaciones profesionales Introducción a la investigación en lenguas de especialidad: lenguaje económico, jurí-

dico y científico-técnico

La lengua inglesa como lengua global: pasado, presente y futuro El Inglés como lengua global: pasado, presente y futuro

Lingüística forense y sus aplicaciones a diversos ámbitos profesionales Aplicaciones forenses del análisis lingüístico

Redacción, edición y corrección de textos en diversos contextos profesionales Investigaciones sobre Retórica Clásica y Retóricas contemporáneas

Cuadro de adaptaciones (MELA - MALTA)

MELA MALTA

Fundamentos y Métodos de la investigación lingüística Fundamentos teóricos para el análisis de datos lingüísticos

Metodología para el análisis de textos e hipertextos Metodología de investigación en lingüística teórica y aplicada

Ética y Lenguaje Lenguaje y sociedad

Antropología Lingüística Antropología Lingüística

Investigaciones sobre Retórica Clásica y Retóricas contemporáneas Investigaciones sobre Retórica Clásica y Retóricas contemporáneas

Investigación en Lingüística Cognitiva Investigación en Lingüística Cognitiva

Lingüística contemporánea e Historia del pensamiento lingüístico Lingüística contemporánea e historia del pensamiento lingüístico

Diafaz entre sintaxis, semántica y pragmática en el análisis integrado del español.

Estudio de sus aspectos fundamentales y orientaciones sobre su investigación

Sistemas prosódicos y pragmática en los anuncios publicitarios. Aspectos teóricos y

metodológicos

Investigación en Fonética y Fonología Análisis espectrográfico de segmentos y rasgos fonéticos en inglés

Las formas nominales: Infinitivo, Supino, Participio, Gerundio y Gerundivo. Descrip-

ción morfológica en las distintas conjugaciones latinas y función sintáctica de cada

una de ellas

Caracterización y aplicaciones profesionales de los lenguajes Económico, Jurídico y

Científico-técnico

Investigación en Gramática Histórica Francesa: Morfosintaxis Investigación en gramática histórica francesa: morfosintaxis

Fonética y fono-estilística francesas: estrategias para la traducción al español Fundamentos de la investigación con corpus lingüísticos: diseño, recopilación, repre-

sentatividad y aplicaciones informáticas

Historia y panorama actual del español especializado. Estudio de sus aspectos fun-

damentales y orientaciones sobre su investigación

Historia y panorama actual del español especializado. Estudio de sus aspectos fun-

damentales y orientaciones sobre su investigación

Vocabulario científico y técnico de base griega Introducción a la investigación en lenguas de especialidad: lenguaje económico, jurí-

dico y científico-técnico

Léxico científico y técnico de la lengua latina y su transmisión a las lenguas roman-

ces

Fuentes para el estudio histórico del léxico español

Investigación en Fraseología contrastiva Fraseología: Contraste interlingüístico inglés-español

Lingüística Clínica Investigación en Lingüística Clínica
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Aplicación de los documentos históricos a la investigación lingüística Aplicación de los documentos históricos a la investigación lingüística

Investigación en Lengua Francesa Especializada El francés y sus facetas: registros de lengua y variedades

Planificación y legislación lingüística . Estudio de sus aspectos fundamentales y

orientaciones sobre su investigación

Planificación y legislación lingüística. Estudio de sus aspectos fundamentales y

orientaciones sobre su investigación

Diglosia y niveles de lengua. La situación en griego antiguo y en griego moderno Diglosia y niveles de lengua. La situación en griego antiguo y en griego moderno

Cambio lingüístico y variación: Líneas y métodos de investigación Líneas y Métodos de Investigación del Cambio Lingüístico y la Variación

Parta otros títulos, dada la casuística compleja de posibilidades, la Comisión Académica del MALTA examinará puntualmente cada caso y determinará
el tipo de materias que tendría que cursar el alumno a tenor de su expediente anterior para poder incorporarse al nuevo máster en consonancia con la
normativa de la UMU.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4312055-30008236 Máster Universitario en Estudios Lingüísticos Avanzados-Facultad de Letras

3001612-30008285 Máster Universitario en lengua y lingüística inglesas: aplicaciones académicas y
profesionales-Universidad de Murcia

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.um.es/web/letras/calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y orientación a los estudiantes de
nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la universidad y la titulación

Con carácter previo conviene señalar que, como elemento común a los sistemas de información que se indican a continuación, la Universidad de Mur-
cia gestiona y suministra la información a través de la página web siguiendo criterios de #política de accesibilidad#, de forma que no se excluya a
aquellos usuarios con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. De esta manera se lleva a cabo la adaptación de todo el conte-
nido a las Directrices de Accesibilidad WAI 1.0 , en su nivel de conformidad Doble-A (AA) y se utilizan formatos estándar establecidos por el W3C. Una
parte importante de los sitios institucionales de la Web de la Universidad de Murcia cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido validados
tanto por el Test de Accesibilidad Web (TAW) como por el Test de Validación de Documentos Web del W3C . Más información relacionada con la ac-
cesibilidad a los sistemas de información se puede encontrar aquí

La Universidad de Murcia habilita una página Web a través de la cual se puede consultar la oferta de enseñanza universitaria de posgrado. En ella se
componen los perfiles de ingreso, las cuestiones administrativas relacionadas con la matrícula, los objetivos y las competencias vinculadas a cada títu-
lo, así como posibles becas y ayudas a las que pueden acceder los estudiantes de cara a la realización de sus estudios de posgrado.

Con respecto a los canales de difusión orientados a los posibles estudiantes, aparte de los ya citados y en relación con la matrícula, la Universidad de
Murcia publicita en su página Web, así como en prensa (radio, televisión, periódicos) y en redes sociales, la apertura de la matrícula en sus estudios,
existiendo todo tipo de información en la Web antes de efectuar el proceso de matrícula.

La documentación general que se proporciona a los estudiantes incluye información acerca del Servicio de Información del Estudiante (SIU), del Servi-
cio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV), así como de los órganos de representación y de la figura del Defensor del Universitario.

Además de ello, el MALTA cuenta con distintas redes sociales que le permiten publicitar sus estudios, los periodos de preinscripción, perfil de ingreso,
egreso, titulaciones relacionadas, actividades del máster, etc. .

Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

Además de lo referido en el apartado 6.1.1., la Universidad de Murcia cuenta con variados instrumentos al servicio del apoyo y orientación del estu-
diante en los ámbitos académico, personal, ciudadano y deportivo. Así, además de los servicios centrales de la Universidad de Murcia dedicados a tal
fin (sobre los cuales se puede obtener mayor información en las direcciones servicios y empleo), los estudiantes de la Universidad de Murcia cuentan
con el apoyo que se presta desde el máximo órgano de representación estudiantil, el Consejo de Estudiantes , así como con la asistencia que, en su
caso, les ofrece el Defensor del Universitario . Entre los referidos servicios universitarios merecen especial mención los que se prestan desde la Uni-
dad de apoyo a los estudiantes con discapacidad integrado en el Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV:) a través de la cual, coor-
dinando los esfuerzos del profesorado, el personal de administración y servicios y el alumnado que se implica en tareas de voluntariado universitario,
se da soporte a los estudiantes con discapacidad física y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudian-
tes y su integración en la Universidad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida académica.

Hay que destacar también que la Universidad de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una Propuesta de colaboración entre el Centro de Orientación e
Información de Empleo (COIE). Este servicio de orientación y empleo cuenta con una dilatada experiencia en la organización y puesta en marcha de
actuaciones de orientación para universitarios. La orientación se entiende como un proceso en el que se debe definir poco a poco el objetivo profesio-
nal, planificando los pasos necesarios para lograr dicho objetivo. Debido a esta condición de proceso, ha de entenderse que la orientación es necesa-
ria en todas las etapas del estudiante universitario.

También, como oferta general y primordial para el correcto desarrollo de nuestro programa de formación, la comunidad universitaria cuenta con un
CAMPUS VIRTUAL integrado por las plataformas MI CAMPUS y una plataforma oficial de docencia (e-learning) AULA VIRTUAL (basada en el pro-
yecto educativo de software libre SAKAI). Este último se ha revelado como una potente herramienta de apoyo al estudiante que será utilizada en es-
te Máster como soporte fundamental para la docencia online, ya que dota a la Universidad de Murcia de un ámbito de comunicación virtual entre alum-
nos y profesores, mediante el cual se puede acceder a documentación que ofrece el profesor, se puede interactuar con este, consultar las calificacio-
nes, entregar los trabajos, y demás herramientas telemáticas que nutren el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje en un entorno vir-
tual (véase la información proporcionada en el apartado 6.2. Recursos específicos para la modalidad no presencial).
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https://www.w3.org/TR/WAI-WEBCONTENT
https://www.tawdis.net/
http://validator.w3.org/
https://www.um.es/web/universidad/accesibilidad/
https://www.um.es/web/estudios/masteres
https://www.um.es/web/letras/contenido/estudios/masteres/malta
https://www.um.es/web/universidad/estructura/servicios
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https://www.um.es/web/ceum/
https://www.um.es/web/defensor/
https://www.um.es/web/adyv/
https://www.um.es/web/coie/
https://www.um.es/web/universidad/campus-virtual
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La principal funcionalidad del Aula Virtual será la de ofrecer los contenidos de la asignatura, calendarios, avisos o mensajes personalizados, que serán
necesarios para la adquisición de competencias y conceptos identificados en el programa. Los profesores del Máster Universitario y el Coordinador del
mismo utilizarán las herramientas del Campus Virtual de la Universidad de Murcia no solo con fines docentes, sino también para facilitar todo tipo de
información a los estudiantes, a través de su tablón de anuncios, del correo electrónico y de las tutorías.

En el caso particular del MALTA, el Coordinador del título realiza anualmente una jornada de acogida/presentación, en la que, además de dar la bien-
venida a los estudiantes de nuevo ingreso, se tratan cuestiones fundamentales para el correcto desarrollo del curso: una explicación exhaustiva del
Plan de Estudios, las características particulares del máster, todos aquellos aspectos atinentes a la docencia virtual (cómo será el proceso de ense-
ñanza- aprendizaje, con especificación de los distintos medios utilizados en la enseñanza, como el Aula Virtual, otras herramientas informáticas que
se van a utilizar en el desarrollo las actividades formativas, TV UM, etc.; así como la indicación de los materiales docentes para la docencia no presen-
cial), la metodología de trabajo, los calendarios académicos, las fechas de evaluación, la planificación del Trabajo de Fin de Máster, la elección de di-
rectores de los TFM, el Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIC), la necesidad de elegir a un representante de alumnos y sus funcio-
nes, algunos seminarios de investigación que impartirá, las redes sociales del MALTA y su utilidad, etc. Además, se informa de otros aspectos de la
Universidad de Murcia que como estudiantes les afecten, como el uso de las herramientas de las bibliotecas, el Servicio de Información Universitario,
el Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia, los órganos de representación y toma de decisiones, las estructuras de representación estudian-
til y el Defensor del Universitario. Finalmente, en esta misma jornada de acogida/presentación los alumnos reciben otro tipo de información; por ejem-
plo, por parte del Centro de Orientación e Información de Empleo (COIE) se les ofrece un taller en torno a las «Prácticas extracurriculares en empre-
sas/instituciones». Al término de la presentación se pasa a los alumnos una encuesta para conocer su opinión sobre los procesos de selección, admi-
sión y matrícula y sobre la propia acogida/presentación del MALTA.

Por otro lado, la Universidad de Murcia organiza una Semana de Bienvenida Universitaria (SBU:), en la que se explica a los estudiantes de nuevo in-
greso todo aquello que necesitan saber para desenvolverse, también telemáticamente, en la Universidad de Murcia durante el periodo de duración de
sus estudios. Además, como queda dicho, la Universidad de Murcia dispone de una página web en la que los estudiantes pueden consultar cualquier
información que les interese relativa al Máster o a otros asuntos universitarios.

El SIU (Servicio de Información Universitario), junto con el Vicerrectorado que en cada momento tenga atribuidas las competencias en materia de
gestión de estudios oficiales, mantienen a través de la página web de la Universidad, folletos institucionales y diversa información que permiten orien-
tar y satisfacer las dudas de los estudiantes ya matriculados. Desde el centro se ofrecen a lo largo del curso varias actividades de orientación académi-
ca y profesional, unas específicas desde la coordinación del máster y otras, como se ha dicho, en colaboración con el COIE.

El Máster Universitario en Lingüística Teórica y Aplicada, además de contar con los procedimientos de acogida y orientación a estudiantes de nuevo
ingreso ya mencionados, establecerá un Plan de Acción Tutorial. En este plan se contempla que los alumnos tengan un apoyo directo en su proceso
de toma de decisiones y el seguimiento continuo a través de la figura del tutor. Los mecanismos básicos del Plan de Acción Tutorial desde la entrada
en el Máster son a) la tutoría de matrícula, que consiste en informar, orientar y asesorar al estudiante respecto a todo aquello que es competencia del
plan de estudios y b) el sistema de apoyo permanente a los estudiantes una vez matriculados, que consiste en un seguimiento directo del estudiante
durante todos sus estudios de posgrado. En la carta de admisión al Máster se informa a los estudiantes del tutor que tienen asignado.

Los Departamentos responsables de la gestión de este Máster habilitan un sitio web y un horario virtual de atención a los estudiantes para prestar la
información y apoyos necesarios para un desarrollo óptimo del plan de estudios. Finalmente, los Departamentos responsables de la gestión de este
Máster, a través de la figura del Coordinador, dispondrán de un horario virtual de atención a los estudiantes durante todo el curso académico que per-
mita resolver cuestiones académicas y organizativas específicas de cada especialidad

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.
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SOLICITANTE

C
SV

: 7
53

03
70

38
73

87
76

15
10

26
82

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://eventos.um.es/event_detail/85923/programme/bienvenida-universitaria-bum-2022.html
https://www.um.es/
https://www.um.es/web/siu/
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753037038738776151026829


Identificador : 4313337 Fecha : 31/05/2024

37 / 46

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

77507293F JOSE ANTONIO MOLINA GOMEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE LETRAS
(CAMPUS DE LA MERCED)

30001 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanoletras@um.es 665916017 868887732 DECANO DE LA
FACULTAD DE LETRAS

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.

C
SV

: 7
53

03
70

38
73

87
76

15
10

26
82

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753037038738776151026829


Identificador : 4313337 Fecha : 31/05/2024

38 / 46

Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Anexo 1-10 Justificacion_.pdf

HASH SHA1 :7533D9B330176F5937BEBF3C999B8356FE1A8E45

Código CSV :741087095124896283194020
Ver Fichero: Anexo 1-10 Justificacion_.pdf

C
SV

: 7
53

03
70

38
73

87
76

15
10

26
82

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/741087095124896283194020.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753037038738776151026829


Identificador : 4313337 Fecha : 31/05/2024

39 / 46

Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 Planificación de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 :3EB91EABE0F73A730CACD2423DC4DEA8C5FD4D4F

Código CSV :741431284121822793363348
Ver Fichero: 4.1 Planificación de las enseñanzas.pdf

C
SV

: 7
53

03
70

38
73

87
76

15
10

26
82

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/741431284121822793363348.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753037038738776151026829


Identificador : 4313337 Fecha : 31/05/2024

40 / 46

Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Anexo 5-1 Personal Academico.pdf

HASH SHA1 :E0CFF2F693C45375653F7530CDF720756F591D64

Código CSV :711720517215865014663963
Ver Fichero: Anexo 5-1 Personal Academico.pdf

C
SV

: 7
53

03
70

38
73

87
76

15
10

26
82

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/711720517215865014663963.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753037038738776151026829


Identificador : 4313337 Fecha : 31/05/2024

41 / 46

Apartado 5: Anexo 2
Nombre :Anexo 5-2 Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 :AC15E39ADC4C32C8B247BDC5890B3DFDD5E572B7

Código CSV :741087475439820803429555
Ver Fichero: Anexo 5-2 Otros Recursos Humanos.pdf

C
SV

: 7
53

03
70

38
73

87
76

15
10

26
82

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/741087475439820803429555.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753037038738776151026829


Identificador : 4313337 Fecha : 31/05/2024

42 / 46

Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Anexo 6-1 Justificación de que los medios materiales y servicios son adecuados.pdf

HASH SHA1 :06AEFE1FD5832F4F8B8607236DB3CDC59E41CC8D

Código CSV :714991109680732363784761
Ver Fichero: Anexo 6-1 Justificación de que los medios materiales y servicios son adecuados.pdf

C
SV

: 7
53

03
70

38
73

87
76

15
10

26
82

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/714991109680732363784761.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753037038738776151026829


Identificador : 4313337 Fecha : 31/05/2024

43 / 46

Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Anexo 7-1 Cronograma implantacion titulo.pdf

HASH SHA1 :FC9A39AE8D964297B16160A4E250AC529185A20C

Código CSV :714989996845059039662278
Ver Fichero: Anexo 7-1 Cronograma implantacion titulo.pdf

C
SV

: 7
53

03
70

38
73

87
76

15
10

26
82

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/714989996845059039662278.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753037038738776151026829


Identificador : 4313337 Fecha : 31/05/2024

44 / 46

Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :Delegacion_Firma_2022.pdf

HASH SHA1 :C79CDA1D1A5D589E0790809A76A58EBD70830281

Código CSV :711564726653252030621037
Ver Fichero: Delegacion_Firma_2022.pdf

C
SV

: 7
53

03
70

38
73

87
76

15
10

26
82

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/711564726653252030621037.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753037038738776151026829


Identificador : 4313337 Fecha : 31/05/2024

45 / 46

Apartado Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre :InformeSIGC.pdf

HASH SHA1 :49D723B8178BACE525BF6550491B4D239C3C7843

Código CSV :714760923699678735237865
Ver Fichero: InformeSIGC.pdf

C
SV

: 7
53

03
70

38
73

87
76

15
10

26
82

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/714760923699678735237865.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753037038738776151026829


Identificador : 4313337 Fecha : 31/05/2024

46 / 46 C
SV

: 7
53

03
70

38
73

87
76

15
10

26
82

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=753037038738776151026829

	IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
	Apartado 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título
	Apartado 2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje
	Apartado 3. Admisión, reconocimiento y movilidad
	Apartado 4. Planificación de las enseñanzas
	Apartado 5. Personal académico y de apoyo a la docencia
	Apartado 6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios
	Apartado 7. Calendario de implantación
	Apartado 8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad y anexos
	Personas asociadas a la solicitud
	Informe del SIGC




Apartado 4. Planificación de las enseñanzas 


 
 


4.1. Descripción general del plan de estudios 


 


 


El plan de estudios del Máster Universitario en Lingüística Teórica y Aplicada se ha 
concebido articulado en tres grandes MÓDULOS bloques de asignaturas claramente 
diferenciadas: 


 
• MÓDULO I: materias Asignaturas obligatorias de formación metodológica (9 


ECTS) 


• MÓDULO II: materias Asignaturas optativas de formación especializada (39 


ECTS) 


• MÓDULO II: Trabajo Fin de Máster (12 ECTS) 


 
En el primer módulo primero de ellos los alumnos deberán cursar dos materias 


asignaturas obligatorias de 4,5 ECTS cada una, que tienen como finalidad la adquisición de 
sólidos fundamentos sobre las metodologías propias de la investigación lingüística: 
Fundamentos teóricos para el análisis de datos lingüísticos y Metodología de investigación en 
lingüística teórica y aplicada. 


 
En el segundo módulo el alumno deberá completar hasta 39 ECTS de materias 


asignaturas optativas, que se presentan agrupadas temáticamente por materias, que representan 
seis ámbitos de conocimiento lingüístico reconocidos como prioritarios por la comunidad 
científica. Para este objetivo se ofertan asignaturas optativas hasta un total de 82,5 ECTS. Estas 
materias, que engloban asignaturas concretas, son las siguientes: 


 
• Lingüística Sincrónica y Teorías Lingüísticas 


• Lingüística Diacrónica 


• Lingüística Aplicada 


• Fonética y Fonología 


• Sociolingüística 


• Lenguajes Específicos 


 
Dicha variedad de materias asignaturas optativas permite ofrecer a los alumnos una 


diversidad de posibilidades de formación como investigador en alguna o algunas de estas 
materias asignaturas, diseñándose su propio curriculum. La diversificación de las materias 
asignaturas está científicamente fundamentada en la evidente diversidad de planos y niveles de 
investigación propia de las ciencias del lenguaje, y sus denominaciones se corresponden con 
las generales de la literatura científica propia. 


 
El MÓDULO III tercero lo constituye el Trabajo Fin de Máster (TFM), que debe 


realizarse dentro de alguna de las líneas correspondientes a las materias ofertadas. En 
aplicación delo previsto en el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre (BOE 30/10/2007), las 
enseñanzas universitarias oficiales de Máster Universitario “concluirán con la defensa pública 
de un trabajo de fin de Máster que tendrá entre 6 y 30 créditos”. Constituye la memoria final 
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de los estudios conducentes al título de máster. En aplicación de lo previsto en el Real Decreto 
822/2021 de 28 de septiembre (BOE 29/09/2021), Todos los planes de estudios de Máster 
Universitario incluirán un trabajo de fin de Máster, que podrá contar con un mínimo de 6 
créditos ECTS y un máximo de 30, cuya finalidad es la de comprobar el nivel de dominio de 
los conocimientos, competencias y habilidades que ha alcanzado el o la estudiante, y cuya 
superación es requisito imprescindible para obtener el título oficial. Los trabajos de fin de 
Máster deberán ser defendidos en un acto público, siguiendo la normativa que a tal efecto 
establezca el centro o en su caso la universidad. El Trabajo Fin de Máster tiene carácter 
obligatorio para el alumnado matriculado en él. 


 
Asimismo, la adaptación de la normativa para los títulos oficiales de Máster elaborada 


por la Universidad de Murcia determina que el TFM tiene como objetivo la iniciación a la 
actividad investigadora mediante una investigación original e inédita y de estructura y calidad 
científicas dirigido que verse sobre los contenidos del Máster. El TFM consistirá en la 
realización, presentación y defensa pública de un proyecto o trabajo en el que se manifiesten 
los resultados de aprendizaje adquiridos a lo largo del Máster. La Comisión Académica del 
Máster asignará a cada alumno un tutor de Trabajo de Fin de Máster, perteneciente al 
profesorado con categoría de doctor integrante del Máster y que tenga vinculación contractual 
o funcionarial con la Universidad de Murcia (máximo de dos alumnos por tutor). Según las 
actividades formativas del TFM, el tutor dedicará 20 horas a la dirección del trabajo mediante 
el empleo de tutorías ECTS tutorías (véase el apartado “Actividades formativas” de la ficha del 
TFM). El tema objeto de investigación del TFM será elegido por los alumnos de entre los 
ofertados por el profesorado que imparte docencia en el Máster. Para la presentación y defensa 
del TFM se dispondrá de las convocatorias legalmente establecidas. La defensa del TFM podrá 
realizarse se realizará mediante videoconferencia, siempre que 1) una persona en 
representación de la universidad asegure la identidad del estudiante que realice la defensa del 
TFM; 2) la defensa sea pública, bien donde esté presente el estudiante, bien donde esté presente 
el tribunal; y 3) exista la posibilidad de interacción síncrona entre el estudiante y los miembros 
del tribunal. 
 


Según la estructura del Máster, la presente Memoria desglosará por separado cada uno 
de los Módulos bloques de asignaturas, y, en el referido a Materias asignaturas Optativas, se 
presentarán los resultados de aprendizaje del título. 


 
El MALTA, que posee una duración anual, exige la superación de 60 créditos ECTS 


(de los que 9 son obligatorios, 39 optativos y 12 TFM) y consta de una oferta de 103,5 ETCS 
(9 obligatorios + 82,5 optativos + 12 TFM). La estructura general de las enseñanzas del Máster 
queda reflejada en la Tabla 4.1. 


 
 


MÓDULO I  


Materias Asignaturas obligatorias (9 ECTS): 


• Fundamentos Teóricos para el Análisis de Datos Lingüísticos (4,5 ECTS) 
• Metodología de investigación en lingüística Teórica y Aplicada (4,5 ECTS) 


MÓDULO II 


Asignaturas optativas (39 ECTS) 


Lingüística 


Sincrónica y 


Lingüístic


a 


Diacrónica 


Lingüística 


Aplicada 


Fonética y 


Fonología 


Sociolingüística 
(12 ECTS) 


Lenguajes 


Específicos C
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Teorías 


Lingüísticas 


(22,5 ECTS) 


(18 ECTS) 


 
(18 ECTS) 


 
(3 ECTS) 


 
(9 ECTS) 


 


• INVESTIGACIÓN CON DATOS DE CORPUS LINGÜÍSTICOS: MÉTODOS Y 
APLICACIONES (6 ECTS) 


• LENGUAJE, PENSAMIENTO Y COMUNICACIÓN MULTIMODAL: ÚLTIMAS 
TENDENCIAS EN INVESTIGACIÓN (3 ECTS) 


• INVESTIGACIÓN EN FRASEOLOGÍA: CONTRASTE INTERLINGÜÍSTICO 
(INGLÉS-ESPAÑOL) (3 ECTS) 


• INVESTIGACIÓN EN LINGÜÍSTICA CONSTRASTIVA ALEMÁN-ESPAÑOL (3 
ECTS) 


• PERSPECTIVAS DE INVESTIGACIÓN SOBRE LA VARIACIÓN GEOLECTAL 
DEL ESPAÑOL PENINSULAR (3 ECTS) 


• RECURSOS, HERRAMIENTAS Y TÉCNICAS PARA LA INVESTIGACIÓN EN 
LINGÜÍSTICA TEÓRICA Y APLICADA (4,5 ECTS) 


• MÉTODOS Y ENFOQUES PARA LA INVESTIGACIÓN EN LINGÜÍSTICA 
HISTÓRICA INGLESA (6 ECTS)  


• INVESTIGACIÓN EN LA HISTORIA DEL ESPAÑOL NO LITERARIO: FUENTES 
Y RECURSOS PARA SU ESTUDIO (6 ECTS) 


• LÉXICO ESPAÑOL: FUENTES Y RECURSOS PARA SU INVESTIGACIÓN (3 
ECTS) 


• INVESTIGACIÓN ACTUAL SOBRE LA EVOLUCIÓN DIACRÓNICA DE LOS 
DIALECTOS MEDIEVALES EN LA CONFIGURACIÓN DE LA LENGUA 
FRANCESA (3 ECTS) 


• APRENDIZAJE DE SEGUNDAS LENGUAS Y SU DIMENSIÓN COGNITIVA: 
TENDENCIAS ACTUALES EN LÍNEAS Y MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN (3 
ECTS) 


• ENSEÑANZA DE SEGUNDAS LENGUAS Y SU DIMENSIÓN COGNITIVA: 
TENDENCIAS ACTUALES EN LÍNEAS Y MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN (3 
ECTS) 


• FUNDAMENTOS HELÉNICOS DEL PENSAMIENTO GRAMATICAL Y 
LINGÜÍSTICO OCCIDENTAL (3 ECTS) 


• LINGÜÍSTICA FORENSE (3 ECTS) 
• INVESTIGACIÓN EN LINGÜÍSTICA CLÍNICA (3 ECTS) 
• AVANCES EN APRENDIZAJE Y ENSEÑANZA DE LENGUAS 


COOPERATIVAS: INVESTIGACIÓN Y PEDAGOGÍA DE AULA (3 ECTS) 
• ANÁLISIS ESPECTROGRÁFICO (3 ECTS) 
• INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN SOCIOLINGÜÍSTICA (3 ECTS) 
• ANTROPOLOGÍA LINGÜÍSTICA: TENDENCIAS ACTUALES (3 ECTS) 
• RETÓRICA Y COMUNICACIÓN PÚBLICA (6 ECTS) 
• INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN EN ANÁLISIS CRÍTICO DEL 


DISCURSO EN LA ERA DIGITAL: REGISTROS PROFESIONALES Y MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN (6 ECTS) 


• INVESTIGACIÓN EN LA LENGUA FRANCESA ESPECIALIZADA (3 ECTS) 
 C
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MÓDULO III 


Trabajo Fin de Máster (obligatorio, 12 ECTS) 


Tabla 4.1. Estructura de las enseñanzas del MALTA 
 
 


Tal como puede observarse en la Tabla 4.1, el MALTA, además del TFM (que supone 
el 20 %: 12 ECTS), consta de un bloque común que representa un 15 % (9 ECTS) de los 
créditos totales que ha de cursar el alumno, y que corresponden a las asignaturas obligatorias 
de formación metodológica, y un bloque de optatividad (Materias asignaturas optativas de 
formación especializada) del programa formativo que ha de cursar el alumno donde concreta 
su especialización y que supone el 65 % (39 ECTS). Queda así concretada, en esta tabla 4.1, la 
oferta formativa del Máster MALTA en su conjunto. 


 
La oferta formativa del Máster en su conjunto (9 ECTS obligatorios, 39 ECTS optativos 


y 12 ECTS de TFM) está organizada en 8 materias de lingüística (7 materias lectivas + TFM), 
cada una integrada varias asignaturas. Según el artículo 16 del Reglamento por el que se 
regulan los Estudios Universitarios Oficiales de Grado y Máster Universitario de la 
Universidad de Murcia, “las asignaturas cuatrimestrales podrán tener un valor de 3, 4,5 o 6 
créditos”. Así, en esta memoria casi todas las asignaturas constan de 3 ECTS, salvo las dos 
obligatorias y una optativa, que tienen una dotación de 4,5 ECTS. Estos cambios respecto de 
la memoria anterior, en la que todas las asignaturas tenían 3 ECTS, responden a la necesidad 
detectada en el título, reclamada por los alumnos y constatada en diversos informes, de dotar 
al título de más asignaturas con mayor carga docente, con el propósito de que los alumnos 
puedan profundización más en sus contenidos formativos de determinadas materias 
asignaturas. 


 
Para procurar la mejor coordinación y seguimiento de la docencia de las enseñanzas del 


Título de Máster Universitario en Lingüística Teórica y Aplicada se dispondrá de la Comisión 
Académica de Máster con el objetivo de evitar solapamientos o lagunas de contenidos, así 
como de vigilar el cumplimiento de los cronogramas y demás funciones en consonancia con el 
Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad (SAIC), tal y como se expone en el apartado 8 
de este documento.  


 
De acuerdo con el Artículo 24 del Reglamento por el que se regulan los estudios 


universitarios oficiales de Grado y Máster universitario de la Universidad de Murcia, aprobado 
en Consejo de Gobierno de 22 de julio de 2022, en referencia a la Comisión Académica del 
Máster, se establece que: 


1. Los títulos de máster universitario deberán tener una Comisión Académica que constará 
de un máximo de diez miembros, más un representante del centro y un representante de 
los estudiantes del título. También podrá incluirse, en su caso, un representante de los 
empleadores o instituciones que colaboran en las prácticas curriculares externas. En el 
caso de títulos realizados en colaboración con otras instituciones, se atenderá a lo que 
establezca el correspondiente convenio.  


2. En la composición de la Comisión Académica se buscará la representación adecuada, 
procurando la participación proporcional de las distintas áreas de conocimiento que 
intervienen en la docencia.  
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3. Salvo los representantes de los estudiantes y, en su caso, los representantes de los 
empleadores o de las instituciones que colaboran en las prácticas curriculares externas, 
todos los miembros de esta comisión deberán ser profesores doctores a tiempo completo 
e impartir docencia en el título. 


4. La Comisión Académica del Máster estará presidida por un/a coordinador/a del título. El 
mandato de la persona coordinadora del máster tendrá una duración máxima de cuatro 
años y se ajustará al régimen contemplado para los cargos electos en los Estatutos de la 
Universidad de Murcia. La Comisión Académica de Máster deberá proponer directamente 
a la junta de centro el nombramiento de uno de sus miembros profesores como coordinador 
o coordinadora del máster.  


5. Serán funciones de quien coordine el máster: 


(a) Presidir la Comisión Académica y actuar en representación de la misma. 


(b) Responsabilizarse del seguimiento académico de la titulación, poniendo en marcha y 
coordinando las acciones que se consideren necesarias, de acuerdo con lo aprobado por 
los departamentos y el centro. 


(c) Elaborar el informe preceptivo sobre las solicitudes de autorización de matrícula en los 
casos que se requiera según el presente reglamento. 


(d) Someter al centro, dentro de los plazos establecidos y siempre con anterioridad al inicio 
del curso académico correspondiente, las modificaciones en la oferta docente o la 
estructura del plan de estudios aprobadas por la Comisión Académica. 


(e) Hacer llegar al centro, dentro de los plazos establecidos, la propuesta de estudiantes 
admitidos en un título de máster. 


(f) Coordinar el desarrollo del título y el seguimiento del mismo. 


(g) Asistido por la Comisión Académica, velar por los procesos relativos al trabajo fin de 
máster, de acuerdo con las directrices aprobadas por la junta de centro. 


(h) Responsabilizarse, de acuerdo con el decanato y la junta de centro, de los procesos de 
acreditación y verificación del máster, encargándose de organizar y preparar la 
documentación que pudiera resultar necesaria. 


(i) Colaborar con la Comisión de Aseguramiento de Calidad del centro en los planes de 
mejora de los estudios del máster y en la elaboración de los informes de seguimiento y 
acreditación del título. 


(j) Comunicar al centro las resoluciones de la Comisión Académica del Máster sobre el 
reconocimiento de créditos cursados en otros estudios universitarios o por actividad 
profesional. 
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(k) Difundir entre el profesorado del máster universitario cualquier información relativa a 
la gestión académica del mismo. 


(l) Realizar las funciones que en calidad de coordinador le sean atribuidas por las 
diferentes convocatorias de subvenciones y ayudas. 


(m) Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 


6. Serán funciones de la Comisión Académica del Máster: 


(a) Asistir a la persona coordinadora en las labores de gestión. 


(b) Aprobar la selección de los estudiantes solicitantes durante el proceso de admisión. 


(c) Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que pudieran 
surgir al respecto.  


(d) Proponer los tribunales que habrán de juzgar los trabajos de fin de máster. 


(e) Aprobar, con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y dentro de 
los plazos que se establezcan, las modificaciones en la oferta docente o la estructura del 
programa de estudios que se estimen oportunas. 


(f) Establecer los criterios para la utilización de los recursos económicos para la 
financiación de los estudios de máster dentro de las directrices fijadas por la Universidad 
de Murcia. 


(g) Resolver las solicitudes de reconocimiento de créditos cursados en otros estudios 
universitarios o por actividad profesional. 


(h) Nombrar las subcomisiones que la propia Comisión Académica del Máster estime 
oportunas para el óptimo funcionamiento del título. Las actividades y propuestas de estas 
subcomisiones deberán estar sujetas a la aprobación de la Comisión Académica. 


(i) Proponer y elevar al centro los informes técnicos sobre las solicitudes de comprobación 
del nivel de formación equivalente, para solicitantes que acrediten estar en posesión de un 
título universitario extranjero no homologado (estudios de grado y/o máster) conforme a 
sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) que les dé 
acceso a estudios oficiales de máster o doctorado en su país. El procedimiento será el 
establecido en las normas de admisión y matrícula que dicta el rector de la Universidad de 
Murcia para cada curso académico. En el caso de los centros adscritos, se determinará en 
las citadas normas. 


(j) Aquellas otras que les asignen los órganos competentes. 
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4.1.1. Descripción del plan de estudios por módulos y asignaturas  


 
 
A continuación, se ofrecen unas tablas que recogen una descripción más detallada del 


plan de estudios. En la primera tabla (Módulo bloque I) figuran las dos asignaturas obligatorias 
de formación metodológica. 


 


Módulo bloque I 


Asignaturas obligatorias de formación metodológica (9 ECTS) 


Denominación ECTS Tipo 
Organización 


Temporal 


FUNDAMENTOS TEÓRICOS EN LA INVESTIGACIÓN 
LINGÜÍSTICA TEÓRICA Y APLICADA 4,5 Obligatoria C1 


METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN EN LINGÜÍSTICA 
TEÓRICA Y APLICADA 4,5 Obligatoria C1 


Tabla 4.1.1.1. Módulo bloque I: asignaturas obligatorias del MALTA 
 
En la tabla siguiente (Módulo bloque II) se recogen seis materias en que se dividen las 


asignaturas optativas del título. 
 


Módulo bloque II 


Asignaturas optativas de formación especializada (39 ECTS) 


Denominación ECTS Tipo 
Organización 


Temporal 


INVESTIGACIÓN CON DATOS DE CORPUS LINGÜÍSTICOS: MÉTODOS Y 
APLICACIONES 6 Optativa C1 


LENGUAJE, PENSAMIENTO Y COMUNICACIÓN MULTIMODAL: ÚLTIMAS 
TENDENCIAS EN INVESTIGACIÓN 3 Optativa C1 


INVESTIGACIÓN EN FRASEOLOGÍA: CONTRASTE INTERLINGÜÍSTICO 
(INGLÉS-ESPAÑOL) 3 Optativa C1 


INVESTIGACIÓN EN LINGÜÍSTICA CONSTRASTIVA ALEMÁN-ESPAÑOL 3 Optativa C1 
PERSPECTIVAS DE INVESTIGACIÓN SOBRE LA VARIACIÓN GEOLECTAL 
DEL ESPAÑOL PENINSULAR 3 Optativa C2 


RECURSOS, HERRAMIENTAS Y TÉCNICAS PARA LA INVESTIGACIÓN EN 
LINGÜÍSTICA TEÓRICA Y APLICADA 4,5 Optativa C2 


MÉTODOS Y ENFOQUES PARA LA INVESTIGACIÓN EN LINGÜÍSTICA 
HISTÓRICA INGLESA 6 Optativa C1 


INVESTIGACIÓN EN LA HISTORIA DEL ESPAÑOL NO LITERARIO: 
FUENTES Y RECURSOS PARA SU ESTUDIO 6 Optativa C1 


LÉXICO ESPAÑOL: FUENTES Y RECURSOS PARA SU INVESTIGACIÓN 3 Optativa C1 
INVESTIGACIÓN ACTUAL SOBRE LA EVOLUCIÓN DIACRÓNICA DE LOS 
DIALECTOS MEDIEVALES EN LA CONFIGURACIÓN DE LA LENGUA 
FRANCESA 


3 Optativa C1 


APRENDIZAJE DE SEGUNDAS LENGUAS Y SU DIMENSIÓN COGNITIVA: 
TENDENCIAS ACTUALES EN LÍNEAS Y MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN 3 Optativa C2 


ENSEÑANZA DE SEGUNDAS LENGUAS Y SU DIMENSIÓN COGNITIVA: 
TENDENCIAS ACTUALES EN LÍNEAS Y MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN 3 Optativa C2 


FUNDAMENTOS HELÉNICOS DEL PENSAMIENTO GRAMATICAL Y 
LINGÜÍSTICO OCCIDENTAL 3 Optativa C2 


LINGÜÍSTICA FORENSE 3 Optativa C2 


INVESTIGACIÓN EN LINGÜÍSTICA CLÍNICA 3 Optativa C2 
AVANCES EN APRENDIZAJE COOPERATIVO: INVESTIGACIÓN Y 
PEDAGOGÍA DE AULA 3 Optativa C2 
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Módulo bloque II 


Asignaturas optativas de formación especializada (39 ECTS) 


Denominación ECTS Tipo 
Organización 


Temporal 


ANÁLISIS ESPECTROGRÁFICO 3 Optativa C2 


INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN SOCIOLINGÜÍSTICA 3 Optativa C1 


ANTROPOLOGÍA LINGÜÍSTICA: TENDENCIAS ACTUALES 3 Optativa C2 


RETÓRICA Y COMUNICACIÓN PÚBLICA 6 Optativa C2 
INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN EN ANÁLISIS CRÍTICO DEL 
DISCURSO EN LA ERA DIGITAL: REGISTROS PROFESIONALES Y MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN 


6 Optativa C1 


INVESTIGACIÓN EN LA LENGUA FRANCESA ESPECIALIZADA 3 Optativa C1 


Tabla 4.1.1.2. Módulo bloque II: asignaturas optativas del MALTA 
 


La tercera y última tabla (Módulo III) incluye la materia asignatura obligatoria dedicada 
al Trabajo de Fin de Máster. 


 
Asignatura Trabajo Fin de Máster (12 ECTS) 


Denominación ECTS Tipo 
Organización 


Temporal 


TRABAJO FIN DE MÁSTER (TFM) 12 Trabajo Fin de 
Máster C2 


Tabla 4.1.1.3. MÓDULO III: Asignatura obligatoria: TFM del MALTA 
 


El diseño de la planificación temporal obedece a una distribución de asignaturas 
pretendidamente equilibrada, por bloques de materias asignaturas, evitando que los alumnos 
sufran una acumulación en un mismo cuatrimestre. Así, tal y como muestra la siguiente tabla, 
por un lado, los estudiantes, en el primer cuatrimestre, cursan 9 ECTS de asignaturas de 
formación metodológica, y pueden elegir entre 45 ECTS de asignaturas optativas. Y, por otro 
lado, los estudiantes, en el segundo cuatrimestre, pueden elegir entre 37,5 ECTS de asignaturas 
optativas y, finalmente, desarrollan su Trabajo Fin de Máster, de 12 ECTS. 


 
 


Cuatrimestre ECTS obligatorios  ECTS optativos Total ECTS 


1.º 
9  


(asignaturas de formación 
metodológica) 


45 54 


2.º 
12  


(Trabajo Fin de Máster) 
37,5 49,5 


Tabla 4.1.1.4. Distribución de créditos por cuatrimestres 
 
 


La docencia del Máster se imparte en español. No obstante, se hace un uso instrumental 
de otras lenguas (inglés, francés o alemán) en la medida en que ello viene exigido por el 
contenido propio de algunas asignaturas, extremo que oportunamente se concreta, en su caso, 
en la ficha de materia asignatura correspondiente. 
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Finalmente, hay que decir que en la asignatura Trabajo Fin de Máster los alumnos deben 
realizar una memoria de acuerdo con lo establecido en las distintas normativas vigentes de la 
Universidad de Murcia (modificaci�n del Reglamento por el que se regula el Trabajo Fin de 
Grado y el Trabajo Fin de M�ster en la Universidad de Murcia, de 28 de junio de 2022; 
Reglamento de TFG/TFM de la Facultad de Letras, aprobado en Junta de Facultad de 13 de 
junio de 2017). Dicho trabajo ha de ser expuesto ante un Tribunal, formado por tres profesores, 
quienes se encargan de evaluarlo. 
 
4.1.2. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


 
Tal y como queda dicho en el apartado 4.1, el Título de Máster Universitario en 


Lingüística Teórica y Aplicada dispone de una Comisión Académica de Máster que, entre otras 
funciones, trata de evitar solapamientos o lagunas de contenidos y vela por el cumplimiento de 
los cronogramas y demás funciones en consonancia con el Sistema de Aseguramiento Interno 
de Calidad (SAIC). La coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios también 
es competencia de la Comisión Académica de Máster. 


 
Con el objeto de facilitar que se puedan compaginar los estudios con la actividad 


laboral, cuando un alumno se matricule por primera vez en un Máster Universitario deberá 
hacerlo obligatoriamente de un mínimo de treinta créditos. En este supuesto el interesado 
deberá aportar copia del contrato de trabajo o equivalente que acredite una actividad laboral 
por cuenta ajena o alta en el sistema de la seguridad social que acredite una actividad laboral 
por cuenta propia. 


 
Se  podrá reconocer a los alumnos los créditos cursados en enseñanzas oficiales en esta 


u otra universidad, siempre que guarden relación con el presente título de Máster. A estos 
efectos, se tendrá en consideración lo indicado en el artículo 9 (Procedimientos de 
reconocimiento y transferencias de cr�ditos acad�micos en los t�tulos universitarios oficiales) 
del Reglamento por el que se regulan los Estudios Universitarios Oficiales de Grado y Máster 
Universitario de la Universidad de Murcia. 


 
Respecto a la permanencia de los alumnos se atenderá a lo establecido en los Estatutos 


de la Universidad de Murcia, en su artículo 96, apartados 1 y 2. En el primer apartado indican 
que “El Consejo Social, a propuesta del Consejo de Gobierno y previo informe del Consejo de 
Coordinación Universitaria, aprobará las normas que regulen el progreso y permanencia en la 
Universidad de los estudiantes, de acuerdo con las características de los respectivos estudios”; 
en el apartado 2, establecen: “Los alumnos de la Universidad de Murcia dispondrán de seis 
convocatorias por cada asignatura, no contabilizándose aquéllas a las que el alumno no se haya 
presentado”. 


 


4.1.3. Anexo. Características de las asignaturas. 


Se detalla a continuación las características de las asignaturas del título. 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA (en mayúscula):  FUNDAMENTOS TEÓRICOS EN LA 
INVESTIGACIÓN LINGÜÍSTICA TEÓRICA Y APLICADA  


Carácter:         OBLIGATORIA              


 
 


ECTS Asignatura:  4,5 ECTS    


1. Despliegue temporal: 


 


Unidad temporal:     C1           
  


2. Lenguas 
 
 


 ESPAÑOL 


 
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
 
 


Código Denominación  


Conocimientos 
o contenidos Competencias Habilidades 


o destrezas 
RA1 


Conocer los procedimientos básicos de análisis de datos 
cuantitativos y cualitativos ámbito de la lingüística. X   


RA2 
Conocer los desarrollos epistemológicos y metodológicos 
tradicionales y recientes en lingüística teórica y aplicada. X   


RA3 
Conocer la técnica o las técnicas de análisis relevantes 
para el ámbito lingüístico específico considerado. X   


RA4 
Identificar adecuadamente las cuestiones de 
investigación propias de la lingüística descriptiva 
sincrónica y diacrónica. 


X 
 
 


 


RA7 
Valorar de manera crítica teorías y aportaciones 
empíricas en los diferentes ámbitos del conocimiento 
lingüístico. 


 X  


RA8 
Evaluar críticamente los elementos esenciales de trabajos 
de investigación en el ámbito de la lingüística.  X  


RA10 
Integrar interdisciplinarmente los conocimientos 
lingüísticos con los progresos de las diferentes ciencias 
teóricas y aplicadas vinculadas a la lingüística. 


 X  


RA12 


Formular juicios u opiniones enfrentándose a la 
complejidad desde una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de aquellos juicios y opiniones. 


 X  


RA13 
Dominar el uso de fuentes documentales y/o recursos 
lingüísticos en un ámbito particular de la lingüística.   X 


RA14 
Analizar datos lingüísticos de forma cuantitativa y/o 
cualitativa.   X 


RA16 


Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 
lingüístico. 


  X 


RA17 


Saber comunicar a públicos especializados y no 
especializados, de forma clara, precisa y sin 
ambigüedades, conclusiones y conocimientos, con la 
fundamentación adecuada. 


  X 
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Código Denominación  


Conocimientos 
o contenidos Competencias Habilidades 


o destrezas 


RA18 
Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan 
continuar estudiando y/o investigando de un modo 
autónomo. 


  X 


RA19 
Desarrollar una investigación lingüística respetando los 
códigos éticos.   X 


RA23 
Conocer los paradigmas de investigación lingüística y los 
fundamentos, las teorías y modelos que comprenden. X   


 


4. CONTENIDOS 


Bloque 1: Fundamentos de la investigación lingüística. Principios teóricos. Método científico  


Bloque 2: Fundamentos teóricos en la investigación lingüística teórica y aplicada   


Paradigmas de la investigación lingüística 


La investigación en lingüística teórica y aplicada: líneas, métodos y modelos 


 Boque 3: Fundamentos teóricos en la investigación filológica  


  La investigación filológica: líneas, métodos y modelos 


La investigación filológica: diseños y análisis  


5. OBSERVACIONES 


 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 Lección magistral síncrona 20 0 100 
AF2 Prácticas 12 0 50 
AF3 Tutorías 4 0 50 
AF4 Trabajo autónomo 76,5 0 0 


 


 


 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Id Metodología docente 


MD1 Sesiones de clase expositiva con el profesor 
MD2 Actividades de clase práctica 
MD3 Tutorías en grupo o individuales 
MD4 Actividad autónoma del alumno 
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8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 
 


 


Id Denominación 


Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Trabajo(s) escrito(s) 40 70 
SE3 Prueba escrita (examen) 30 60 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA (en mayúscula):  METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN EN 
LINGÜÍSTICA TEÓRICA Y APLICADA  


 


Carácter:         OBLIGATORIA              


 
 


ECTS Asignatura:  4,5 ECTS 
 
 


1. Despliegue temporal: 


 


Unidad temporal:     C1           
  


2. Lenguas 
 
 


 ESPAÑOL  


 
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Código Denominación  


Conocimientos 
o contenidos Competencias Habilidades 


o destrezas 


RA1 
Conocer los procedimientos básicos de análisis de 
datos cuantitativos y cualitativos en el ámbito de la 
lingüística teórica y aplicada 


X   


RA5 
Reconocer la dimensión ética de la investigación 
lingüística. X   


RA8 
Evaluar críticamente los elementos esenciales de 
trabajos de investigación en el ámbito de la 
lingüística. 


 X  


RA13 
Dominar el uso de fuentes documentales y/o 
recursos lingüísticos en un ámbito particular de 
la lingüística. 


  X 


RA14 
Analizar datos lingüísticos de forma cuantitativa y/o 
cualitativa.   X 


RA22 
Conocer los fundamentos, principios y diseños de los 
paradigmas de investigación empírica en lingüística 
teórica y aplicada. 


X   


RA24 
Conocer los principales procedimientos estadísticos 
para el análisis de datos en lingüística teórica y 
aplicada 


X   


RA25 
Aplicar procedimientos estadísticos al análisis de 
datos lingüísticos y su representación gráfica.   X 


 


4. CONTENIDOS 


Bloque 1: Fundamentos de metodología de investigación en lingüística teórica y aplicada 


Tema 1: Introducción a la investigación lingüística: principios teóricos y éticos 


Tema 2: Investigación cualitativa en lingüística teórica y aplicada: principios básicos, diseños, instrumentos y análisis 
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Tema 3: Investigación cuantitativa en lingüística teórica y aplicada: principios básicos, diseños, instrumentos y análisis 


Tema 4: Investigación mixta en lingüística teórica y aplicada: principios básicos, diseños, instrumentos y análisis 


Boque 2: Fundamentos de análisis cuantitativo de datos en lingüística teórica y aplicada 


Tema 5: Conceptos estadísticos básicos 


Tema 6: Medidas centrales y normalidad estadística 


Tema 7: Estadística descriptiva vs inferencial 


Tema 8: Métodos paramétricos vs. no-paramétricos 


Tema 9: Tablas y representaciones gráficas 


5. OBSERVACIONES 
 


 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


 


Id Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 Lección magistral síncrona 18 0 100 
AF2 Prácticas 18 0 100 
AF4 Trabajo autónomo 76,5 0 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Metodología docente 


MD1 Sesiones de clase expositiva con el profesor 
MD2 Actividades de clase práctica 
MD4 Actividad autónoma del alumno 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 


 


Id Denominación 


Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1 Trabajo(s) escrito(s) 30 40 
SE3 Prueba(s) escrita(s) (examen) 60 70 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA (en mayúscula):  INVESTIGACIÓN CON DATOS DE 
CORPUS LINGÜÍSTICOS: MÉTODOS Y APLICACIONES 


 


Carácter:         OPTATIVA              


 
 


ECTS Asignatura:  6 ECTS  


1. Despliegue temporal: 


 


Unidad temporal:     C1           
  


2. Lenguas 
 


 ESPAÑOL 


 
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
 


Código Denominación  


Conocimientos 
o contenidos Competencias Habilidades 


o destrezas 
RA1 


Conocer los procedimientos básicos de análisis de datos 
cuantitativos y cualitativos ámbito de la lingüística. X   


RA2 
Conocer los desarrollos epistemológicos y 
metodológicos tradicionales y recientes en lingüística 
teórica y aplicada. 


X   


RA3 
Conocer la técnica o las técnicas de análisis relevantes 
para el ámbito lingüístico específico considerado. X   


RA4 
Identificar adecuadamente las cuestiones de 
investigación propias de la lingüística descriptiva 
sincrónica y diacrónica. X   


RA6 


Poseer conocimientos que aporten una base u 
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 


X   


RA7 
Valorar de manera crítica teorías y aportaciones 
empíricas en los diferentes ámbitos del conocimiento 
lingüístico. 


 X  


RA8 
Evaluar críticamente los elementos esenciales de 
trabajos de investigación en el ámbito de la lingüística  X  


RA10 
Integrar interdisciplinarmente los conocimientos 
lingüísticos con los progresos de las diferentes ciencias 
teóricas y aplicadas vinculadas a la lingüística. 


 X  


RA12 


Formular juicios u opiniones enfrentándose a la 
complejidad desde una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de aquellos juicios y opiniones. 


 X  


RA15 
Manejar la técnica o las técnicas de análisis 
relevantes para el ámbito lingüístico específico 
considerado. 


  X 


RA16 


Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 
lingüístico. 


  X 
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Código Denominación  


Conocimientos 
o contenidos Competencias Habilidades 


o destrezas 


RA17 


Saber comunicar a públicos especializados y no 
especializados, de forma clara, precisa y sin 
ambigüedades, conclusiones y conocimientos, con la 
fundamentación adecuada. 


  X 


RA18 
Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan 
continuar estudiando y/o investigando de un modo 
autónomo. 


  X 


 


4. CONTENIDOS 


1. Fundamentos y valor de los datos cuantitativos frente a la intuición personal. 


2. Las recopilaciones de datos lingüísticos y su definición. Los corpus lingüísticos: requisitos formales y científicos. 
Variantes de los corpus y su especificidad en distintos ámbitos de investigación y de trabajo profesional. 


3. La palabra electrónica y su tratamiento. Aplicaciones de las recopilaciones de datos lingüísticos en distintas 
áreas del lenguaje. 


4. Herramientas informáticas para el tratamiento de corpus. 


5. El uso de corpus en distintos ámbitos de la investigación lingüística: gramática, lexicología y lexicografía, 
fraseología y análisis del discurso basados en corpus. 


6. Aplicaciones informáticas y herramientas estadísticas en ámbitos profesionales (enseñanza, traducción, 
ciencias jurídicas y sociales). 


 


5. OBSERVACIONES 
 


 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 Lección magistral síncrona 20 0 100 
AF2 Prácticas 24 0 50 
AF3 Tutorías  4 0 50 
AF4 Trabajo autónomo 102 0 0 


 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Metodología docente 


MD1 Sesiones de clase expositiva con el profesor 
MD2 Actividades de clase práctica 
MD3 Tutorías en grupo o individuales 
MD4 Actividad autónoma del alumno 
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8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 
 


 


Id Denominación 


Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Trabajo(s) escrito(s) 30 50 
SE4 Prueba(s) oral(es) 50 70 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA (en mayúscula):  LENGUAJE, PENSAMIENTO Y 
COMUNICACIÓN MULTIMODAL: ÚLTIMAS TENDENCIAS EN INVESTIGACIÓN 


 


Carácter:         OPTATIVA              


 
 


ECTS Asignatura:  3 ECTS  


1. Despliegue temporal: 


 


Unidad temporal:     C1           
  


2. Lenguas 
 
 


ESPAÑOL   


 
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Código Denominación  


Conocimientos 
o contenidos Competencias Habilidades 


o destrezas 


RA1 
Conocer los procedimientos básicos de análisis de datos 
cuantitativos y cualitativos en el ámbito de la lingüística. X   


RA2 


Conocer los desarrollos epistemológicos y 
metodológicos tradicionales y recientes en lingüística 
teórica y aplicada. 


X   


RA3 
Conocer la técnica o las técnicas de análisis relevantes 
para el ámbito lingüístico específico considerado. X   


 
RA6 


Poseer conocimientos que aporten una base u 
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 


X   


RA7 


Valorar de manera crítica teorías y aportaciones 
empíricas en los diferentes ámbitos del conocimiento 
lingüístico. 


 X  


RA8 
Evaluar críticamente los elementos esenciales de 
trabajos de investigación en el ámbito de la lingüística.  X  


RA16 


Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 
lingüístico. 


  X 


 
RA17 


Saber comunicar a públicos especializados y no 
especializados, de forma clara, precisa y sin 
ambigüedades, conclusiones y conocimientos, con la 
fundamentación adecuada. 


  X 


RA18 


Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan 
continuar estudiando y/o investigando de un modo 
autónomo. 


  X 
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4. CONTENIDOS 
 
Introducción a la investigación en lingüística cognitiva en el contexto de las ciencias cognitivas: temas, 
desafíos, teorías, métodos. 
 
Los mapeos conceptuales (metáfora, metonimia, blending). 
 
La categorización: teorías y métodos empíricos. 
 
Teorías de cognición distribuida y corporeizada. 
 
Teorías de segmentación del discurso: (multimodal) construction grammar, enfoques no discretos, 
procesamiento del lenguaje natural y aprendizaje máquina. 
 
La multimodalidad en la comunicación, el lenguaje y el pensamiento: métodos de corpus, experimentales y 
etnográficos. 
 
Grandes modelos de lenguaje y multimodalidad: implicaciones para los estudios y tecnologías relacionados 
con el lenguaje, el pensamiento y la comunicación. 
 
 


5. OBSERVACIONES 


La mayor parte de la bibliografía recomendada para la asignatura estará en lengua inglesa, por lo que sería 


aconsejable que el alumnado tenga destrezas de lectura en esta lengua. 


 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 Lección magistral síncrona 18 0 100 
AF2 Prácticas 6 0 50 
AF4 Trabajo autónomo 51 0 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Id Metodología docente 


MD1 Sesiones de clase expositiva con el profesor 
MD2 Actividades de clase práctica 
MD4 Actividad autónoma del alumno 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 
 


Id Denominación 


Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1 Trabajo(s) escrito(s) 30 70 
SE2 Resolución de ejercicios 30 70 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA (en mayúscula):  INVESTIGACIÓN EN FRASEOLOGÍA: 
CONTRASTE INTERLINGÜÍSTICO (INGLÉS-ESPAÑOL) 


 


Carácter:         OPTATIVA              


 
 


ECTS Asignatura:  3 ECTS 
 


1. Despliegue temporal: 


Unidad temporal:     C1            


2. Lenguas 
 
 


ESPAÑOL  


 
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Código Denominación  


Conocimientos 
o contenidos Competencias Habilidades 


o destrezas 
RA3 


Conocer la técnica o las técnicas de análisis relevantes 
para el ámbito lingüístico específico considerado. X   


RA4 
Identificar adecuadamente las cuestiones de investigación 
propias de la lingüística descriptiva sincrónica y diacrónica. X   


RA9 
Exponer con claridad lo planteado en un trabajo de 
investigación, especialmente los distintos argumentos a 
favor y en contra de la tesis defendida. 


 X  


RA10 
Integrar interdisciplinarmente los conocimientos lingüísticos 
con los progresos de las diferentes ciencias teóricas y 
aplicadas vinculadas a la lingüística. 


 X  


RA15 
Manejar la técnica o las técnicas de análisis relevantes 
para el ámbito lingüístico específico considerado.   X 


RA16 


Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 
lingüístico. 


  X 


4. CONTENIDOS 
 
 


1. Introducción 


a. La fraseología como disciplina 


b. Terminología en la investigación de la fraseología 


c. Conceptos básicos de la fraseología. Rasgos de las unidades fraseológicas 


2. Fraseología contrastiva 


a. Universales fraseológicos 


b. Clasificaciones de los sistemas fraseológicos (inglés-español) 


c. Niveles de equivalencia fraseológica 
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3. La variación fraseológica  


a. Fijación y variación 


b. Manifestaciones de la variación 


4. Herramientas de investigación en la fraseología contrastiva 


a. Lingüística del Corpus 


b. Lingüística Cognitiva 


 


5. OBSERVACIONES 


 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 Lección magistral síncrona 18 0 100 
AF2 Prácticas 6 0 50 
AF4 Trabajo autónomo 51 0 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Metodología docente 


MD1 Sesiones de clase expositiva con el profesor 
MD2 Actividades de clase práctica 
MD4 Actividad autónoma del alumno 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 


 


Id Denominación 


Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1 Trabajo(s) escrito(s) 40 70 
SE2 Resolución de ejercicios 30 60 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA (en mayúscula): INVESTIGACIÓN EN LINGÜÍSTICA 
CONSTRASTIVA ALEMÁN-ESPAÑOL 


 


Carácter: OPTATIVA  


 
 
 


ECTS Asignatura: 3 ECTS  


1. Despliegue temporal: 


 


Unidad temporal:     C1  
  


2. Lenguas 
 
 


 ESPAÑOL
 ALEMÁN    


 
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
 


 


Código Denominación 


Conocimientos 
o contenidos Competencias Habilidades 


o destrezas 


RA1 
Conocer los procedimientos básicos de análisis 
de datos cuantitativos y cualitativos ámbito de 
la lingüística. 


X   


RA2 
Conocer los desarrollos epistemológicos y 
metodológicos tradicionales y recientes en 
lingüística teórica y aplicada. 


X   


RA3 
Conocer la técnica o las técnicas de análisis 
relevantes para el ámbito lingüístico específico 
considerado. 


X   


RA5 
Reconocer la dimensión ética de la 
investigación lingüística. X   


RA7 


Valorar de manera crítica teorías y 
aportaciones empíricas en los diferentes 
ámbitos del conocimiento lingüístico 


 X  


RA8 


Evaluar críticamente los elementos esenciales 
de trabajos de investigación en el ámbito de la 
lingüística. 


 X  


RA10 


Integrar interdisciplinarmente los 
conocimientos lingüísticos con los progresos de 
las diferentes ciencias teóricas y aplicadas 
vinculadas a la lingüística. 


 X  


RA13 
Dominar el uso de fuentes documentales y/o 
recursos lingüísticos en un ámbito particular de 
la lingüística. 


 X  
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Código Denominación 


Conocimientos 
o contenidos Competencias Habilidades 


o destrezas 


RA17 


Saber comunicar a públicos especializados y no 
especializados, de forma clara, precisa y sin 
ambigüedades, conclusiones y conocimientos, 
con la fundamentación adecuada. 


  X 


RA18 
Desarrollar habilidades de aprendizaje que 
permitan continuar estudiando y/o 
investigando de un modo autónomo. 


  X 


 


4. CONTENIDOS 
 
La asignatura presenta una visión de conjunto sobre cuestiones centrales en Lingüística Contrastiva alemán-
español. En general, se pretende profundizar en una serie de temas clave en el ámbito del estudio comparativo 
del español y alemán en diferentes áreas lingüísticas, con el objeto de ampliar y reforzar los conocimientos 
adquiridos en los estudios de grado y reflexionar sobre la lengua materna en relación con la lengua alemana, con 
especial énfasis en aquellos que constituyen la principal fuente de interferencia.  


 
1. Lingüística contrastiva. Definición y conceptos básicos 
2. Aspectos contrastivos de la morfología alemán-español 
3. Aspectos contrastivos de la sintaxis alemán-español 
4. Aspectos contrastivos de la fraseología alemán-español 
5. Aspectos contrastivos semántico-pragmáticos alemán-español 
6. Aspectos contrastivos de la traducción alemán-español 
 
 
 


5. OBSERVACIONES 


Es recomendable haber superado el nivel A2 de alemán del MCER.  


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


 


Id Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 Lección magistral síncrona 12 0 100 
AF2 Prácticas 12 0 50 
AF4 Trabajo autónomo 51 0 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Id Metodología docente 


MD1 Sesiones de clase expositiva con el profesor 
MD2 Actividades de clase práctica 
MD4 Actividad autónoma del alumno 
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8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 
 


 


Id Denominación 


Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE2 Resolución de ejercicios 40 70 
SE4 Prueba(s) oral(es) 30 60 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA (en mayúscula):  PERSPECTIVAS DE INVESTIGACIÓN 
SOBRE LA VARIACIÓN GEOLECTAL DEL ESPAÑOL PENINSULAR 


 


Carácter:         OPTATIVA              


 
 


ECTS Asignatura:  3 ECTS  


1. Despliegue temporal: 


 


Unidad temporal:     C2           
  


2. Lenguas 
 


 ESPAÑOL 


 
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
 


 


Código Denominación  


Conocimientos 
o contenidos Competencias Habilidades 


o destrezas 


RA2 
Conocer los desarrollos epistemológicos y 
metodológicos tradicionales y recientes en lingüística 
teórica y aplicada. 


X   


RA3 
Conocer la técnica o las técnicas de análisis 
relevantes para el ámbito lingüístico específico 
considerado. 


X   


RA8 
Evaluar críticamente los elementos esenciales de 
trabajos de investigación en el ámbito de la 
lingüística. 


 X  


RA12 


Formular juicios u opiniones enfrentándose a la 
complejidad desde una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de aquellos juicios y opiniones. 


 X  


RA13 
Dominar el uso de fuentes documentales y/o 
recursos 
lingüísticos en un ámbito particular de la lingüística. 


  X 


RA15 
Manejar la técnica o las técnicas de análisis 
relevantes para el ámbito lingüístico específico 
considerado. 


  X 


RA16 


Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad 
de resolución de problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de 
estudio lingüístico. 


  X 
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4. CONTENIDOS 
 


- La variación diatópica y la Geolingüística 


- Estudios de la lengua y la cultura popular. Estudios sincrónicos y diacrónicos 


- El español meridional en el panorama dialectal hispánico 


- Los atlas lingüísticos como producto y recurso en la investigación 


- La metodología de la Geolingüística: informantes, encuestas y cuestionarios 


 


5. OBSERVACIONES 
 


 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


 


Id Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 Lección magistral síncrona 12 0 100 
AF2 Prácticas 12 0 50 
AF4 Trabajo autónomo 51 0 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Metodología docente 


MD1 Sesiones de clase expositiva con el profesor 
MD2 Actividades de clase práctica 
MD4 Actividad autónoma del alumno 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 
 


 


Id Denominación 


Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Trabajo(s) escrito(s) 40 70 
SE2 Resolución de ejercicios  30 60 


 
C


SV
: 7


41
43


12
84


12
18


22
79


33
63


34
8 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=741431284121822793363348





DENOMINACIÓN ASIGNATURA (en mayúscula): RECURSOS, HERRAMIENTAS Y TÉCNICAS 
PARA LA INVESTIGACIÓN EN LINGÜÍSTICA TEÓRICA Y APLICADA 


Carácter:         OPTATIVA              


 
 


ECTS Asignatura:  4,5 ECTS  


1. Despliegue temporal: 


Unidad temporal:     C2           
  


2. Lenguas 
 


 


 ESPAÑOL 


 
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Código Denominación  


Conocimientos 
o contenidos Competencias Habilidades 


o destrezas 
RA1 


Conocer los procedimientos básicos de análisis de datos 
cuantitativos y cualitativos ámbito de la lingüística. X   


RA2 
Conocer los desarrollos epistemológicos y metodológicos 
tradicionales y recientes en lingüística teórica y aplicada. X   


RA3 
Conocer la técnica o las técnicas de análisis relevantes 
para el ámbito lingüístico específico considerado. X   


RA7 
Valorar de manera crítica teorías y aportaciones empíricas 
en los diferentes ámbitos del conocimiento lingüístico.  X  


RA8 
Evaluar críticamente los elementos esenciales de trabajos 
de investigación en el ámbito de la lingüística  X  


RA10 
Integrar interdisciplinarmente los conocimientos 
lingüísticos con los progresos de las diferentes ciencias 
teóricas y aplicadas vinculadas a la lingüística. 


 X  


RA12 


Formular juicios u opiniones enfrentándose a la 
complejidad desde una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de aquellos juicios y opiniones. 


 X  


RA15 
Manejar la técnica o las técnicas de análisis 
relevantes para el ámbito lingüístico específico 
considerado. 


  X 


RA18 
Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan 
continuar estudiando y/o investigando de un modo 
autónomo. 


  X 


RA26 
Conocer herramientas y recursos para su aplicación en las 
distintas fases de la investigación en lingüística teórica y 
aplicada. 


X   


RA27 
Desarrollar la capacidad  de realizar búsquedas 
bibliográficas sobre un ámbito de investigación utilizando 
procedimientos y técnicas digitales. 


  X 
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4. CONTENIDOS 
 


 Herramientas para la investigación en lingüística teórica y aplicada. 


 Tecnologías de la información y la comunicación para la investigación en lingüística teórica y aplicada. 


 Aplicaciones de inteligencia artificial y machine learning en investigación lingüística teórica y aplicada. 


 Programas informáticos y herramientas para el análisis cuantitativo y cualitativo de datos en investigación 


lingüística teórica y aplicada. 


 Paquetes informáticos para el análisis estadístico de datos en investigación lingüística teórica y aplicada. 


 Gestión de recursos bibliográficos digitales para la investigación en lingüística teórica y aplicada. 


 El trabajo de investigación en lingüística teórica y aplicada: cuestiones de formato y presentación. 


 La publicación de trabajos de investigación en lingüística teórica y aplicada: medios, índices de calidad e impacto. 


 


5. OBSERVACIONES 
 
 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 Lección magistral síncrona 18 0 100 
AF2 Prácticas 18 0 100 
AF4 Trabajo autónomo 76,5 0 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Metodología docente 


MD1 Sesiones de clase expositiva con el profesor 
MD2 Actividades de clase práctica 
MD4 Actividad autónoma del alumno 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 


Id Denominación 


Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1 Trabajo(s) escrito(s) 40 70 
SE2 Resolución de ejercicios 30 60 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA:  MÉTODOS Y ENFOQUES PARA LA INVESTIGACIÓN EN 
LINGÜÍSTICA HISTÓRICA INGLESA 


Carácter:   OPTATIVA              


 


ECTS Asignatura:  6 ECTS  


1. Despliegue temporal: 


Unidad temporal:     C1            


2. Lenguas 
 


 ESPAÑOL  
 


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Código Denominación  


Conocimientos 
o contenidos Competencias Habilidades 


o destrezas 


RA3 Conocer la técnica o las técnicas de análisis relevantes 
para el ámbito lingüístico específico considerado. X   


RA4 
Identificar adecuadamente las cuestiones de 
investigación propias de la lingüística descriptiva 
sincrónica y diacrónica. 


X   


RA7 
Valorar de manera crítica teorías y aportaciones 
empíricas en los diferentes ámbitos del conocimiento 
lingüístico. 


 X  


RA10 
Integrar interdisciplinarmente los conocimientos 
lingüísticos con los progresos de las diferentes 
ciencias teóricas y aplicadas vinculadas a la lingüística. 


 X  


RA13 Dominar el uso de fuentes documentales y/o recursos 
lingüísticos en un ámbito particular de la lingüística.   X 


RA15 Manejar la técnica o las técnicas de análisis relevantes 
para el ámbito lingüístico específico considerado   X 


RA18 
Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan 
continuar estudiando y/o investigando de un modo 
autónomo. 


  X 


 


4. CONTENIDOS 
 


1. Alcance y limitaciones de la investigación en lingüística histórica inglesa: cambio y variación en lengua 
inglesa. 


2. Filología y lingüística histórica. El trabajo con textos: manuscritos y ediciones. 
3. Tendencias y métodos en la investigación en lingüística histórica inglesa. 
4. Recursos y herramientas para la investigación en lingüística histórica inglesa. 
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5. OBSERVACIONES 
 


Esta asignatura está especialmente dirigida a estudiantes procedentes de titulaciones de Filología 
Inglesa o Estudios Ingleses con conocimientos previos de historia de la lengua inglesa, pues se tratan 
conceptos, métodos y textos históricos en dicha lengua (inglés antiguo, medio y/o moderno). 


 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 Lección magistral síncrona 35 0 100 
AF2 Prácticas 13 0 50 
AF4 Trabajo autónomo 102 0 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Metodología docente 


MD1 Sesiones de clase expositiva con el profesor 
MD2 Actividades de clase práctica 
MD4 Actividad autónoma del alumno 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 


Id Denominación 


Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1 Trabajo(s) escrito(s) 50 80 
SE4 Prueba(s) oral(es) 20 50 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA (en mayúscula):  INVESTIGACIÓN EN LA HISTORIA DEL 
ESPAÑOL NO LITERARIO: FUENTES Y RECURSOS PARA SU ESTUDIO 


Carácter:         OPTATIVA              


 


ECTS Asignatura:  6 ECTS  


1. Despliegue temporal: 


 


Unidad temporal:     C1           
  


2. Lenguas 
 
ESPAÑOL 
 


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 


 
 


Código Denominación  


Conocimientos 
o contenidos Competencias Habilidades 


o destrezas 


RA2 
Conocer los desarrollos epistemológicos y 
metodológicos tradicionales y recientes en lingüística 
teórica y aplicada. 


X   


RA3 
Conocer la técnica o las técnicas de análisis 
relevantes para el ámbito lingüístico específico 
considerado. 


X   


RA8 
Evaluar críticamente los elementos esenciales de 
trabajos de investigación en el ámbito de la 
lingüística. 


 X  


RA10 


Integrar interdisciplinarmente los conocimientos 
lingüísticos con los progresos de las diferentes 
ciencias teóricas y aplicadas vinculadas a la 
lingüística. 


 X  


RA12 


Formular juicios u opiniones enfrentándose a la 
complejidad desde una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de aquellos juicios y opiniones. 


 X  


RA13 
Dominar el uso de fuentes documentales y/o 
recursos lingüísticos en un ámbito particular de la 
lingüística. 


  X 


RA15 
Manejar la técnica o las técnicas de análisis 
relevantes para el ámbito lingüístico específico 
considerado. 


  X 


RA16 


Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad 
de resolución de problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de 
estudio lingüístico. 


  X 


 


 


 


C
SV


: 7
41


43
12


84
12


18
22


79
33


63
34


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=741431284121822793363348





4. CONTENIDOS 
 


- Fuentes y recursos para el estudio del español 


- Clasificación de los recursos textuales, según el soporte, la temática y el carácter efímero 


- Tradicionalidades/tradiciones discursivas y escuelas de conocimiento 


- Texto y contexto (cronológico y especializado). Transmisión y documentación  


- Recursos textuales para el estudio del español 


- Principales corpus digitales. Ventajas y desventajas  


- Principales rasgos lingüísticos de los textos 


 


5. OBSERVACIONES 
 


 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


 


Id Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 Lección magistral síncrona 25 0 100 
AF2 Prácticas 20 0 50 
AF3 Tutorías  3 0 100 
AF4 Trabajo autónomo 102 0 0 


 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Metodología docente 


MD1 Sesiones de clase expositiva con el profesor 
MD2 Actividades de clase práctica 
MD3 Tutorías en grupo o individuales 
MD4 Actividad autónoma del alumno 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 
 


 


Id Denominación 


Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Trabajo(s) escrito(s) 40 70 
SE2 Resolución de ejercicios 30 60 


 


C
SV


: 7
41


43
12


84
12


18
22


79
33


63
34


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=741431284121822793363348





 


DENOMINACIÓN ASIGNATURA (en mayúscula): LÉXICO ESPAÑOL: FUENTES Y RECURSOS 
PARA SU INVESTIGACIÓN 


Carácter:  OPTATIVA              


 


ECTS Asignatura:  3 ECTS  


1. Despliegue temporal: 


 


Unidad temporal:  C1   


2. Lenguas 
 


 ESPAÑOL 


 
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
 


Código Denominación  


Conocimientos 
o contenidos Competencias Habilidades 


o destrezas 


RA3 
Conocer la técnica o las técnicas de análisis 
relevantes para el ámbito lingüístico específico 
considerado. 


X   


RA4 
Identificar adecuadamente las cuestiones de 
investigación propias de la lingüística descriptiva 
sincrónica y diacrónica. 


X   


RA8 
Evaluar críticamente los elementos esenciales de 
trabajos de investigación en el ámbito de la 
lingüística. 


 X  


RA9 
Exponer con claridad lo planteado en un trabajo de 
investigación, especialmente los distintos 
argumentos a favor y en contra de la tesis defendida. 


 X  


RA13 
Dominar el uso de fuentes documentales y/o 
recursos lingüísticos en un ámbito particular de la 
lingüística. 


  X 


RA15 
Manejar la técnica o las técnicas de análisis 
relevantes para el ámbito lingüístico específico 
considerado. 


  X 


RA17 


Saber comunicar a públicos especializados y no 
especializados, de forma clara, precisa y sin 
ambigüedades, conclusiones y conocimientos, con la 
fundamentación adecuada. 


  X 


 


4. CONTENIDOS 
 


- Estado actual de los estudios en torno al léxico español 


- Lexicografía española 


- Corpus, hemerotecas digitales y otros recursos consultables en red 


- Catálogos bibliográficos para el estudio del léxico español 
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5. OBSERVACIONES 
 


 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


 


Id Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 Lección magistral síncrona 18 0 100 
AF2 Prácticas 6 0 50 
AF4 Trabajo autónomo 51 0 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Metodología docente 


MD1 Sesiones de clase expositiva con el profesor 
MD2 Actividades de clase práctica 
MD4 Actividad autónoma del alumno 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 
 


 


Id Denominación 


Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Trabajo(s) escrito(s) 40 70 
SE4 Prueba(s) oral(es) 30 60 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA (en mayúscula): INVESTIGACIÓN ACTUAL SOBRE LA 
EVOLUCIÓN DIACRÓNICA DE LOS DIALECTOS MEDIEVALES EN LA CONFIGURACIÓN DE 
LA LENGUA FRANCESA 


Carácter:  OPTATIVA              


 


ECTS Asignatura:  3 ECTS  


1. Despliegue temporal: 


 


Unidad temporal:     C1     
       


2. Lenguas 
 
 


 ESPAÑOL  
 


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 


 


Código Denominación  


Conocimientos 
o contenidos Competencias Habilidades 


o Destrezas 


RA1 
Conocer los procedimientos básicos de análisis 
de datos cuantitativos y cualitativos ámbito de la 
lingüística. 


X   


RA4 
Identificar adecuadamente las cuestiones de 
investigación propias de la lingüística 
descriptiva sincrónica y diacrónica. 


X   


RA8 
Evaluar críticamente los elementos esenciales 
de trabajos de investigación en el ámbito de la 
lingüística. 


 X  


RA13 
Dominar el uso de fuentes documentales y/o 
recursos lingüísticos en un ámbito particular de 
la lingüística. 


  X 


RA16 


Aplicar los conocimientos adquiridos y la 
capacidad de resolución de problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos dentro de 
contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio lingüístico. 


  X 


RA17 


Saber comunicar a públicos especializados y no 
especializados, de forma clara, precisa y sin 
ambigüedades, conclusiones y conocimientos, 
con la fundamentación adecuada. 


  X 


RA18 
Desarrollar habilidades de aprendizaje que 
permitan continuar estudiando y/o investigando 
de un modo autónomo. 


  X 
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4. CONTENIDOS 
 
 


TEMA 1. Líneas de investigación en Lingüística histórica francesa: últimos enfoques. 


-Situación histórica y su influencia en la formación de las lenguas medievales: Observación desde la perspectiva 


actual. 


 


TEMA 2. Formación de las distintas Scriptae medievales francesas. Sus fundamentos histórico-lingüísticos y su 


determinación en la configuración de la lengua francesa. 


 


TEMA 3. Aplicación de la Investigación histórico-lingüística sobre las estructuras de la lengua medieval para la 


comprensión y traducción de textos medievales literarios y no literarios. 


 


5. OBSERVACIONES 
 
Es recomendable tener conocimientos básicos tanto de lengua latina como de historia de la lengua francesa. 


 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 
 


Id Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 Lección magistral síncrona 14 0 100 
AF2 Prácticas 10 0 50 
AF4 Trabajo autónomo 51 0 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Metodología docente 


MD1 Sesiones de clase expositiva con el profesor 
MD2 Actividades de clase práctica 
MD4 Actividad autónoma del alumno 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 
 


Id Denominación 


Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1 Trabajo(s) escrito(s) 40 70 
SE2 Resolución de ejercicios 30 60 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA (en mayúscula):  APRENDIZAJE DE SEGUNDAS LENGUAS 
Y SU DIMENSIÓN COGNITIVA: TENDENCIAS ACTUALES EN LÍNEAS Y MÉTODOS 
DE INVESTIGACIÓN  


Carácter:  OPTATIVA              


 


ECTS Asignatura:  3 ECTS 
 


1. Despliegue temporal: 


Unidad temporal:  C2            


2. Lenguas 
 


 ESPAÑOL 
 


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
 


Código Denominación  


Conocimientos 
o contenidos Competencias Habilidades 


o destrezas 


RA1 
Conocer los procedimientos básicos de análisis de 
datos cuantitativos y cualitativos en el ámbito de la 
lingüística teórica y aplicada 


X   


RA3 
Conocer la técnica o las técnicas de análisis 
relevantes para el ámbito lingüístico específico 
considerado. 


X   


RA7 
Valorar de manera crítica teorías y aportaciones 
empíricas en los diferentes ámbitos del conocimiento 
lingüístico. 


 X  


RA8 
Evaluar críticamente los elementos esenciales de 
trabajos de investigación en el ámbito de la 
lingüística 


 X  


RA12 


Formular juicios u opiniones enfrentándose a la 
complejidad desde una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de aquellos juicios y opiniones. 


 X  


RA13 
Dominar el uso de fuentes documentales y/o 
recursos lingüísticos en un ámbito particular de 
la lingüística. 


  X 


RA20 
Desarrollar la capacidad de análisis meta-
analítico de investigación empírica en el ámbito 
de investigación cubierto en la asignatura. 


  X 


RA21 
Conocer los principales desarrollos teóricos, 
empíricos y metodológicos en el campo de la 
adquisición de segundas lenguas. 


X   


 


4. CONTENIDOS 
 


Bloque 1: Desarrollos teóricos 


o Planteamientos teóricos y modelos cogni vos 
o Planteamietos teóricos y modelos socio-cogni vos 
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Bloque 2: Desarrollos empíricos 
o Procesos cogni vos de aprendizaje de segudas lenguas  
o Procesos cogni vos de uso de segundas lenguas 


Bloque 3: Desarrollos metodológicos 
o Innovaciones en planteamientos metodológicos 
o Innovación en instrumentos y técnicas de inves gación 


5. OBSERVACIONES 


 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 Lección magistral síncrona 18 0 100 
AF2 Prácticas 6 0 100 
AF4 Trabajo autónomo 51 0 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Metodología docente 


MD1 Sesiones de clase expositiva con el profesor 
MD2 Actividades de clase práctica 
MD4 Actividad autónoma del alumno 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 


 


Id Denominación 


Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1 Trabajo(s) escrito(s) 30 40 
SE3 Prueba(s) escrita(s) (examen) 60 70 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA (en mayúscula):  ENSEÑANZA DE SEGUNDAS LENGUAS Y 
SU DIMENSIÓN COGNITIVA: TENDENCIAS ACTUALES EN LÍNEAS Y MÉTODOS 
DE INVESTIGACIÓN 


Carácter:         OPTATIVA              


 


ECTS Asignatura:  3 ECTS 


1. Despliegue temporal: 


Unidad temporal:     C2            


2. Lenguas 
 


 


        ESPAÑOL 


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
 


Código Denominación  


Conocimientos 
o contenidos Competencias Habilidades 


o destrezas 


RA2 
Conocer los desarrollos epistemológicos y 
metodológicos tradicionales y recientes en lingüística 
teórica y aplicada 


X   


RA3 


Conocer la técnica o las técnicas de análisis 
relevantes para el ámbito lingüístico específico 
considerado. 


X   


RA5 
Reconocer la dimensión ética de la investigación 
lingüística. X   


RA8 
Evaluar críticamente los elementos esenciales de 
trabajos de investigación en el ámbito de la 
lingüística. 


 X  


RA9 
Exponer con claridad lo planteado en un trabajo de 
investigación, especialmente los distintos 
argumentos a favor y en contra de la tesis defendida. 


 X  


RA10 


Integrar interdisciplinarmente los conocimientos 
lingüísticos con los progresos de las diferentes 
ciencias teóricas y aplicadas vinculadas a la 
lingüística. 


 X  


RA11 
Defender con argumentos sólidos las ideas propias 
basándose en teorías y aportaciones empíricas en 
los diferentes ámbitos del conocimiento lingüístico. 


 X  


RA12 


Formular juicios u opiniones enfrentándose a la 
complejidad desde una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de aquellos juicios y opiniones. 


 X  


RA13 
Dominar el uso de fuentes documentales y/o 
recursos lingüísticos en un ámbito particular de la 
lingüística. 


  X 


RA17 


Saber comunicar a públicos especializados y no 
especializados, de forma clara, precisa y sin 
ambigüedades, conclusiones y conocimientos, con la 
fundamentación adecuada. 


  X 


RA18 
Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan 
continuar estudiando y/o investigando de un modo 
autónomo. 


  X 


RA19 
Desarrollar una investigación lingüística respetando 
los códigos éticos.   X 
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4. CONTENIDOS 


 
1. Aplicaciones de la psicología cognitiva, principalmente procedentes de la Teoría de Adquisición de 


Destrezas, a la docencia de segundas lenguas en contextos educativos: la enseñanza centrada en los 
elementos lingüísticos (“Form-focused instruction”). 
 


2. Aspectos fundamentales de la enseñanza centrada en los elementos lingüísticos: carácter explícito e 
implícito; “input”, “output”, interacción y “feedback”; tipos de práctica y secuencias pedagógicas.  
 


3. Evaluación crítica de la evidencia empírica actual respecto de la enseñanza de segundas lenguas centrada 
en los elementos lingüísticos. 


 
 


5. OBSERVACIONES 
 
La práctica totalidad de las fuentes bibliográficas que se manejarán están redactadas en inglés. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 Lección magistral síncrona 12 0 100 
AF2 Prácticas  12 0 100 
AF4 Trabajo autónomo 51 0 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Metodología docente 


MD1 Sesiones de clase expositiva con el profesor 
MD2 Actividades de clase práctica 
MD4 Actividad autónoma del alumno 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 


 


Id Denominación 


Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1 Trabajo(s) escrito(s) 40 70 
SE2 Resolución de ejercicios 30 60 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA (En mayúscula):  FUNDAMENTOS HELÉNICOS DEL 
PENSAMIENTO GRAMATICAL Y LINGÜÍSTICO OCCIDENTAL 


Carácter:         OPTATIVA              


 
 
 


ECTS Asignatura:  3 ECTS  


1. Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal:     C2           
  


2. Lenguas 
 
 


ESPAÑOL 


 
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Código Denominación 


Conocimientos o 
contenidos Competencias Habilidades o 


destrezas 


RA2 
Conocer los desarrollos epistemológicos y 
metodológicos tradicionales y recientes en lingüística 
teórica y aplicada. 


X   


RA4 
Identificar adecuadamente las cuestiones de 
investigación propias de la lingüística descriptiva 
sincrónica y diacrónica. 


X   


RA7 
Valorar de manera crítica teorías y aportaciones 
empíricas en los diferentes ámbitos del conocimiento 
lingüístico. 


 X  


RA18 
Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan 
continuar estudiando y/o investigando de un modo 
autónomo. 


  X 


 


 
4. CONTENIDOS 


 


 
1. El inicio del pensamiento lingüístico en Grecia: los presocráticos y el diálogo Crátilo de Platón 
2. Aristóteles: la convencionalidad en el lenguaje y el tratado De interpretatione 
3. El inicio de la filología en Alejandría y Pérgamo: la disputa analogía / anomalía 
4. Gramática, sintaxis y lógica en el Estoicismo 
5. La gramática sistemática y el desarrollo de un metalenguaje técnico 
6. Elementos helénicos en los modelos lingüísticos actuales 
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5. OBSERVACIONES 


 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


 


Id Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 Lección magistral síncrona 12 0 100 
AF2 Prácticas 12 0 50 
AF4 Trabajo autónomo 51 0 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Id Metodología docente 


MD1 Sesiones de clase expositiva con el profesor 
MD2 Actividades de clase práctica 
MD4 Actividad autónoma del alumno 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 
 


Id Denominación Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Trabajo(s) escrito(s) 40 70 
SE2  Resolución de ejercicios   30 60 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA (en mayúscula):  LINGÜÍSTICA FORENSE 


 


Carácter:         OPTATIVA              


 
 


ECTS Asignatura:  3 ECTS  


1. Despliegue temporal: 


 


Unidad temporal:     C2           
  


2. Lenguas 
 
 


ESPAÑOL 


 
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
 


Código Denominación  


Conocimientos 
o contenidos Competencias Habilidades 


o destrezas 


RA3 
Conocer la técnica o las técnicas de análisis relevantes 
para el ámbito lingüístico específico considerado. X   


RA10 
Integrar interdisciplinarmente los conocimientos 
lingüísticos con los progresos de las diferentes ciencias 
teóricas y aplicadas vinculadas a la lingüística. 


 X  


RA12 


Formular juicios u opiniones enfrentándose a la 
complejidad desde una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de aquellos juicios y opiniones. 


 X  


RA15 
Manejar la técnica o las técnicas de análisis relevantes 
para el ámbito lingüístico específico considerado.   X 


RA16 


Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 
lingüístico. 


  X 


RA17 


Saber comunicar a públicos especializados y no 
especializados, de forma clara, precisa y sin 
ambigüedades, conclusiones y conocimientos, con la 
fundamentación adecuada. 


  X 


 


4. CONTENIDOS 
 
 
Tema 1. Introducción a la práctica y la investigación en lingüística forense. 


Tema 2. Fundamentos de fonética forense y ámbitos de investigación. 


Tema 3. La realización de análisis en fonética forense. 
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Tema 4. Aproximaciones al análisis textual con finalidades forenses y ámbitos de investigación. 


Tema 5. La realización de análisis textuales. 


Tema 6. Autoría y detección del plagio. 


Tema 7. Principios e investigación en sociolingüística forense: Lengua, poder y discriminación. 


 


5. OBSERVACIONES 
 
 
Parte de la bibliografía utilizada está en lengua inglesa. Se recomienda al menos un conocimiento básico a nivel de 
comprensión lectora. No obstante, tanto las actividades formativas como cualquier elemento evaluable serán 
siempre en español.  


 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


 


Id Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 Lección magistral síncrona 12 0 100 
AF2 Prácticas 8 0 100 
AF3 Tutorías  4 0 100 
AF4 Trabajo autónomo 51 0 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Metodología docente 


MD1 Sesiones de clase expositiva con el profesor 
MD2 Actividades de clase práctica 
MD3 Tutorías en grupo o individuales 
MD4 Actividad autónoma del alumno 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 


 
 


Id Denominación 


Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1 Trabajo(s) escrito(s) 50 80 
SE2 Resolución de ejercicios 20 50 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA (en mayúscula):  INVESTIGACIÓN EN LINGÜÍSTICA 
CLÍNICA 


Carácter:         OPTATIVA              


 
 


ECTS Asignatura:  3 ECTS  


1. Despliegue temporal: 


Unidad temporal:     C2            


2. Lenguas 
 
 


ESPAÑOL 


 
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
 
 


Código Denominación  


Conocimientos 
o contenidos Competencias Habilidades 


o destrezas 


RA4 
Identificar adecuadamente las cuestiones de 
investigación propias de la lingüística descriptiva 
sincrónica y diacrónica. 


X   


RA10 
Integrar interdisciplinarmente los conocimientos 
lingüísticos con los progresos de las diferentes ciencias 
teóricas y aplicadas vinculadas a la lingüística. 


 X  


RA15 
Manejar la técnica o las técnicas de análisis relevantes 
para el ámbito lingüístico específico considerado.   X 


 


4. CONTENIDOS 
 
1. Introducción a los déficits lingüísticos 


2. Relaciones entre la Neurolingüística, la Psicolingüística y la Lingüística Clínica. Enfoques en la investigación 


3. Aportaciones de la Lingüística al estudio de los déficits lingüísticos 


4. Estudios de casos 


 


5. OBSERVACIONES 
 


 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 Lección magistral síncrona 12 0 100 
AF2 Prácticas 12 0 50 
AF4 Trabajo autónomo 51 0 0 
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7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Metodología docente 


MD1 Sesiones de clase expositiva con el profesor 
MD2 Actividades de clase práctica 
MD4 Actividad autónoma del alumno 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 


 


Id Denominación 


Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1 Trabajo(s) escrito(s) 30 60 
SE4 Prueba(s) oral(es) 40 70 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA (en mayúscula):  AVANCES EN APRENDIZAJE Y 
ENSEÑANZA DE LENGUAS COOPERATIVOS: INVESTIGACIÓN Y PEDAGOGÍA DE 
AULA 


Carácter:  OPTATIVA              


 
 


ECTS Asignatura: 3 ECTS  


1. Despliegue temporal: 


 


Unidad temporal:    C2           
  


2. Lenguas 
 
 


ESPAÑOL 


 
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
 


Código Denominación  


Conocimientos 
o contenidos Competencias Habilidades 


o destrezas 


RA2 
Conocer los desarrollos epistemológicos y 
metodológicos tradicionales y recientes en lingüística 
teórica y aplicada. 


X   


RA4 
Identificar adecuadamente las cuestiones de 
investigación propias de la lingüística descriptiva 
sincrónica y diacrónica. 


X   


RA6 


Poseer conocimientos que aporten una base u 
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 


X   


RA8 
Evaluar críticamente los elementos esenciales de 
trabajos de investigación en el ámbito de la 
lingüística. 


 X  


RA10 


Integrar interdisciplinarmente los conocimientos 
lingüísticos con los progresos de las diferentes 
ciencias teóricas y aplicadas vinculadas a la 
lingüística. 


 X  


RA12 


Formular juicios u opiniones enfrentándose a la 
complejidad desde una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de aquellos juicios y opiniones. 


 X  


RA13 
Dominar el uso de fuentes documentales y/o 
recursos lingüísticos en un ámbito particular de 
la lingüística. 


  X 


RA16 


Aplicar los conocimientos adquiridos y la 
capacidad de resolución de problemas en 
entornos nuevos o poco conocidos dentro de 
contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio lingüístico. 


  X 


RA18 
Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan 
continuar estudiando y/o investigando de un modo 
autónomo. 


  X 
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4. CONTENIDOS 


 
1. Operacionalización de los constructos de aprendizaje cooperativo y colaborativo 


1.1. Tipos de instrucción 


1.2. Dimensión psicológica del trabajo en equipo 


2. Métodos y enfoques que integran la cooperación y la colaboración. 


2.1. Aspectos conceptuales preliminares  


2.2. La cooperación en el aula de idiomas 


3. Planificación de la cooperación y colaboración en el aula 


3.1. Marco legislativo y contexto de aula 


3.2. Recursos y herramientas pedagógicas 


3.3. La cooperación y colaboración en la sesión lectiva 


4. El papel de la atención 


4.1. La dimensión cognitiva del lenguaje 


4.2. El control pedagógico de la atención 


5. Los retos de investigación sobre aprendizaje cooperativo y colaborativo 
 


5. OBSERVACIONES 
 


 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 Lección magistral síncrona 12 0 100 
AF2 Prácticas 12 0 50 
AF4 Trabajo autónomo 51 0 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Metodología docente 


MD1 Sesiones de clase expositiva con el profesor 
MD2 Actividades de clase práctica 
MD4 Actividad autónoma del alumno 


 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 
 


 


Id Denominación 


Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1 Trabajo(s) escrito(s) 40 70 
SE2 Resolución de ejercicios 30 60 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA (en mayúscula):  ANÁLISIS ESPECTROGRÁFICO 


Carácter:         OPTATIVA              


 
 


ECTS Asignatura:  3 ECTS  


1. Despliegue temporal: 


Unidad temporal:     C2           
  


2. Lenguas 
 
 


ESPAÑOL 


 
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
 


Código Denominación  


Conocimientos 
o contenidos Competencias Habilidades 


o destrezas 
RA1 Conocer los procedimientos básicos de análisis de datos 


cuantitativos y cualitativos ámbito de la lingüística X   


RA2 
Conocer los desarrollos epistemológicos y 
metodológicos tradicionales y recientes en lingüística 
teórica y aplicada. 


X   


RA3 Conocer la técnica o las técnicas de análisis relevantes 
para el ámbito lingüístico específico considerado. X   


RA4 
Identificar adecuadamente las cuestiones de 
investigación propias de la lingüística descriptiva 
sincrónica y diacrónica 


X   


RA6 
Poseer conocimientos que aporten una base u 
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación 


X   


RA7 
Valorar de manera crítica teorías y aportaciones 
empíricas en los diferentes ámbitos del conocimiento 
lingüístico. 


 X  


RA8 Evaluar críticamente los elementos esenciales de 
trabajos de investigación en el ámbito de la lingüística.  X  


RA15 Manejar la técnica o las técnicas de análisis relevantes 
para el ámbito lingüístico específico considerado.   X 


RA16 


Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 
lingüístico. 


  X 


RA17 
Saber comunicar a públicos especializados y no 
especializados, de forma clara, precisa y sin 
ambigüedades, conclusiones y conocimientos, con la 
fundamentación adecuada. 


  X 


RA18 
Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan 
continuar estudiando y/o investigando de un modo 
autónomo. 


  X 
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4. CONTENIDOS 
 
1. Fundamentos de fonética acústica 


2. Análisis espectrográfico de unidades segmentales 


3. Análisis espectrográfico de elementos prosódicos 


 


5. OBSERVACIONES 
 
Se recomienda tener un conocimiento previo sobre nociones básicas de fonética y fonología general. 


 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


 


Id Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 Lección magistral síncrona 12 0 100 
AF2 Prácticas  12 0 50 
AF4 Trabajo autónomo 51 0 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Id Metodología docente 


MD1 Sesiones de clase expositiva con el profesor 
MD2 Actividades de clase práctica 
MD4 Actividad autónoma del alumno 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 


 
 


Id Denominación 


Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1 Trabajo(s) escrito(s) 40 70 
SE2 Resolución de ejercicios 30 60 


 


C
SV


: 7
41


43
12


84
12


18
22


79
33


63
34


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=741431284121822793363348





DENOMINACIÓN ASIGNATURA (en mayúscula):  INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN 
SOCIOLINGÜÍSTICA 


 


Carácter:         OPTATIVA              


 
 


ECTS Asignatura:  3 ECTS  


1. Despliegue temporal: 


  


Unidad temporal:      C1           
  


2. Lenguas 
 


 


ESPAÑOL 


 
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
 


Código Denominación  


Conocimientos 
o contenidos Competencias Habilidades 


o destrezas 
RA1 


Conocer los procedimientos básicos de análisis de datos 
cuantitativos y cualitativos ámbito de la lingüística. X   


RA2 
Conocer los desarrollos epistemológicos y metodológicos 
tradicionales y recientes en lingüística teórica y aplicada. X   


RA3 
Conocer la técnica o las técnicas de análisis relevantes 
para el ámbito lingüístico específico considerado. X   


RA4 
Identificar adecuadamente las cuestiones de 
investigación propias de la lingüística descriptiva 
sincrónica y diacrónica. 


X   


RA5 
Reconocer la dimensión ética de la investigación 
lingüística. X   


RA6 


Poseer conocimientos que aporten una base u 
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 


X   


RA7 
Valorar de manera crítica teorías y aportaciones 
empíricas en los diferentes ámbitos del conocimiento 
lingüístico. 


 X  


RA8 
Evaluar críticamente los elementos esenciales de trabajos 
de investigación en el ámbito de la lingüística.  X  


RA10 
Integrar interdisciplinarmente los conocimientos 
lingüísticos con los progresos de las diferentes ciencias 
teóricas y aplicadas vinculadas a la lingüística. 


 X  


RA11 
Defender con argumentos sólidos las ideas propias 
basándose en teorías y aportaciones empíricas en los 
diferentes ámbitos del conocimiento lingüístico. 


 X  


RA13 
Dominar el uso de fuentes documentales y/o recursos 
lingüísticos en un ámbito particular de la lingüística.   X 


RA14 
Analizar datos lingüísticos de forma cuantitativa y/o 
cualitativa.   x 


RA15 
Manejar la técnica o las técnicas de análisis relevantes 
para el ámbito lingüístico específico considerado.   X 


RA16 


Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 


  X 
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Código Denominación  


Conocimientos 
o contenidos Competencias Habilidades 


o destrezas 
lingüístico. 


RA17 


Saber comunicar a públicos especializados y no 
especializados, de forma clara, precisa y sin 
ambigüedades, conclusiones y conocimientos, con la 
fundamentación adecuada. 


  X 


RA18 
Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan 
continuar estudiando y/o investigando de un modo 
autónomo. 


  X 


RA19 
Desarrollar una investigación lingüística respetando los 
códigos éticos.   X 


4. CONTENIDOS 
 


 
 Bloque 1: Fundamentos teóricos de la de investigación sociolingüística 


 


 Bloque 2: Direcciones en Sociolingüística 
 


 Bloque 3: Fenomenología sociolingüística 
 


 Bloque 4: Fuentes de Datos 
 


 Bloque 5: El tratamiento del tiempo 
 


 Bloque 6: Metodología cualitativa de investigación sociolingüística 
 


 Bloque 7: Metodología cuantitativa de investigación sociolingüística 
 


 Bloque 8: Ética e integridad en la investigación sociolingüística 


 


5. OBSERVACIONES 


Parte de la bibliografía recomendada para la asignatura podrá estar en lengua inglesa, por lo que sería 


aconsejable que el alumnado tenga destrezas de lectura en esta lengua. 


 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


 


Id Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 Lección magistral síncrona 15 0 100 
AF2 Prácticas 9 0 100 
AF4 Trabajo autónomo 51 0 0 
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7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Id Metodología docente 


MD1 Sesiones de clase expositiva con el profesor 
MD2 Actividades de clase práctica 
MD4 Actividad autónoma del alumno 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 
 


Id Denominación 


Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1 Trabajo(s) Escrito(s)  40 70 
SE2 Resolución de ejercicios 30 60 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA (en mayúscula):  ANTROPOLOGÍA LINGÜÍSTICA: 
TENDENCIAS ACTUALES 


Carácter:         OPTATIVA              


 
 


ECTS Asignatura:  3 ECTS  


1. Despliegue temporal: 


Unidad temporal:     C2           
  


2. Lenguas 
 


 


ESPAÑOL 


 
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Código Denominación  


Conocimientos 
o contenidos Competencias Habilidades 


o destrezas 


RA2 
Conocer los desarrollos epistemológicos y 
metodológicos tradicionales y recientes en lingüística 
teórica y aplicada. 


X   


RA4 
Identificar adecuadamente las cuestiones de 
investigación propias de la lingüística descriptiva 
sincrónica y diacrónica. 


X   


RA5 
Reconocer la dimensión ética de la investigación 
lingüística. X   


RA6 


Poseer conocimientos que aporten una base u 
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 


X   


RA7 
Valorar de manera crítica teorías y aportaciones 
empíricas en los diferentes ámbitos del conocimiento 
lingüístico. 


 X  


RA8 
Evaluar críticamente los elementos esenciales de 
trabajos de investigación en el ámbito de la 
lingüística. 


 X  


RA12 


Formular juicios u opiniones enfrentándose a la 
complejidad desde una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de aquellos juicios y opiniones. 


 X  


RA13 
Dominar el uso de fuentes documentales y/o 
recursos lingüísticos en un ámbito particular de la 
lingüística. 


  X 


RA16 


Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad 
de resolución de problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de 
estudio lingüístico. 


  X 


RA18 
Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan 
continuar estudiando y/o investigando de un modo 
autónomo. 


  X 
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Código Denominación  


Conocimientos 
o contenidos Competencias Habilidades 


o destrezas 


RA19 
Desarrollar una investigación lingüística respetando 
los códigos éticos.   X 


 


4. CONTENIDOS 
 


TEMA 1. Descripción antropológica del habla 


El lenguaje con relación a la cultura 


TEMA 2. Universales lingüísticos e identidad cultural 


Teorías de los universales lingüísticos y teorías de la cultura 


TEMA 3. Cognición, cultura y lenguas: cuestiones pragmáticas 


La diversidad lingüística y cultural con relación a los principios pragmáticos de comunicación 


TEMA 4. Enunciados y contextos: cuestiones antropológicas 


Los actos de habla en la perspectiva antropológica: pragmática intercultural 


TEMA 5. Lengua e interacción social 


Uso de la lengua como acción social en los intercambios conversacionales 


 


5. OBSERVACIONES 
 


 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


 


Id Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 Lección magistral síncrona 12 0 100 
AF2 Prácticas 8 0 50 
AF3 Tutorías  4 0 50 
AF4 Trabajo autónomo 51 0 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Metodología docente 


MD1 Sesiones de clase expositiva con el profesor 
MD2 Actividades de clase práctica 
MD3 Tutorías en grupo o individuales 
MD4 Actividad autónoma del alumno 
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8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 
 


 


Id Denominación 


Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1 Trabajo(s) escrito(s) 40 70 
SE3 Prueba(s) escrita(s) (examen) 30 60 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA (En mayúscula):  RETÓRICA Y COMUNICACIÓN 
PÚBLICA 


Carácter:         OPTATIVA              


 
 


ECTS Asignatura:  6 ECTS  


 


1. Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal:     C2           
  


2. Lenguas 
 
 


ESPAÑOL 


 


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 


Código Denominación 


Conocimientos 
o contenidos 


Competencias 
Habilidades o 


destrezas 


RA2 
Conocer los desarrollos epistemológicos y 
metodológicos tradicionales y recientes en lingüística 
teórica y aplicada. 


X   


RA9 
Exponer con claridad lo planteado en un trabajo de 
investigación, especialmente los distintos argumentos a 
favor y en contra de la tesis defendida. 


 X  


RA12 


Formular juicios u opiniones enfrentándose a la 
complejidad desde una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de aquellos juicios y opiniones. 


 X  


RA15 Manejar la técnica o las técnicas de análisis relevantes 
para el ámbito lingüístico específico considerado.   X 


RA17 


Saber comunicar a públicos especializados y no 
especializados, de forma clara, precisa y sin 
ambigüedades, conclusiones y conocimientos, con la 
fundamentación adecuada. 


  X 


 


4. CONTENIDOS 
 


 Tema 1. Los comienzos del discurso. Breve historia de la retórica en la Antigüedad. 
 Tema 2. La formación del orador. Partes de la retórica y partes del discurso. 
 Tema 3. Los tipos de discurso: judicial, deliberativo y demostrativo. C
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 Tema 4. Retórica y comunicación política contemporánea 
 Tema 5. Retórica y comunicación publicitaria. 
 Tema 6. Retórica en la esfera digital. 


 
5. OBSERVACIONES 


 
 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


 


Id Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 Lección magistral síncrona 35 0 100 
AF2 Prácticas 13 0 50 
AF4 Trabajo autónomo 102 0 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


  
Id Metodología docente 


MD1 Sesiones de clase expositiva con el profesor 
MD2 Actividades de clase práctica 
MD4 Actividad autónoma del alumno 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Id Denominación Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1  Trabajo(s) escrito(s) 40 70 
SE2  Resolución de ejercicios   30 60 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA (en mayúscula):  INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN 
EN ANÁLISIS CRÍTICO DEL DISCURSO EN LA ERA DIGITAL: REGISTROS 
PROFESIONALES Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN 


 


Carácter:         OPTATIVA              


 
 


ECTS Asignatura:  6 ECTS  


1. Despliegue temporal: 


 


Unidad temporal:      C1           
  


2. Lenguas 
 


 


ESPAÑOL 


 
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
 


Código Denominación 


Conocimientos 
o contenidos 


Competencias 
Habilidades o 


destrezas 


RA1 Conocer los procedimientos básicos de análisis de datos 
cuantitativos y cualitativos ámbito de la lingüística. X   


RA2 Conocer los desarrollos epistemológicos y metodológicos 
tradicionales y recientes en lingüística teórica y aplicada. X   


RA3 Conocer la técnica o las técnicas de análisis relevantes para el 
ámbito lingüístico específico considerado. X   


RA6 
Poseer conocimientos que aporten una base u oportunidad de 
ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a 
menudo en un contexto de investigación. 


X   


RA7 Valorar de manera crítica teorías y aportaciones empíricas en 
los diferentes ámbitos del conocimiento lingüístico.  X  


RA8 Evaluar críticamente los elementos esenciales de trabajos de 
investigación en el ámbito de la lingüística.  X  


RA16 


Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 
lingüístico. 


  X 


RA17 


Saber comunicar a públicos especializados y no 
especializados, de forma clara, precisa y sin ambigüedades, 
conclusiones y conocimientos, con la fundamentación 
adecuada. 


  X 
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Código Denominación 


Conocimientos 
o contenidos Competencias 


Habilidades o 
destrezas 


RA18 Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan 
continuar estudiando y/o investigando de un modo autónomo.   X 


 


 


4. CONTENIDOS 


Introducción a la investigación de discursos profesionales y de los medios de comunicación en la era digital: 
epistemologías y ontologías de investigación en estudios del discurso. 
 
Aspectos lingüísticos de la comunidad profesional en entornos digitales: perspectivas de género lingüísticos, 
registro y análisis crítico del discurso.  
 
Los medios de comunicación y el análisis del discurso: representación y construcción de objetivos discursivos, 
identidades y minorías. 
 
Géneros digitales: blogs, microblogs y redes sociales.  
 
Comunicación profesional en el ámbito de la salud. 
 
Lenguajes de especialidad: comunicaición profesional y derecho.  
 
Lenguajes de especialidad: comunicación profesiona y economía. 
 
Lenguajes de especialidad comunicación, tecnología, géneros digitales y escritura científica. 


 
 


5. OBSERVACIONES 
 
Parte de la bibliografía recomendada para la asignatura estará en lengua inglesa, por lo que sería aconsejable 


que el alumnado tenga destrezas de lectura en esta lengua. 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Id Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 Lección magistral síncrona 36 0 100 
AF2 Prácticas  12 0 100 
AF4 Trabajo autónomo 102 0 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Metodología docente 


MD1 Sesiones de clase expositiva con el profesor 
MD2 Actividades de clase práctica 
MD4 Actividad autónoma del alumno 
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8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 


 


Id Denominación 


Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1 Trabajo(s) escrito(s) 40 70 
SE2 Resolución de ejercicios 30 60 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA (en mayúscula): INVESTIGACIÓN EN LENGUA FRANCESA 
ESPECIALIZADA 


 


Carácter:         OPTATIVA              


 
 
 


ECTS Asignatura:  3 ECTS  


1. Despliegue temporal: 


 


Unidad temporal:     C1     
       


2. Lenguas 
 
 


 ESPAÑOL 


 FRANCÉS  
 


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 


 


Código Denominación 


Conocimientos o 
contenidos Competencias Habilidades o 


destrezas 


RA1 
Conocer los procedimientos básicos de análisis de 
datos cuantitativos y cualitativos ámbito de la 
lingüística. 


X   


RA9 
Exponer con claridad lo planteado en un trabajo de 
investigación, especialmente los distintos argumentos 
a favor y en contra de la tesis defendida. 


 X  


RA10 


Integrar interdisciplinarmente los conocimientos 
lingüísticos con los progresos de las diferentes 
ciencias teóricas y aplicadas vinculadas a la 
lingüística. 


 X  


RA13 
Dominar el uso de fuentes documentales y/o recursos 
lingüísticos en un ámbito particular de la lingüística.   X 


RA15 
Manejar la técnica o las técnicas de análisis 
relevantes para el ámbito lingüístico específico 
considerado. 


  X 


RA16 


Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad 
de resolución de problemas en entornos nuevos o 
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de 
estudio lingüístico. 


  X 
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Código Denominación 


Conocimientos o 
contenidos Competencias Habilidades o 


destrezas 


RA17 


Saber comunicar a públicos especializados y no 
especializados, de forma clara, precisa y sin 
ambigüedades, conclusiones y conocimientos, con la 
fundamentación adecuada. 


  X 


RA18 
Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan 
continuar estudiando y/o investigando de un modo 
autónomo. 


  X 


RA19 
Desarrollar una investigación lingüística respetando 
los códigos éticos.   X 


 


4. CONTENIDOS 
 


Esta asignatura aportará a los estudiantes formación en el conocimiento de la lengua francesa aplicada a 


diferentes sectores especializados producto de la comunicación en el ámbito diafásico. 


Ante la innegable relevancia adquirida por la lingüística aplicada en el marco de la lingüística general, tanto 


a nivel social como profesional, dicha asignatura propone una reflexión sobre conocimientos textuales, 


morfológicos, sintácticos y léxicos que conforman el conjunto de los recursos expresivos y comunicativos 


necesarios para desenvolverse en los diferentes ámbitos de especialidad abordados. 


La aproximación al francés de especialidad se realizará, tanto de manera sincrónica como diacrónica, según 


los contenidos siguientes: 


 


 El francés de especialidad. Delimitación del concepto. 


 Francés científico-técnico. 


 Francés jurídico administrativo. 


 Francés de negocios. 


 Enfoque lexicológico y lexicográfico. 


 Aproximación al francés de especialidad desde la pragmática traductológica. 


 


5. OBSERVACIONES 
 


Se cuenta con un requisito imprescindible consistente en que el estudiante sepa identificar con claridad y 


solvencia las unidades que pertenecen a los diversos niveles del análisis gramatical. Asimismo, se requiere que 


los estudiantes dispongan de un nivel B1 (francés) del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, 


logrando una buena comprensión oral y escrita, así como una expresión oral que le permita realizar 


descripciones, narraciones sencillas, declaraciones breves, expresarse espontáneamente dominando un 


repertorio léxico medio y una expresión escrita que le capacite para elaborar descripciones, narraciones, 


resúmenes y exposiciones en las que exista una buena estructura y cohesión. 
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6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 
 


Id Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 Lección magistral síncrona 12 0 100 
AF2 Prácticas 12 0 50 
AF4 Trabajo autónomo 51 0 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Metodología docente 


MD1 Sesiones de clase expositiva con el profesor 
MD2 Actividades de clase práctica 
MD4 Actividad autónoma del alumno 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 
 


Id Denominación 


Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE1 Trabajo(s) escrito(s) 40 70 
SE2 Resolución de ejercicios 30 60 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA (en mayúscula):  TRABAJO FIN DE MÁSTER 


 


Carácter:   OBLIGATORIA              


 
 
 


ECTS Asignatura:  12 ECTS  


1. Despliegue temporal: 


 


Unidad temporal:     C2            


2. Lenguas 
 
ESPAÑOL  


 
3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
 


Código Denominación 


Conocimientos 
o contenidos Competencias Habilidades o 


destrezas 


RA2 
Conocer los desarrollos epistemológicos y metodológicos 
tradicionales y recientes en lingüística teórica y aplicada. X   


RA4 
Identificar adecuadamente las cuestiones de investigación 
propias de la lingüística descriptiva sincrónica y 
diacrónica. 


X   


RA5 
Reconocer la dimensión ética de la investigación 
lingüística. X   


RA6 


Poseer conocimientos que aporten una base u 
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 


X   


RA8 
Evaluar críticamente los elementos esenciales de trabajos 
de investigación en el ámbito de la lingüística.  X  


RA9 
Exponer con claridad lo planteado en un trabajo de 
investigación, especialmente los distintos argumentos a 
favor y en contra de la tesis defendida. 


 X  


RA11 
Defender con argumentos sólidos las ideas propias 
basándose en teorías y aportaciones empíricas en los 
diferentes ámbitos del conocimiento lingüístico. 


 X  


RA12 


Formular juicios u opiniones enfrentándose a la 
complejidad desde una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de aquellos juicios y opiniones. 


 X  
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Código Denominación 


Conocimientos 
o contenidos Competencias Habilidades o 


destrezas 


RA13 
Dominar el uso de fuentes documentales y/o recursos 
lingüísticos en un ámbito particular de la lingüística.   X 


RA16 


Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 
lingüístico. 


  X 


RA17 


Saber comunicar a públicos especializados y no 
especializados, de forma clara, precisa y sin 
ambigüedades, conclusiones y conocimientos, con la 
fundamentación adecuada. 


  X 


RA18 
Desarrollar habilidades de aprendizaje que permitan 
continuar estudiando y/o investigando de un modo 
autónomo. 


  X 


RA19 
Desarrollar una investigación lingüística respetando los 
códigos éticos.   X 


 


4. CONTENIDOS 
 


Las líneas de investigación a las que puede adscribirse el Trabajo Fin de Máster son:  


 Lingüística Sincrónica y Teorías Lingüísticas 


 Lingüística Diacrónica 


 Lingüística Aplicada 


 Fonética y Fonología 


 Sociolingüística 


 Lenguajes Específicos 


Las líneas de investigación señaladas en el apartado anterior son genéricas y pueden concretarse 


cada curso académico, tal y como establece el artículo 6 (Oferta de líneas de trabajo trabajo y 


asignación de tutorías) del Reglamento por el que se regula el Trabajo Fin de Grado y el Trabajo 


Fin de Máster en la Universidad de Murcia, donde se indica: “la Comisión del TFG/TFM de la 


titulación aprobará y hará público un listado con la oferta de TFG/TFM indicando: a) las líneas o 


temas ofertados con una breve descripción, b) los tutores o tutoras asociados y c) el número 


máximo de estudiantes que pueden ser tutelados. También se explicitarán los criterios para 


priorizar la asignación de líneas o temas a los estudiantes”.  


 


5. OBSERVACIONES 
 


 
La presentación, defensa, evaluación y calificación se llevarán a cabo según establece el 


Reglamento por el que se regula el Trabajo Fin de Grado y el Trabajo Fin de Máster en la 
Universidad de Murcia. 


C
SV


: 7
41


43
12


84
12


18
22


79
33


63
34


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=741431284121822793363348





 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


 


Id Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF3 Tutorías  20 0 50 
AF4 Trabajo autónomo 280 0 0 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Id Metodología docente 


MD3 Tutorías en grupo o individuales 
MD4 Actividad autónoma del alumno 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 
 


 


Id Denominación 


Ponderación 
Mínima 


Ponderación 
Máxima 


SE5 Presentación pública del 
Trabajo Fin de Máster 100 100 
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ANECA ha elaborado una Propuesta de informe con los aspectos que necesariamente deben ser 


modificados a fin de obtener un informe favorable. 
 


ASPECTOS PARA SUBSANAR 


 
CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
En el Apartado 4. Planificación de las enseñanzas, desde el punto 4.1. hay una confusión que permanece entre 
el uso del término "materias" y el término "asignatura"; dicha confusión debe corregirse. Debe establecerse en 
todo momento la sucesión Módulo (I-III) - Materia (7 + TFM) - Asignaturas (25). 
 
ALEGACIONES/RESPUESTA: 
Se hace constar que únicamente se han planificado asignaturas, por lo que, para evitar equívocos derivados de 
la expresión, se ha procedido a eliminar la expresión “módulos” y  “materias”  en aquellos pasajes de la memoria 
del título donde realmente se quiere indicar y se indican las asignaturas. Salvo error u omisión se ha reflejado la 
modificación en el archivo anexo que describe el plan de estudios (Anexo 4.1). De igual modo se modifica la tabla 
del mencionado anexo para incorporar la información de las asignaturas optativas. La información eliminada se 
ha indicado en formato tachado y color rojo y la nueva información en formato de color verde. 
 
Se debe revisar en las fichas de materias la asignación en los ítems de lenguas, en la casilla idioma de algunas 
materias optativas aquellas cuya temática esté relacionada con la lengua inglesa (Investigación en fraseología: 
contraste interlingüístico (Inglés-Español) y Métodos y enfoques para la investigación en lingüística histórica 
inglesa); en lengua francesa (Investigación actual sobre la evolución diacrónica de los dialectos 
medievales en la configuración de la lengua francesa). Asimismo, también se debería marcar la casilla en 
aquellas otras asignaturas en las que en Observaciones se indica que parte o la totalidad de la bibliografía 
o fuentes utilizadas están en lengua inglesa (Enseñanza de segundas lenguas y su dimensión cognitiva: 
tendencias actuales en líneas y métodos de investigación; Lingüística forense; Introducción a la investigación 
sociolingüística; Introducción a la investigación en análisis crítico del discurso en la era digital: registros 
profesionales y medios de comunicación). 
 
RESPUESTA: En el apartado 3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de la memoria ya se 
concreta la exigencia y acreditación de conocimiento de inglés, francés, alemán o italiano B1 mediante títulos y 
certificados oficiales. De igual modo, se hace notar expresamente que la docencia del Máster se imparte en 
español, por lo que, tal como se observa en el campo “Observaciones” de algunas asignaturas, en algunos casos, 
cuando sea necesario hacer un uso instrumental de otras lenguas (inglés o francés) en la medida en que ello 
venga exigido, por ejemplo, por la consulta de bibliografía, el nivel requerido de inglés o francés será el de dominio 
oficial que consta en 3.1.  
 
Se debe indicar el nivel requerido para poder cursar las asignaturas optativas en las propias fichas de estas. 


RESPUESTA: En el criterio 3.1. ya figuran los requisitos respecto al dominio y acreditación de inglés, francés, 
alemán o italiano B1 mediante títulos y certificados oficiales.  


 
En cuanto a la defensa del TFM se alude al caso en el que se haga virtual. Se debe de explicar si existe 
también una modalidad presencial para la defensa del TFM. 
 
RESPUESTA: La defensa del TFM se realizará exclusivamente de modo virtual: se corrige la redacción ambigua 
del texto de la memoria, con el fin de que no haya equívoco alguno.  


REFLEJO EN LA MEMORIA: Este punto en la página 2 del anexo 4.1 queda redactado así: La defensa del TFM 
podrá realizarse se realizará mediante videoconferencia, siempre que 1) una persona en representación de la 
universidad asegure la identidad del estudiante que realice la defensa del TFM; 2) la defensa sea pública, bien 
donde esté presente el estudiante, bien donde esté presente el tribunal; y 3) exista la posibilidad de interacción 
síncrona entre el estudiante y los miembros del tribunal. 
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En varias asignaturas se habla de TUTORÍAS ECTS, debe explicarse qué significa “ECTS” en las tutorías. 


 
RESPUESTA: En efecto, hay un error en el empleo de ECTS junto al uso de Tutorías dentro de la denominación 
de esta Actividad Formativa (AF), por lo que se corrige para usar únicamente “Tutorías” como Actividad Formativa 
(AF). 
REFLEJO EN LA MEMORIA:   
-En la página 2 del anexo 4.1 se corrige la redacción como sigue: “Según las actividades formativas del TFM, el 
tutor dedicará 20 horas a la dirección del trabajo mediante el empleo de tutorías ECTS tutorías (véase también 
el apartado “Actividades formativas” de la ficha del TFM).” 
-En la memoria, apartado 4.2. Actividades formativas: La AF3 queda definida como Tutorías.  
-En la memoria, apartado 4.2. Metodologías docentes, la MD3 queda definida como Tutorías en grupo o 
individuales.  Y en el texto descriptor que acompaña a MD3 se suprime la referencia ECTS. 
-En los documentos correspondientes a las fichas de asignaturas se corrige dentro “Actividades formativas” la 
denominación mecanizada: “AF3. Tutorías ECTS” por “AF3. Tutorías”, así como “MD3. Tutorías ECTS en grupo 
o individuales” por “MD3. Tutorías en grupo o individuales”. 
 
 
Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de mejorar el plan de 
estudios. 
 


RECOMENDACIONES 


 
CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
Se recomienda homogeneizar el uso del español o el castellano como lenguas de impartición del título en toda la 
memoria. 
 
RESPUESTA: se ha empleado únicamente en el texto de la memoria la denominación “español”. Solo se ha 
empleado “castellano” en el listado de idiomas que aparece en la aplicación de oficialización de títulos (que es el 
castellano y en ningún momento indica español), de modo que se respetaba, así, de forma clara la denominación 
incluida ya en la mecanización de fichas de asignaturas que figuraba en la memoria vigente.  
REFLEJO EN LA MEMORIA:  Se homogeniza y se modifica “castellano” por “español” en el listado de idiomas 
de las fichas de las asignaturas. En las fichas de las asignaturas se ha eliminado el resto de los idiomas en los 
que no se imparte la asignatura para no inducir a confusión. 
 
CRITERIO 5. PERSONAL ACADÉMICO 


 
Se recomienda aportar información sobre el apoyo el profesorado del departamento de enseñanza virtual o 
tecnológico de la universidad, al tratarse de un máster en modalidad virtual. 
 
RESPUESTA: La información aportada en los anexos 5.1. y 5.2 correspondientes a este criterio pone de 
manifiesto la oferta formativa que ha cursado el profesorado del MALTA.  
REFLEJO EN LA MEMORIA:  Se incluye en formato de color verde y para mayor claridad los recursos que 
permiten tal oferta en el apartado 5.2.2. de la memoria:  
Tal oferta es posible merced a los recursos que nuestra Universidad pone a disposición de la comunidad 
académica (PDI y PTGAS). De igual modo, y particularmente como consecuencia de los acontecimientos de la 
COVID, la Universidad de Murcia ha realizado inversión en los medios tecnológicos (infraestructuras y 
herramientas) –bajo la responsabilidad del Vicerrectorado de Estrategia y Universidad Digital 
(https://www.um.es/web/vic-udigital/)– que aseguran la impartición del máster en su modalidad virtual. Además, 
en este sentido, para el soporte y mantenimiento de los recursos de docencia y aprendizaje la Universidad 
dispone de los servicios de ATICA (Área de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones Aplicadas) 
(https://www.um.es/web/atica/).  
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JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE 
LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
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Anexo 1.10. JUSTIFICACIÓN 


1.10.1. Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos 
de características similares 


A lo largo del pasado siglo, los estudios sobre el lenguaje humano y las lenguas naturales, 
de larga tradición histórica desde la Antigüedad Clásica, se configuraron en el conjunto de la 
Ciencia bajo la denominación científica de Lingüística. Disciplina bien definida pero amplia 
formada por científica de Lingüística, disciplina bien definida pero amplia formada por una 
diversidad de ámbitos de interés científico que tienen como objeto de estudio los diferentes 
aspectos que configura la compleja realidad del lenguaje humano. Es reconocido, en el panorama 
científico mundial, el alto nivel de desarrollo de las variadas especializaciones en el conocimiento 
lingüístico, que abarca desde conocimientos de naturaleza especulativa propios de la Teoría del 
Lenguaje hasta los ámbitos más recientes de las diversas disciplinas aplicadas. 


El Máster Universitario en Lingüística Teórica y Aplicada (MALTA) es un máster conjunto 
de la Facultad de Letras que une las ofertas previas del Máster Universitario en Lengua y 
Lingüística Inglesas: Orientación Investigadora y Aplicaciones Académicas (MALLI) del 
Departamento de Filología Inglesa y el Máster Universitario en Estudios Lingüísticos Avanzados 
(MELA), de varios departamentos, ambos verificados por la ANECA. Así, contamos con la 
experiencia de las dos versiones del máster ANECA. Asimismo, contamos con la experiencia de 
las dos versiones del máster del Departamento de Filología Inglesa (Máster en Lengua y 
Lingüística Inglesas: aplicaciones académicas y profesionales y el Máster Universitario en Lengua 
y Lingüística Inglesas: Orientación Investigadora y Aplicaciones Académicas), máster verificado 
por la ANECA (25-03-2010) que constituía parte de la oferta de un Programa Oficial de Posgrado 
con Mención de Calidad del MEC (MCD2006-00118; BOE 12-10-2007) y que, desde su 
implantación en el curso académico 2007-2008, tuvo una gran acogida, habiendo duplicado el 
número de alumnos matriculados desde el comienzo de su andadura; y, por otra parte del MELA.  


Además de lo exigido por la legislación pertinente (especialmente el RD 1393/2007) 
(especialmente, el RD 822/2021), esta transformación que aúna dos másteres anteriores y origina 
el presente MALTA en la Facultad de Letras, ha sido el resultado de tres factores principales que 
se detallan en las secciones que siguen: 


1. La consideración de las conclusiones derivadas de la experiencia acumulada en los años 
precedentes en la impartición del programa de postgrado en Lengua y Lingüística Inglesas: 
Aplicaciones Académicas y Profesionales del Departamento de Filología Inglesa y, muy 
especialmente, las evidencias acumuladas como parte del sistema de garantía de calidad 
del mismo. 


2. El esfuerzo por poner en marcha acciones que permitan a la Facultad de Letras ofrecer 
unos estudios de máster conjuntos, de relevancia, tanto teórica como aplicada, para la 
comunidad universitaria y la sociedad, y respetuosos con la normativa institucional sobre la 
necesaria racionalización de la oferta formativa de la Universidad de Murcia. En este 
sentido, deseamos destacar la decidida voluntad de evitar solapamientos entre parte de la 
oferta formativa en lingüística aplicada de nuestro máster (la relacionada con la enseñanza 
idiomas como segunda lengua) y la oferta formativa de lingüística inglesa e hispánica en el 
Máster en Formación del Profesorado. 


3. La explotación de la especialización en lingüística teórica y lingüística aplicada del 
colectivo de profesores especialistas en lengua y lingüística de los Departamentos de 
Filologías de la Facultad de Letras de la Universidad de Murcia. Debe señalarse, no 
obstante, que, como también se detalla en el Bloque 6 (Personal Académico), a esta 
experiencia sumaremos la propia de expertos nacionales e internacionales, la cual se 


C
SV


: 7
41


08
70


95
12


48
96


28
31


94
02


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=741087095124896283194020





llevará a cabo a través de la participación en convocatorias de ayudas a la movilidad, tal y 
como se ha venido haciendo sistemáticamente en los últimos cursos académicos del 
MALLI (2007), habiendo conseguido en este sentido el 99% de las ayudas solicitadas. Ello 
nos ha permitido invitar a numerosos investigadores y profesionales de reconocido 
prestigio en el panorama nacional e internacional. 


3. La explotación de la especialización en lingüística teórica y lingüística aplicada del colectivo 
de profesores especialistas en lengua y lingüística de los Departamentos de Filologías de 
la Facultad de Letras de la Universidad de Murcia. Debe señalarse, no obstante, que, como 
se detalla en el Apartado 5 (Personal académico y de apoyo a la docencia), a esta 
experiencia sumaremos la propia de expertos nacionales e internacionales, la cual se 
llevará a cabo a través de la participación en convocatorias de ayudas a la movilidad, tal y 
como se ha venido haciendo sistemáticamente en los últimos cursos académicos del 
MALLI (2007), habiendo conseguido en este sentido el 99 % de las ayudas solicitadas. Ello 
ha permitido invitar a numerosos investigadores y profesionales de reconocido prestigio en 
el panorama nacional e internacional. Hay que destacar muy señaladamente el programa 
académico del que se beneficia desde sus inicios el MALTA; hablamos del “Fulbright 
Scholar Program”, que ha permitido que docentes e investigadores de primer nivel de 
origen estadounidense hayan realizado estancias de tres meses en nuestra universidad 
con el objeto de participar en las tareas docentes e investigadoras del MALTA, así como 
dictar conferencias e impartir seminarios para nuestros alumnos. En la páginas principal 
del máster existen enlaces en los que se puede acceder a algunas de las conferencias 
dictadas por dichos investigadores. 


1.10.2. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su 
interés para la sociedad 


El interés académico del Máster Universitario en Lingüística Teórica y Aplicada, (MALTA) 
queda de manifiesto muy especialmente por cuanto supone una continuidad de los estudios 
lingüísticos en nuestra Universidad, dado que la oferta de Títulos de Grado no contiene ninguna 
titulación específica que abarque este tipo de estudios. Tan sólo algunas titulaciones de Grado en 
el ámbito de las Humanidades ofertan materias de contenido lingüístico, en mayor o menor 
medida, según los casos, y siempre referidas a lenguas particulares; materias que han de 
compartir titulación con los estudios específicamente literarios de las diferentes lenguas y culturas, 
sin que exista la posibilidad de proyección exclusiva de los estudios lingüísticos. Esta situación 
supone, sin duda, una inmerecida limitación en una Universidad como la nuestra, de honda 
tradición lingüística. En este sentido, la oferta del Máster Universitario en Lingüística Teórica y 
Aplicada vendría a ocupar un vacío evidente, haciendo posible que los alumnos en los que se 
hubiera iniciado un interés especial por los estudios lingüísticos pudieran continuarlos en un nivel 
de especialización como el que propone el MALTA. 


El interés académico del Máster Universitario en Lingüística Teórica y Aplicada (MALTA) 
queda de manifiesto muy especialmente por cuanto supone una continuidad de los estudios 
lingüísticos en nuestra universidad, dado que la oferta de Títulos de Grado no contiene ninguna 
titulación específica que abarque este tipo de estudios. Tan solo algunas titulaciones de Grado en 
el ámbito de las Humanidades ofertan materias de contenido lingüístico, en mayor o menor 
medida, según los casos, y siempre referidas a lenguas particulares, materias que han de 
compartir titulación con los estudios específicamente literarios de las diferentes lenguas y culturas, 
sin que exista la posibilidad de proyección exclusiva de los estudios lingüísticos. Esta situación 
supone, sin duda, una inmerecida limitación en una universidad como la nuestra, de honda 
tradición lingüística. En este sentido, la oferta del Máster Universitario en Lingüística Teórica y 
Aplicada ocupa un vacío evidente, haciendo posible que los alumnos en los que se hubiera 
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iniciado un interés especial por los estudios lingüísticos puedan continuarlos en un nivel de 
especialización como el que propone el MALTA. 


Un tercer argumento, no menos importante, es el hecho de que el Máster Universitario en 
Lingüística Teórica y Aplicada, al haberse concebido como máster de formación investigadora, 
abre la posibilidad para la realización de los estudios de Doctorado, inaugurando una vía para la 
formación del personal investigador en el dominio lingüístico. De esta manera se vería satisfecha 
una de las funciones primordiales y específicas de la Universidad, pues como se indica en Artículo 
39 de la Ley Orgánica de Universidades, la investigación y la transferencia del conocimiento son 
funciones esenciales de esta institución. Pero no nos referimos a una investigación abstracta o a 
teorizar sobre estos temas; las competencias de este máster están orientadas a que el alumnado 
sea capaz de llevar a la práctica, en el ámbito concreto de estudio de su interés, los procesos y 
teorías que se le vayan mostrando. De ahí que haya sido concebido desde la globalidad de todas 
las áreas de Lengua y Lingüística de todos los Departamentos que integran las actuales 
licenciaturas y grados de la lengua española, francesa, inglesa, latina, griega y alemana de la 
Facultad de Letras, privilegiando lo que de común tienen en procedimientos y metodología, por 
encima de las diferencias específicas de cada lengua particular. Esas competencias y habilidades 
que adquiera el estudiante con esta titulación le permitirán también desarrollar sus capacidades 
profesionales con la máxima autonomía y un componente añadido de calidad (no olvidemos que la 
mayor parte de los potenciales alumnos de este Máster tiene en la enseñanza su salida 
profesional más segura). 


Otro argumento, no menos importante, es el hecho de que el Máster Universitario en 
Lingüística Teórica y Aplicada, al haberse concebido como máster de formación investigadora, 
abre la posibilidad para la realización de los estudios de Doctorado, inaugurando una vía para la 
formación del personal investigador en el dominio lingüístico. De esta manera se vería satisfecha 
una de las funciones primordiales y específicas de la Universidad, pues, como establece el 
artículo 2 de la Ley Orgánica de Universidades (Funciones del sistema universitario; Ley Orgánica 
2/2023), la investigación y la transferencia del conocimiento son, junto con la docencia, funciones 
esenciales de esta institución. Pero no nos referimos a una investigación abstracta o a teorizar 
sobre estos temas; las competencias de este máster están orientadas a que el alumnado sea 
capaz de llevar a la práctica, en el ámbito concreto de estudio de su interés, los procesos y teorías 
que se le vayan mostrando. De ahí que haya sido concebido desde la globalidad de todas las 
áreas de Lengua y Lingüística de todos los Departamentos que integran los actuales grados de la 
lengua española, francesa, inglesa, latina, griega y alemana de la Facultad de Letras, privilegiando 
lo que de común tienen en procedimientos y metodología, por encima de las diferencias 
específicas de cada lengua particular. Esos resultados de aprendizaje que adquiera el estudiante 
con esta titulación le permitirán también desarrollar sus capacidades profesionales con la máxima 
autonomía y un componente añadido de calidad. Importa no olvidar que la mayor parte de los 
potenciales alumnos de este Máster tiene en la enseñanza su salida profesional más segura 
(véase el apartado 1.14. Perfiles fundamentales de egreso). 


Los proponentes del Máster Universitario en Lingüística Teórica y Aplicada son 
conscientes de que es ésta una importante laguna en la oferta actual de másteres de la 
Universidad de Murcia. Los diferentes egresados de Licenciaturas de Filología, y los futuros 
egresados de los Grados de Humanidades tendrán, con la oferta de estas enseñanzas, la 
oportunidad de continuar sus estudios de nivel superior, formándose como investigadores en el 
ámbito de la Lingüística, y posteriormente realizar sus trabajos de Doctorado, posibilidad ésta que 
en el momento actual les está completamente vedada por la nula oferta, que, como decimos, 
ofrece la Universidad de Murcia en nivel educativo. 


En el Máster Universitario en Lingüística Teórica y Aplicada somos conscientes de que 
esta ha sido una importante laguna en la oferta de másteres de la Universidad de Murcia. Los 
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diferentes egresados de los grados de Filología y los futuros egresados de los Grados de 
Humanidades tienen, con la oferta de estas enseñanzas de máster, la oportunidad de continuar 
sus estudios de nivel superior, formándose como investigadores en el ámbito de la Lingüística y, 
posteriormente, realizar, si lo desean, sus trabajos de doctorado, posibilidad esta que les estaba 
completamente vedada hasta que la Universidad de Murcia no ofreció un título como el MALTA. 


1.10.3. Relación de la propuesta con las características 
socioeconómicas de la zona de influencia del título 


La Universidad de Murcia es una institución pública dentro de un espacio geográfico con 
una notable densidad universitaria (Alicante, con sus distintas sedes universitarias, Miguel 
Hernández de Elche, Politécnica de Cartagena, Almería, UNED, Granada y Universidad Católica 
San Antonio de Murcia), situada en una capital autónoma uniprovincial, encuentra en este hecho 
el beneficio de la tendencia a centralizar los recursos científicos y de investigación tanto por parte 
de las instituciones públicas como por las entidades financieras. Dejando a un lado el hecho de 
que la Universidad de Murcia es, sin duda alguna, la más potente de las tres entidades 
universitarias de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, tanto si analizamos el número 
de alumnos, como el de profesorado, medios e infraestructuras, dotación o resultados de 
investigación, el Máster Universitario en Lingüística Teórica y Aplicada ofrece ciertas 
características que lo singularizan y aproximan su presencia al conjunto de la sociedad murciana:  


Murcia) que, situada en una capital autónoma uniprovincial, encuentra en este hecho el beneficio 
de la tendencia a centralizar los recursos científicos y de investigación por parte tanto de las 
instituciones públicas como de las entidades financieras. Dejando a un lado el hecho de que la 
Universidad de Murcia es, sin duda alguna, la más potente de las tres entidades universitarias de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, tanto si analizamos el número de alumnos como 
el de profesorado, medios e infraestructuras, dotación o resultados de investigación; el Máster 
Universitario en Lingüística Teórica y Aplicada ofrece ciertas características que lo singularizan y 
aproximan su presencia al conjunto de la sociedad murciana:  


• Su ubicación en el Campus de la Merced, en el centro neurálgico de la capital, supone, 
además, un alto potencial de relación con otros títulos de la misma rama con los que este 
tiene importantes contactos, además esta prevista la mejora y ampliación de las 
instalaciones. 


contactos; además, esta prevista la mejora y ampliación de las instalaciones. 


• La especial condición de esta titulación como instrumento de formación investigadora y 
especialización académica en lingüística hace que tenga un considerable eco social.  


1.10.4. Equivalencias externas con estudios de máster de otras 
universidades española y de otros países 


En ninguna de las universidades públicas ni privadas del entorno más inmediato de la 
Universidad de Murcia se oferta un Máster de las características del Master Universitario en 
Lingüística Teórica y Aplicada. Efectivamente, las Universidades de Castilla la Mancha,  Alicante, 
Valencia y Almería no ofrecen la posibilidad de formación investigadora avanzada en  Lingüística, 
cuando, sin embargo, sí ofrecen estudios variados de Grado en el ámbito de las Humanidades, y 
particularmente los relacionados con el ámbito de las Filologías. Sin embargo, sí encontramos 
referentes en el ámbito de la Universidad española que avalan nuestra propuesta. 


REFERENTES NACIONALES: 
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* Las Universidades de Granada  y Málaga ofrecen un Máster integrado en un Posgrado de 
Lengua Española, Máster en Estudios Superiores de Lengua Española: Investigación y 
aplicaciones, cuyos objetivos coinciden parcialmente con el Máster Universitario en Lingüística 
Teórica y Aplicada que se propone, mucho más restringido que nuestra propuesta, pues se centra 
sólo en la lengua española.  


http://www.filosofia.uma.es/pdf/ficha_master_estudios_lengua.pdf 


* En sentido similar sirve de referente el  Master Oficial en Investigación en Lengua 
Española de la Universidad Complutense de Madrid,  


http://www.ucm.es/centros/webs/ffilo/  


* La Universitat Pompeu Fabra ofrece un Máster en Lingüística Teórica y Aplicada,  
cuyos objetivos son “formar en lingüística general y con una orientación específica hacia el 
tratamiento informático del lenguaje y las nuevas tecnologías”.  La mayor parte de los contenidos 
del MASTER UNIVERSITARIO EN LINGÜÍSTICA TEÓRICA Y APLICADA se refieren a los 
ámbitos propios de la Lingüística teórica y aplicada, por lo que este Máster de la Universidad 
Pompeu Fabra es un referente adecuado para el que se propone.  


http://www.upf.edu/postgrau/es/masters/comunicacio/linguistica/presentacio/index.html 


* La Universidad de Barcelona ofrece en Máster Lèxic y comunicacio 
lingüística, cuyos objetivos se definen expresamente del siguiente modo: “Lexis and 
communication is an innovating master’s degree which offers advanced study in lexicology, 
lexicography and communication. Its purpose is to provide students high expertise in lexicology, 
lexicography and multimodal communication”.  Hay por tanto una coincidencia con aquellas 
materias de master que proponemos que se centran en la formación en conocimientos avanzados 
en Lexicografía y Lexicología  


http://www.ub.edu/masteroficial/lcl/index.php?option=com_frontpage&Itemid=1 


• REFERENTES NACIONALES 


* Las Universidades de Granada y Málaga ofrecen un máster integrado en un 
posgrado de Lengua Española, el Máster Universitario en Estudios Superiores de 
Lengua Española, cuyos objetivos coinciden solo parcialmente con el Master 
Universitario en Lingüística Teórica y Aplicada, puesto que aquel es mucho más 
restringido al centrase únicamente en la lengua española y, en cambio, el nuestro 
goza de un espectro de estudios lingüísticos claramente más amplio.  


* En sentido similar sirve de referente el Master Universitario en 
Investigación en Lengua Española de la Universidad Complutense de Madrid, 
igualmente centrado, como indica su denominación, en la lengua española. Su página 
principal indica: «Está especialmente indicado para futuros doctorandos cuya tesis 
verse sobre cuestiones teóricas, descriptivas y aplicadas de la lengua española». 


* La Universitat Pompeu Fabra ofrece el Máster en Lingüística Teórica y 
Aplicada, en el que, según su página principal: «El estudiantado adquiere una sólida 
formación en los ámbitos fundamentales de la teoría lingüística, con la posibilidad de 
escoger entre cinco ámbitos de especialización». Estos ámbitos de especialización 
son los siguientes: Lingüística formal y descriptiva; Lingüística computacional; 
Adquisición del lenguaje; Aprendizaje y enseñanza de lenguas; Léxico (lexicología, 
lexicografía y terminología). Por tanto, la mayor parte de los contenidos de este 
máster se refieren a los ámbitos propios de la Lingüística teórica y aplicada, por lo 
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que estos estudios de posgrado de la Universidad Pompeu Fabra son un referente 
adecuado para el MALTA.  


* La Universidad de Barcelona ofrece el Máster en Lingüística Aplicada y 
Adquisición de Lenguas en Contextos Multilingües, cuyo objetivo, según su 
página electrónica, es «formar investigadores especializados en los fenómenos 
relacionados con la adquisición de lenguas y de la lingüística aplicada en general, 
que transfieran los resultados de la investigación a la práctica docente, y que lleven 
a cabo un proyecto de iniciación a la investigación en lingüística aplicada». Hay, por 
tanto, una coincidencia con aquellas materias del MALTA que se centran en la 
adquisición de lenguas y la lingüística aplicada. 


REFERENTES INTERNACIONALES 


En el ámbito del EEES encontramos múltiples referentes que avalan nuestra 
propuesta. Cabe destacar por su similitud de estructura, objetivos y contenidos los 
siguientes: 


* Newcastle University  


School of English Literature, Language & Linguistic:  


    English Language and Linguistics, (M.A.) 


http://www.mastersportal.eu/students/browse/programme/7543/linguistics-and-english-
language.html. 


Los objetivos y el Programa ofrecido por este Máster de la Newcastle University coinciden 
ampliamente con los del Máster Universitario en Lingüística Teórica y Aplicada que se propone, 
con la salvedad de que en el primero se insiste, obviamente, en la lengua inglesa, y en el nuestro 
en una diversidad de lenguas, y en ámbitos universales y teóricos. 


La propia School of English Literature, Language & Linguistic: informa: 


The objective is to provide a full and rounded training at graduate level for postgraduates 
seeking the Ph D qualification, especially for those wishing to teach English language and/or 
linguistics at university level. 


* The University of Manchester  


School of Languages, Linguistics and Cultures 


Languages and Linguistics, (M.A.). 


http://www.mastersportal.eu/students/browse/programme/5921/linguistics.html 


La mayor coincidencia de objetivos encontramos si cabe entre el Máster Universitario en 
Lingüística Teórica y Aplicada que proponemos y este de la Manchester University, como se 
puede dedicir de la propia información que facillita la School of Languages, Linguistics and 
Cultures: 


Course aims  


The course aims to give students a grounding in breadth and depth in Linguistics, by 
exploring the central features of linguistic theory: its history, objectives, principal theoretical 
frameworks, methodologies, contested areas and uncontested results. Students will gain 
experience of excellence in teaching and learning at an advanced level, in an environment where 
they will benefit from the fact that the School is also home to world-leading research in Linguistics 
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*  La Sorbonne 


Linguistique 


http://www.paris-sorbonne.fr/fr/spip.php?article7808 


Objectifs de la formation : 


Ce Master permet le développement de certains des thèmes proposés en licence. Il offre 
un panorama élargi de la description et de l’analyse théorique du langage et des langues. 


* UNIVERSITY OF CAMBRIDGE 


The MPhil in Linguistics 


http://www.mml.cam.ac.uk/ling/courses/pgrad/mphil.html 


The majority of students will follow this course structure. However, some students may wish 
to specialise and opt for a 'pathway' in a particular field. Pathways allow the compulsory elements 
of the course (Linguistic Theory and Research Methods) to be combined with a focussed 
programme of study in a specific subdiscipline of linguistics or a specific language area. The 
following pathways will normally be available: 


Syntax  


Semantics  


Pragmatics  


Phonology  


Phonetics  


Historical Linguistics  


Celtic  


English  


Germanic  


Romance  


French  


Hispanic  


Italian  


Slavonic  


There is also a possibility of following a pathway in other individual languages, e.g. Welsh, 
Serbian, etc. if this reflects the student's specific interests. To fulfil a pathway, a student will have 
to write the MPhil thesis and at least one of the essays on a topic which is clearly within the 
subdiscipline or language area chosen. The choice of courses attended in Michaelmas and Lent 
Terms will reflect that pathway. Following a pathway in 'X' will allow the student to opt, if he or she 
wishes, for the informal designation of the degree as 'MPhil in Linguistics (X)', e.g. 'MPhil in 
Linguistics (Italian)'. (Formally, however, the University merely awards the degree of MPhil.) 


En lo fundamental, vemos referidos en esta Máster de la Universidad de Cambridge los 
mismos objetivos que el que proponemos. 
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*University of Oxford 


DPhil in General Linguistics and Comparative Philology 


http://www.ox.ac.uk/admissions/postgraduate_courses/course_guide/linguistics.html 


MPhil in General Linguistics and Comparative Philology 


In addition to a compulsory paper in Linguistic Theory, students can specialise in General 
Linguistics (Option B), Historical and Comparative Philology and Linguistics (Option C), or in the 
linguistics of one or two selected languages 


En el mismo sentido de los referentes anteriores se puede valorar este propuesta de la 
Universidad de Oxford. 


En el ámbito internacional externo al EEES encontramos iniciativas similares a 
la nuestra en muchas universidades de Estados Unidos, como es el caso, a título de 
ejemplo, del Syracuse University Master degree Linguistics, que ofrece un programa 
bastante similar al que proponemos, que resume sus objetivos del siguiente modo: A 
program that focuses on language, language development, and relationships among languages 
and language groups from a humanistic and/or scientific perspective. Includes instruction in 
subjects such as psycholinguistics, behavioral linguistics, language acquisition, sociolinguistics, 
mathematical and computational linguistics, grammatical theory and theoretical linguistics, 
philosophical linguistics, philology and historical linguistics, comparative linguistics, phonetics, 
phonemics, dialectology, semantics, functional grammar and linguistics, language typology, 
lexicography, morphology and syntax, orthography, stylistics, structuralism, rhetoric, and 
applications to artificial intelligence. 
http://www.universities.com/edu/Masters_degrees_in_Linguistics_at_Syracuse_University.html 


En resumen, existen claros referentes externos que avalan la adecuación de oferta 
formativa del Master Universitario en Lingüística Teórica y Aplicada a criterios tanto nacionales 
como internacionales para títulos de máster de similares características académicas. 


• REFERENTES INTERNACIONALES 


En el ámbito del EEES encontramos múltiples referentes que avalan los estudios del 
MALTA. Cabe destacar por su similitud de estructura, objetivos y contenidos los siguientes: 


* La Newcastle University oferta un máster en Lingüística (Linguistics MA), cuyos 
contenidos y objetivos   coinciden ampliamente con los del MALTA: «This Master’s in Linguistics is 
characterised by its flexibility. It equips you with the research skills necessary for independent 
study in linguistics. The common subjects the course covers include: theoretical and general 
linguistics; descriptive linguistics; applied linguistics; combinations of these specialisms. The 
course has two specialist pathways leading to different awards: MA Linguistics: English Language 
and MA Linguistics: Language Acquisition. The pathways allow you to focus on your area of 
particular interest. This could range from: lexical innovation; sociolinguistics; computational 
linguistics; child language acquisition; psycholinguistics». 


* La University of Manchester oferta otro máster en Lingüística (MA Linguistics), cuyos 
objetivos principales, coincidentes en gran medida con los del MALTA, son los siguientes: «We 
aim to (a) give you a grounding in breadth and depth in Linguistics, by exploring the central 
features of linguistic theory: its history, objectives, principal theoretical frameworks, methodologies, 
contested areas and uncontested results; (b) give you an excellent teaching and learning 
experience at an advanced level, in an environment that is also home to world-leading research in 
Linguistics». 
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http://www.ox.ac.uk/admissions/postgraduate_courses/course_guide/linguistics.html

http://www.universities.com/edu/Masters_degrees_in_Linguistics_at_Syracuse_University.html

https://www.ncl.ac.uk/postgraduate/degrees/4140f/#profile

https://www.manchester.ac.uk/study/masters/courses/list/01233/ma-linguistics/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=741087095124896283194020





*  La Sorbonne, por su parte, ofrece el Master Sciences du langage : Linguistique 


Française et Générale, cuyo propósito, de acuerdo con su página electrónica, es el siguiente: «Le 
master de Linguistique Française et Générale propose des enseignements de haut niveau dans le 
domaine des sciences du langage, des langues vivantes et des langues anciennes. La formation 
permet aux étudiants de développer des compétences effectives dans la description des langues, 
mais aussi en linguistique formelle, en linguistique informatique, en typologie et en épistémologie. 
Le master donne aux étudiants des opportunités d’activités professionnelles en prise directe avec 
le développement de la société contemporaine et ses évolutions langagières et technologiques».  


* La University of Cambridge oferta el MPhil in Theoretical and Applied Linguistics by 


Advanced Study cuyos objetivos, que coinciden en lo fundamental en los que persigue el 
MALTA, se exponen del siguiente modo en su página electrónica: 


The course aims: 


 to provide students with the necessary background in linguistic theory and related topics at 
an intermediate and advanced level using a range of approaches and methodologies; 


 to give students the opportunity to acquire expertise in their specific research interests in 
part by offering the opportunity of specialisation through pathways in the linguistics of 
particular languages; 


 to provide foundations for continuation to PhD research; 


 to offer the opportunity to participate in the research culture within and beyond the Faculty, 
for example within the Language Sciences community, by attending and contributing to 
postgraduate seminars and reading groups; and 


 to develop the research skills required to conduct independent research such as: 


 formulating a realistic research proposal, with suitably delineated aims, objectives, 
methods and scope; 


 preparing written work based on the proposal; 


 mastering the construction of a valid theoretical argument; 


 selecting and mastering suitable research methods; 


 collecting relevant bibliography; 


 using computer databases and corpora; 


 using the relevant software, including statistical packages where appropriate; and 


 presenting well-argued academic material to the wider research community. 


* La University of Oxford oferta un máster similar: DPhil in Linguistics, Philology and 


Phonetics, que se describe así en su web: «The DPhil is an advanced research degree for 
qualified students who are ready to begin thesis work in the field of general linguistics (including 
phonetics but not applied linguistics), in historical and comparative philology and linguistics, or in 
the linguistics of a specific language.». 


En el ámbito internacional externo al EEES encontramos iniciativas similares a la del 
MALTA en muchas universidades de Estados Unidos, como, por ejemplo, el máster de la 
Syracuse University: M.A. in Linguistic Studies, que ofrece un programa bastante similar al 
que propone la Universidad de Murcia. El M.A. in Linguistic Studies se presenta así: 
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https://formations-lettres.sorbonne-universite.fr/fr/index/master-XB/arts-lettres-langues-ALL/master-sciences-du-langage-linguistique-francaise-generale-lfg-MSCLA1L_614.html

https://formations-lettres.sorbonne-universite.fr/fr/index/master-XB/arts-lettres-langues-ALL/master-sciences-du-langage-linguistique-francaise-generale-lfg-MSCLA1L_614.html

https://www.postgraduate.study.cam.ac.uk/courses/directory/mmalmptal

https://www.postgraduate.study.cam.ac.uk/courses/directory/mmalmptal

https://www.ox.ac.uk/admissions/graduate/courses/dphil-linguistics-philology-phonetics

https://www.ox.ac.uk/admissions/graduate/courses/dphil-linguistics-philology-phonetics

https://artsandsciences.syracuse.edu/degree-programs/linguistic-studies-ma/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=741087095124896283194020





Linguistics is the scientific study of language and is concerned with the following questions 
(among others): What does knowledge of a language consist in and how is this knowledge 
acquired and put to use? What are the similarities and differences among languages? How 
is language represented in the human brain? How does language differ from animal 
communications systems? How does language function in society? How and why does 
language change over time? In addition, linguistics is applied in the teaching of languages 
and in education generally, in computer programming, in advertising, and in many other 
areas of study and activity in which  language plays a central role. […] The following are the 
Concentration Areas: Information Representation and Retrieval; Language Acquisition; 
Language, Culture, and Society; Linguistic Theory; Logic and Language; Teaching 
Languages (TESOL/TLOTE) 


En definitiva, existen claros referentes externos que avalan la adecuación de oferta 
formativa del Master Universitario en Lingüística Teórica y Aplicada a criterios tanto nacionales 
como internacionales para títulos de máster de características académicas similares. 


1.10.5. Justificación de la orientación investigadora y académica del máster 


El Máster Universitario en Lingüística Teórica y Aplicada (MALTA) que se somete a 
aprobación desde la Facultad de Letras de la Universidad de Murcia atiende, dentro de su 
especificidad lingüística, a una triple finalidad: (i) iniciar al alumno graduado en la investigación 
en diversos ámbitos de la lingüística (Códigos UNESCO: 5702, 5704 y 5705), y (ii) ofrecer una 
especialización académica en diversos ámbitos de la lingüística aplicada (Código UNESCO: 
5701).  


El Máster Universitario en Lingüística Teórica y Aplicada (MALTA) de la Facultad de Letras 
de la Universidad de Murcia atiende, dentro de su especificidad lingüística, a una doble finalidad: 
(1) iniciar al alumno graduado en la investigación en diversos ámbitos de la Lingüística (Códigos 
UNESCO: 5702, 5703, 5704 y 5705) y (2) ofrecer una especialización académica en diversos 
ámbitos de la Lingüística Aplicada (Código UNESCO: 5701).  


La investigación en lingüística teórica y aplicada persigue cubrir los fundamentos de algo 
tan sustantivo e incuestionable en la universidad como es la investigación y la formación de 
investigadores –en nuestro caso, en lingüística. Numerosos grupos de investigación (10) con una 
sólida trayectoria investigadora materializada en, primero, multitud de proyectos obtenidos en 
convocatorias competitivas nacionales y autonómicas y, segundo, una producción científica 
relevante difundida en los más prestigiosos foros nacionales e internacionales de la especialidad 
avalan la implantación de un máster de Facultad que responda a la necesidad de formar futuros 
investigadores en lengua y la lingüística. La planificación de las enseñanzas que se ha realizado 
en lo que a materias y asignaturas se refiere ha tenido muy en cuenta tanto las necesidades 
formativas de los alumnos, como las líneas de investigación de los distintos grupos de 
investigación a cargo de su formación. Al hacer los Departamentos implicados una fuerte apuesta 
en este máster por la investigación de vanguardia, el Centro está reflejando y tratando de 
transmitir los conocimientos y el caudal de investigación lingüística del que es depositario y  que 
se completa con el doctorado de calidad que en su día le fue otorgado por el MEC al máster 
MALLI del Departamento de Filología Inglesa (manteniendo en la actualidad la mención de 
calidad), al tiempo que cumple con ello con una importante función y responsabilidad de la 
institución universitaria: formar futuros investigadores. Igualmente, la especialización académica 
responde a la puesta al día de quienes desean un grado mayor de formación y actualización en 
las aplicaciones de lengua y lingüística.  


La elección de una u otra opción se concreta mediante la elección de las distintas 
asignaturas que el alumno realiza bajo la supervisión guiada del Tutor. 
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La investigación en Lingüística Teórica y Aplicada persigue cubrir los fundamentos de 
algo tan sustantivo e incuestionable en la universidad como es la investigación y la formación de 
investigadores, en nuestro caso particular, en Lingüística. Numerosos grupos de investigación (10) 
con una sólida trayectoria investigadora materializada en, primero, multitud de proyectos 
obtenidos en convocatorias competitivas nacionales y autonómicas y, segundo, una producción 
científica relevante difundida en los más prestigiosos foros nacionales e internacionales de la 
especialidad avalan la continuidad de un máster de Facultad que responde a la necesidad de 
formar futuros investigadores en lengua y la lingüística. La planificación de las enseñanzas que se 
ha realizado en lo que a materias y asignaturas se refiere ha tenido muy en cuenta tanto las 
necesidades formativas de los alumnos como las líneas de investigación de los distintos grupos de 
investigación a cargo de su formación. Al hacer los Departamentos implicados una fuerte apuesta 
en este máster por la investigación de vanguardia, el Centro está reflejando y tratando de 
transmitir los conocimientos y el caudal de investigación lingüística del que es depositario y que se 
completa con el doctorado de calidad que en su día le fue otorgado por el MEC al máster MALLI 
del Departamento de Filología Inglesa (manteniendo en la actualidad la mención de calidad), al 
tiempo que cumple con ello con una importante función y responsabilidad de la institución 
universitaria: formar futuros investigadores. Igualmente, la especialización académica responde a 
la puesta al día de quienes desean un grado mayor de formación y actualización en las 
aplicaciones de lengua y lingüística. La elección de una u otra opción se concreta mediante la 
elección de las distintas asignaturas que el alumno realiza bajo la supervisión guiada del Tutor. 


Por lo antedicho, y por el conocimiento de ofertas similares en el ámbito del EEES (véase 
apartado 2.1.4 1.10.4.), consideramos que el máster MALTA reúne todos los requisitos para 


 poseer un alto interés académico-científico tanto teórico como aplicado. 


 ser socialmente relevante, 


 ser institucionalmente relevante y justificado, 


 ser competitivo en el ámbito regional, nacional y europeo. 


2.1.1. En el caso del máster con orientación profesional  o 
investigadora, se deberá relacionar la propuesta con la 
situación de la I+ D+ i del sector profesional. 


Dada la naturaleza de la propuesta, es clara la relación de la misma con la I+D+I, pues, tal 
y como se reflejó en la Justificación, el Master Universitario en Lingüística Teórica y Aplicada 
pretender abrir la vía para la formación de investigadores en el ámbito de la Lingüística, 
posibilitando la integración de los futuros titulados en los Proyectos de Investigación que, de forma 
fehacientemente reconocida, desarrollan los diferentes grupos de investigación en los que  se 
integran los profesores que impartirán las enseñanzas del Máster, en su caso. Se trata, 
obviamente, de Investigación, Desarrollo e Innovación en el ámbito de las Humanidades; donde 
también la investigación tiene dominios teóricos y aplicados, como lo demuestra el Organigrama 
de las Materias propuestas. 


Como se detalla posteriormente en el Criterio 6, este título viene avalado por la experiencia 
de 53 proyectos de investigación en el ámbito de la Lingüística desde sus 8 áreas de conocimiento 
implicadas, y sus 109 líneas de investigación consolidadas en 14 Grupos de Investigación. Las 
diferentes materias y asignaturas del Plan de Estudios propuesto se corresponden con las líneas 
de investigación de las áreas de conocimiento implicadas en el MALTA, lo que ofrece la garantía 
que el profesorado encargado de tales materias y sus asignaturas concretas poseen una 
acreditada capacitación para su desarrollo. 
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Tabla 2.1: ACTIVIDAD INVESTIGADORA DE LOS PROFESPORES DEL MALTA 


ÁREA 
PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN 


GRUPOS DE INVESTIGACIÓN 


 
LENGUA 


ESPAÑOLA 


 
 
 
7 
 
 


●E0B7-01 GLEAX (GRUPO LEXICOGRAFICO ALFONSO X) 
E041-06 LENGUAJES DEL PODER: DOCUMENTOS Y 
CULTURA MATERIAL 
●E061-05 SOCIOLOGIA LITERARIA, LINGÜISTICA Y 
MORFOLOGIA DEL ESPAÑOL 


 
LINGÜÍSTICA 


GENERAL 
3 ●E0B7-03 TEORIA DE LA COMUNICACION E 


HISTORIOGRAFIA LINGÜISTICA 


 
FILOLOGÍA 


GRIEGA 
 


 
10 ●E019-02 LENGUA Y LITERATURA GRIEGAS 


FILOLOGÍA 


LATINA 
6 ●E019-01 JANO (GRUPO DE INVEST. EN F. LATINA, 


HUMANISMO Y TRAD. CLASICA) 
FILOLOGÍA 


FRANCESA 
 


2 ●E023-01 GRUPO DE TRADUCCION Y LEXICOLOGIA 


FILOLOGÍA 


ROMÁNICA 
 


1 ●E023-04 EDICION Y COMENTARIO DE TEXTOS 
ROMANICOS 


FILOLOGÍA 


INGLESA 
 


22 


●E020-02 LACELL "LINGÜÍSTICA APLICADA A LA 
COMPUTACIÓN, ENSEÑANZA DE LENGUAS Y 
LEXICOGRAFÍA" 
●E020-04 LINGUISTICA APLICADA (INTERLINGUISTICA L1-
L1) 
●E020-11 FILOLOGÍA INGLESA Y LINGÜÍSTICA HISTÓRICA 
●E020-06 LENGUAJE, COGNICIÓN Y TRADUCCIÓN 
●E020-07 LENGUAJES DE ESPECIALIDAD, CORPUS 
LINGÜÍSTICOS Y LINGÜÍSTICA INGLESA APLICADA A LA 
INGENIERÍA DEL CONOCIMIENTO 


 
FILOLOGÍA 


ALEMANA 
 


2 
●E0B6-01 FRASEOLOGÍA, PAREMIOLOGÍA Y TRADUCCIÓN 
●E020-08 ESTUDIOS CULTURALES DE LOS PAISES DE 
HABLA INGLESA Y ALEMANA 


 
2.2. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS 


UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIO 


La elaboración del Plan de Estudios del Máster en Lingüística Teórica y Aplicada (MALTA) 
ha seguido un complejo procedimiento de consulta interna en su Elaboración: 


La iniciativa surgió en el seno del Decanato de la Facultad de Letras, en consonancia con 
el Vicerrectorado de Estudios, en el que desde hace algún tiempo se venía debatiendo sobre la 
oportunidad y necesidad de planificar y ofertar un Máster de esta naturaleza que pudiera integrar a 
las distintas Áreas de Conocimiento filológicas del Centro y aprovechara sus recursos humanos y 
científicos en lingüística teórica y aplicada. Por esta razón el Decanato tomó la iniciativa y se puso 
en contacto con los Departamentos de las diferentes Filologías, en los que hubo desde el principio 
una voluntad manifiesta de participar en dicho proyecto. 


Los Departamentos de Lengua Española y Lingüística General, Filología Inglesa, Filología 
Clásica, Filología Francesa y Románica, así como el Área de Alemán designaron inmediatamente 
un representante por cada una de las Áreas de Conocimiento. Todas las áreas participaron 
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activamente en el diseño del MALTA. Se constituyó una Comisión  Provisional, presidida por el 
Coordinador designado por la Junta de Centro en el trámite inicial de aprobación de la propuesta. 


Para la elaboración del Plan de Estudios se han realizado los siguientes procedimientos de 
consulta internos y externos: 


• Reuniones con los Departamentos implicados en la docencia de Licenciaturas en Filología, 
y Grados en Lenguas y Literaturas, que manifestaron en todos los casos la conveniencia y 
necesidad de que la Universidad de Murcia contara en su oferte docente con un Máster 
como éste. 


• Consultas a otros centros de estudios humanísticos (Facultad de Filosofía, Facultad de 
Bellas Artes), sobre la conveniencia y oportunidad del Máster que se propone. 


• Consultas realizadas a los representantes de los alumnos de los últimos cursos de las 
titulaciones de Filología y Grado en Lengua y Literatura correspondiente, quienes 
manifestaron su vivo interés en que se implantara el Máster que se propone por ser 
especialmente sensibles a su carencia. 


El resultado de estas consultas ha influido decisivamente para la elaboración y 
presentación de la propuesta, al haber constatado un sentir común de los distintos colectivos 
implicados (internos y externos) de necesidad y conveniencia de dicho Máster. 


Por otra parte, el Máster Universitario en Lingüística Teórica y Aplicada (MALTA) no se ha 
concebido desde cero, al tratarse de un máster conjunto de la Facultad de Letras que une las 
ofertas previas del Máster Universitario en Lengua y Lingüística Inglesas: Orientación 
Investigadora y Aplicaciones Académicas (MALLI) del Departamento de Filología Inglesa y el 
Máster Universitario en Estudios Lingüísticos Avanzados (MELA), de varios departamentos de la 
misma Facultad, ambos verificados por la ANECA en su momento. Así, contamos con la 
experiencia los títulos MALLI y MELA previos.  


Además, la Universidad de Murcia tiene establecido un procedimiento para la elaboración 
de los planes de estudio y su ulterior aprobación (véase el esquema que se facilita más abajo) por 
el que se garantiza el cumplimiento de la normativa existente y la calidad exigida para estos 
estudios, así como la transparencia en el proceso, lo que constituye un valor añadido de esta 
Universidad y en este caso del Título propuesto, que de este modo queda aún más contrastado.  


Esta propuesta, además, se ha desarrollado según el procedimiento establecido por la 
Comisión de Estudios de Máster de la Universidad de Murcia para la aprobación de nuevas 
enseñanzas de Máster y Doctorado para el curso2012-2013, por lo que requirió, en primer lugar, 
una solicitud para empezar a elaborar la memoria de máster que debía estar avalada por la Junta 
de Centro; solicitud que tuvo que ser valorada y aprobada posteriormente por la Comisión de 
Estudios de Máster de la Universidad de Murcia. Presentada la memoria del título al 
Vicerrectorado de Estudios, ha estado sometida a un periodo de exposición pública y enmiendas, 
después del cual fue aprobada por la Junta de Centro, por la Comisión de Estudios de Máster y, 
finalmente, por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia. 
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Para elaborar esta propuesta se han tenido también en cuenta las líneas generales del Programa 
AUDIT que se indican en lo referente al Sistema de Garantía de Calidad y las del Programa 


VERIFICA en cuanto a la verificación de Títulos Universitarios Oficiales (ANECA, 2007), además 
de las del Ministerio de Educación y Ciencia y las de la Comunidad Autónoma de la Región de 


Murcia en cuanto a la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


Se ha recopilado información procedente de los documentos siguientes documentos:  


1. REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, http://www.mec.es/ 


2. Decreto nº 203/2009, de 26 de junio, por el que regula la autorización de 
implantación de las enseñanzas universitarias oficiales establecidas por el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, así como la creación, modificación y supresión de Centros 
en las Universidades de la Región de Murcia. 


3. ANECA: Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria para la Solicitud 
de Verificación de Títulos Oficiales (Grado y Máster) V.03-08/01/09 (Programa VERIFICA), 
http://www.aneca.es 


4. ANECA: Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos 
Universitarios Oficiales (Grado y Máster) V.02- 03/09/08 (Programa VERIFICA), 
http://www.aneca.es 


5. ANECA: Guía para el diseño de Sistemas de Garantía Interna de Calidad de 
la formación universitaria V.1.0-21/06/07 (Programa AUDIT),  http://www.aneca.es 


No obstante, hay que tener en cuenta que la estructura propuesta se ha adaptado al 
Reglamento por el que se regulan los Estudios Universitarios Oficiales de Máster y de Doctorado 
de la Universidad de Murcia (Consejo de Gobierno 23-mayo-08) en lo que se refiere, 
fundamentalmente, al número total de ECTS, al tamaño de las materias y asignaturas, al peso 
máximo de la optatividad,  y al Trabajo de Fin de Máster. 


También, para la elaboración de la memoria del máster que nos ocupa, se han consultado:   


• Diversos Centros y Grupos de Investigación (nacionales e internacionales) 
implicados en la elaboración de másteres similares y/o con másteres similares ya implantados: 


Universidad de Jaén 


Universidad de Córdoba 


Universidad de Alcalá de Henares 


Universidad Autónoma de Barcelona 


Universidad de Málaga 


Universitat Jaume I 


Universidad Complutense de Madrid 


Universidad Pompeu Fabra 


Universidad de Zaragoza 


Universidad de Granada 


UNED 
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Universidad de Newcastle 


Universidad de Manchester 


Birmingham City University 


Universidad de Liverpool 


Universidad de Wisonsin-Madison 


Norwegian University of Science and Technology 


Universidad de Edimburgo 


Universidad de Nottingham 


Universidad de New Hampshire 


Universidad de Sussex 


King’s College London 


Universidad de Essex 


Universidad de Oxford 


Universidad de Leiden 


Universidad de Reading 


Universidad de Cambridge 


Universidad de La Sorbonne 


Para establecer la demanda potencial del máster, su interés para el ámbito académico, su 
interés para la sociedad y su relación con las características socio-económicas de la Región de 
Murcia se ha recabado información a las siguientes entidades: 


• COIE (Centro de Orientación e Información de Empleo de la Universidad de Murcia) 


• Colegios profesionales: 


Ilustre Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de 
la Región de Murcia 


• Administración pública: 


Consejería de Educación, Formación y Empleo de la Región de Murcia 


Consejería de Universidad, Empresa e Investigación de la Región de Murcia 


• Centros de información juvenil: 


Centro de Información Juvenil de la Región de Murcia 


INFORMA JÓVEN, Ayuntamiento de Murcia 


• Asociaciones y agentes sociales: 


CCOO (Enseñanza, Sección Sindical de la Universidad de Murcia) 


FETE-UGT (Universidad de Murcia) 
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CSI-CSIF (Universidad de Murcia) 


Delegación de Alumnos (Facultad de Letras, Universidad de Murcia) 


Asociación de Alumnos de Letras (Universidad de Murcia) 


 Todo ello para obtener datos fiables y actualizados sobre ámbitos científicos y de 
investigación, salidas profesionales, contacto e información sobre centros de interés para los 
alumnos, etc., e intentado, en lo posible, adecuarlo y ajustarlo a los contenidos y a las 
competencias que los alumnos adquirirán al finalizar dicho máster. 


1.10.6. Modalidad de enseñanza virtual 


De acuerdo con la normativa de la Universidad de Murcia sobre cómputo de carga docente 
en títulos de máster, el porcentaje de horas académicamente dirigidas por cada crédito ECTS es 
del 32 %, es decir, 8 horas por crédito (la mencionada normativa determina que 1 crédito ECTS 
equivale a 25 horas). Las restantes 17 horas corresponden a trabajo autónomo del estudiante 
(dedicación del estudiante a revisar y estudiar los contenidos teórico/prácticos de la asignatura, 
búsqueda de información bibliográfica, realización de lecturas, etc.; véase el apartado 4.2.). 


El RD 822/2021 (publicado en BOE el 29 de septiembre de 2021) establece que un máster 
podrá definirse como impartido en modalidad virtual cuando al menos un 80 por ciento de los 
créditos se impartan en dicha modalidad de enseñanza, es decir, articulada a través de la 
interacción académica entre profesores y estudiantes sin requerir la presencia física de ambos 
colectivos en el mismo espacio docente. Por tanto, en la redacción de esta memoria se consideran 
actividades formativas no presenciales todas aquellas en las que profesor y alumnos no 
comparten espacio físico. Todas las actividades formativas definidas en este máster son, por 
tanto, no presenciales.  


El diseño de las actividades formativas permite la adquisición de los resultados de 
aprendizaje en la modalidad virtual y, por otro lado, el carácter de los contenidos propios de las 
materias de este máster permite que estos sean impartidos mediante la modalidad no presencial. 


Las actividades formativas no presenciales dirigidas y/o tutorizadas académicamente 
(tutorías formativas) suponen, principalmente, la utilización del sistema de videoconferencia Zoom 
o una plataforma similar, del Aula Virtual y de otros recursos online para el aprovechamiento de 
los elementos disponibles en redes digitales que posibilitan el estudio y trabajo de cada materia-
asignatura (foros, videoconferencia, tutoría online, análisis de vídeos, etc.), siempre partiendo de 
la propuesta de tareas propias del programa formativo y de la tutorización activa del profesorado. 


En un máster como este, que se desarrollará en la modalidad virtual, se ha determinado 
que todas las clases de teoría o prácticas sean seguidas por los estudiantes con la presencia del 
profesor, tanto en sus clases programadas de teoría como de prácticas. Todas estas clases se 
realizarán, por tanto, de forma virtual y síncrona, lo cual no significa que la metodología expositiva 
sea la única en el máster, con todas las clases dirigidas por el profesor, sino que también se 
pueden utilizar otras dinámicas en el aula, organizadas por ejemplo alrededor del aprendizaje 
basado en proyectos y roles, el aula invertida, etc. Estas metodologías se podrán aplicar con 
flexibilidad en un máster como este: en las clases de teoría de las distintas asignaturas tendrán 
cabida tanto las metodologías catalogadas como “actividades teóricas” como las agrupadas bajo 
la denominación de “actividades prácticas”. Por otro lado, las actividades realizadas 
autónomamente por los estudiantes en el marco de estas metodologías docentes se encuentran 
recogidas en la actividad de “Trabajo autónomo del alumno”, que no es propiamente una actividad 
lectiva asíncrona, sino que se refiere al resto de horas del crédito ECTS (68 %), en las que no hay 
una interacción directa del estudiante con el profesor, pero sí un asesoramiento o guía de este 
sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumno. 
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Tal y como puede observarse en el apartado de las fichas correspondiente al sistema de 
evaluación, en todas las asignaturas se han previsto instrumentos dirigidos tanto a la evaluación 
continua como a la evaluación sumativa o final. Por otro lado, las tutorías se pueden llevar a cabo 
tanto de forma síncrona (por ejemplo, mediante videoconferencias) como asíncrona (por ejemplo, 
mediante intercambio de mensajes del Aula Virtual). 


El uso de una modalidad virtual de enseñanza tiene relación directa con la política de 
captación de alumnos que pretende establecer el título, que a su vez se enmarca dentro del plan 
estratégico de la Universidad de Murcia, que apuesta decididamente por la docencia virtual. Así, 
según el informe Estudio de Mercado Latinoamericano: UMU, dado a conocer en octubre de 2022 
por el Vicerrectorado de Estudios de la Universidad de Murcia, la “UMU cuenta con másteres de 
calidad que pueden tener un gran atractivo en el mercado latinoamericano por el idioma y por la 
tradición de la Universidad” (p. 18). Y, en este sentido, dicho informe hablada de una “expansión 
progresiva” de tales estudios: “la UMU tiene un gran catálogo de cursos en las áreas del 
conocimiento que representan el 60 % de la demanda regional en Latinoamérica. Esas áreas del 
conocimiento son las primeras en las que se podría poner el foco de expansión inicial de los 
másteres” (p. 18). Se tiene el firme propósito de captar alumnos fuera del ámbito geográfico 
regional, y no solo a nivel nacional, sino también europeo y, como acaba de indicarse, sobre todo 
en el ámbito latinoamericano. Además, de esta manera se pretende favorecer que los 
profesionales de la lingüística que deseen realizar este máster, como, entre otros, los profesores 
de enseñanzas medias que pretenden reciclar y actualizar sus conocimientos, puedan conjugar 
con más facilidad el seguimiento del máster con su desempeño profesional. Con la modalidad 
virtual se pretende también potenciar la participación en el máster de profesionales, mediante la 
impartición de conferencias, cursos, seminarios, etc. Finalmente, con esta modalidad de 
enseñanza se reduce la necesidad de reserva de instalaciones físicas en la propia UMU. 


1.10.7. En el caso del máster con orientación profesional o investigadora, se 
deberá relacionar la propuesta con la situación de la I+D+i del sector 
profesional 


Dada la naturaleza de la propuesta, es clara su relación con la I+D+I, pues, tal y como se 
ha reflejado previamente en los apartados previos de esta Justificación, el Master Universitario en 
Lingüística Teórica y Aplicada pretender abrir la vía para la formación de investigadores en el 
ámbito de la Lingüística, posibilitando la integración de los futuros titulados en los Proyectos de 
Investigación que, de forma fehacientemente reconocida, desarrollan los diferentes grupos de 
investigación en los que se integran los profesores que imparten las enseñanzas del Máster. Se 
trata, obviamente, de Investigación, Desarrollo e Innovación en el ámbito de las Humanidades, 
donde también la investigación tiene dominios teóricos y aplicados, como lo demuestra el 
Organigrama de las Materias propuestas (véase el apartado 4. Planificación de las enseñanzas). 


1.10.8. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudio 


La Universidad de Murcia tiene establecido un procedimiento para la elaboración de los 
planes de estudio y su ulterior aprobación (véase el esquema que se facilita más abajo) por el que 
se garantiza el cumplimiento de la normativa existente y la calidad exigida para estos estudios, así 
como la transparencia en el proceso, lo que constituye un valor añadido de esta universidad y en 
este caso del título propuesto, que de este modo queda aún más contrastado.  


Esta propuesta, además, se desarrolló según el procedimiento establecido por la Comisión 
de Estudios de Máster de la Universidad de Murcia para la aprobación de nuevas enseñanzas de 
Máster y Doctorado para el curso 2010-2011, por lo que requirió, en primer lugar, una solicitud 
para empezar a elaborar la memoria de máster que debía estar avalada por la Junta de Centro, 
solicitud que tuvo que ser valorada y aprobada posteriormente por la Comisión de Estudios de 
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Máster de la Universidad de Murcia. Presentada la memoria del título al Vicerrectorado de 
Estudios, ha estado sometida a un periodo de exposición pública y enmiendas, después del cual 
fue aprobada por la Junta de Centro, por la Comisión de Estudios de Máster y, finalmente, por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia. 


 
 


Para elaborar esta propuesta se han tenido en cuenta, por un lado, las indicaciones 
realizadas por ANECA en su Informe final. Evaluación para renovación de la acreditación 
(segunda renovación de la acreditación) (4 de febrero de 2020), y por otro, las líneas generales 
del Programa AUDIT que se indican en lo referente al Sistema de Garantía de Calidad y las del 
Programa VERIFICA en cuanto a la verificación de Títulos Universitarios Oficiales (ANECA, 2023), 
además de las del Ministerio de Educación y Ciencia y las de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia en cuanto a la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Se ha 
recopilado información procedente de los documentos siguientes documentos: 
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1. Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la 
calidad  


2. Reglamento por el que se regulan los Estudios Universitarios Oficiales de Grado y 
Máster Universitario de la Universidad de Murcia, aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de 
julio de 2022 y modificado en Consejo de Gobierno de 24 de marzo de 2023. 


3. Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). VERIFICA. 
Informe final. Evaluación para renovación de la acreditación (segunda renovación de la 
acreditación) – 4 de febrero de 2020 


4. Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). VERIFICA. 
Guía de apoyo para la elaboración de la MEMORIA DE VERIFICACIÓN de Títulos 
Universitarios (Grado y Máster) – 2023. 


5. Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). Guía de 
apoyo para la redacción, puesta en práctica y evaluación de los RESULTADOS DEL 
APRENDIZAJE, Versión 1.0. 


6. Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). Resultados 
de aprendizaje y procedimientos de aseguramiento de la calidad para la evaluación, 
certificación y acreditación de enseñanzas e instituciones, conforme al RD 640/2021 y al RD 
822/2021 – mayo 2022. 


7. Red Española de Agencias de Calidad Universitaria (REACU). Directrices y 
orientaciones para la elaboración y evaluación de los planes de estudios de títulos de Grado y 
Máster Universitario en diferentes modalidades de enseñanza – aprobado en la reunión de 
REACU de 29 de noviembre de 2021. 


8. Red Española de Agencias de Calidad Universitaria (REACU). Directrices y 
orientaciones para la elaboración y evaluación de las modificaciones de planes de estudios 
para la adaptación de la adscripción a los ámbitos del conocimiento de los títulos universitarios 
oficiales de Grado y Máster Universitario, conforme al Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de la calidad – aprobado en la reunión de REACU de 27 de 
mayo de 2022. 


Es importante indicar que La Facultad de Letras cuenta con el certificado de la 


implantación de su Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad de acuerdo al modelo 
AUDIT y también con la acreditación institucional, otorgada por el Consejo de Universidades. 


También, para la elaboración de la memoria del máster que nos ocupa, se han consultado 
diversos Centros y Grupos de Investigación (nacionales e internacionales) implicados en la 
elaboración de másteres similares y/o con másteres similares ya implantados: 


Universidad de Jaén 


Universidad de Córdoba 


Universidad de Alcalá de Henares 


Universidad Autónoma de Barcelona 


Universidad de Málaga 


Universitat Jaume I 
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http://www.aneca.es/
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https://www.aneca.es/reacu

https://www.aneca.es/reacu
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Universidad Complutense de Madrid 


Universidad Pompeu Fabra 


Universidad de Zaragoza 


Universidad de Granada 


UNED 


Universidad de Newcastle 


Universidad de Manchester 


Birmingham City University 


Universidad de Liverpool 


Universidad de Wisonsin-Madison 


Norwegian University of Science and Technology 


Universidad de Edimburgo 


Universidad de Nottingham 


Universidad de New Hampshire 


Universidad de Sussex 


King’s College London 


Universidad de Essex 


Universidad de Oxford 


Universidad de Leidenr 


Universidad de Reading 


Universidad de Cambridge 


Universidad de La Sorbonne 


Para establecer la demanda potencial del máster, su interés para el ámbito académico, su 
interés para la sociedad y su relación con las características socio-económicas de la Región de 
Murcia, se ha recabado información a las siguientes entidades: 


• COIE (Centro de Orientación e Información de Empleo de la Universidad de Murcia) 


• Colegios profesionales: 


Ilustre Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de la 
Región de Murcia 


• Administración pública: 


Consejería de Educación, Formación y Empleo de la Región de Murcia 


Consejería de Universidad, Empresa e Investigación de la Región de Murcia 


• Centros de información juvenil: 
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Centro de Información Juvenil de la Región de Murcia 


INFORMA JÓVEN, Ayuntamiento de Murcia 


• Asociaciones y agentes sociales: 


CCOO (Enseñanza, Sección Sindical de la Universidad de Murcia) 


FETE-UGT (Universidad de Murcia) 


CSI-CSIF (Universidad de Murcia) 


Delegación de Estudiantes (Facultad de Letras, Universidad de Murcia) 


Asociación de Alumnos de Letras (Universidad de Murcia) 


Todo ello para obtener datos fiables y actualizados sobre ámbitos científicos y de 
investigación, salidas profesionales, contacto e información sobre centros de interés para los 
alumnos, etc., e intentado, en lo posible, adecuarlo y ajustarlo a los contenidos y a las 
competencias que los alumnos adquirirán al finalizar dicho máster. 


 


C
SV


: 7
41


08
70


95
12


48
96


28
31


94
02


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=741087095124896283194020



		ALEGACIÓN

		Anexo 1-10 Justificacion
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PROFESORADO 
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Criterio 5.1 PERSONAL ACADÉMICO 


Amplia y acreditada experiencia docente e investigadora del profesorado 


La UMU dispone del potencial formativo necesario para impartir este máster con las máximas 
garantías, dado que puede acreditar una amplia experiencia docente e investigadora en la materia 
objeto de este máster. Particularmente, las necesidades de profesorado para el desarrollo del 
Máster Universitario en Lingüística Teórica y Avanzada están cubiertas con profesores de las 
distintas áreas de conocimiento que participan en él.  


El MALTA dispone de 31 profesores, todos doctores, provenientes de 5 departamentos y 8 
áreas de conocimiento (véase la tabla 5.1.8. y los gráficos 5.1.9. y 5.1.10.). Los departamentos 
implicados desde hace más de una década en la impartición del máster son el Departamento de 
Filología Inglesa; el Departamento de Lengua Española y Lingüística General; el Departamento de 
Filología Francesa, Románica, Italiana y Árabe; el Departamento de Filología Clásica; y el 
Departamento de Traducción e Interpretación. Se trata de cinco departamentos con amplia 
experiencia docente tanto en el nivel grado como, particularmente, en el de posgrado, y que 
disponen de potentes grupos de investigación relacionados con los ámbitos lingüísticos 
considerados en este máster.  


En relación con la experiencia docente, importa indicar que el actual Máster Universitario en 
Lingüística Teórica y Avanzada se imparte desde hace más de diez años. Todos sus profesores, de 
la plantilla de la Universidad de Murcia, pasarían a formar parte del máster en la modalidad virtual 
que se propone. Un resumen por categorías profesionales del profesorado que participa en la 
docencia de este máster se recoge en la tabla 5.1.1, mientras que en la tabla 5.1.12. se muestran 
con más detalle los perfiles docentes e investigadores de todos los profesores involucrados. 


 


UNIVERSIDAD CATEGORÍA TOTAL 
% 


DOCTORES 
% 


HORAS % RESPECTO 
AL TOTAL DE LA 
CARGA QUE SE 
IMPARTE EN EL 


MÁSTER 


UMU 8 Catedráticos de Universidad  25,8 100 31 


UMU 16 Profesor Titular de 
Universidad  


51,6 100 47,7  


UMU 5 Profesor Contratado Doctor  16,1 100 16,1 


UMU 1 Profesor Colaborador  3,2 100 1,7 


UMU 1 Profesor Asociado 3,2 100 3,5 


Tabla 5.1.1. Resumen del profesorado implicado en la  
docencia del MALTA según categoría profesional 


Estos profesores cuentan con 76 sexenios (58 sexenios cuando, en 2012, se verificó el título de 
máster), 124 quinquenios (126 quinquenios en 2012) y 236 trienios (240 trienios en 2012).  


Según sus categorías profesionales, el título cuenta con 8 Catedráticos de Universidad (25,8 %), 
16 Profesores Titulares de Universidad (51,6 %), 5 Profesores Contratados Doctores (16,1 %), 1 
Profesor Colaborador (Doctor) (3,2 %) y 1 Profesor Asociado (Doctor) (3,2 %), de modo que se garantiza 
una amplia experiencia docente y una alta especialización (véase la tabla 5.1.2.), al tiempo que también 
se facilita el acceso al profesorado doctor más joven, si bien con un currículum docente e investigador 
plenamente enmarcado en los ámbitos de la lengua y lingüística cubiertos en las materias y asignaturas 
del MALTA. Tanto es así que, por un lado, el 87,1 % del profesorado tiene más de 10 años (más de 2 
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quinquenios) de experiencia docente en titulaciones del ámbito de las Filologías (un 67,7 % tiene más 
de 20 años de experiencia docente) y, por otro lado, el 77,4 % tiene más de 2 sexenios de investigación 
reconocidos por el CNEAI, datos que muy significativamente ponen de manifiesto la extraordinaria 
experiencia docente e investigadora del elenco de profesores de este máster. Hay que destacar que 
prácticamente todo el personal docente que participa en el título tiene una dedicación a Tiempo 
Completo en la Universidad de Murcia (96,8 %), destinando hasta un máximo de 30 horas (3 ECTS) si 
se trata de asignaturas optativas.  


En las tablas siguientes se resumen los datos globales del profesorado a cargo del programa 
formativo de este máster. En la tabla 5.1.2. se ofrece información general sobre los sexenios y los 
quinquenios de los profesores, distribuida en virtud de su categoría profesional: 


 
Categoría Sexenios Quinquenios 


Catedráticos de Universidad: 8 


6 sexenios: 1  
5 sexenios: 3 
4 sexenios: 3 
3 sexenios: 1 


Total: 36 


6 quinquenios: 7 
5 quinquenios: 1 


Total: 47 


Titulares de Universidad: 16 


5 sexenios: 1 
4 sexenios: 1 
3 sexenios: 1  
2 sexenios: 11 
1 sexenio: 2 


Total: 36 


6 quinquenios: 3 
5 quinquenios: 2 
4 quinquenios: 6  
3 quinquenios: 4 
2 quinquenios: 1 


Total: 66 


Profesores Contratados Doctores: 5 
2 sexenios: 2 
0 sexenios: 3 


Total: 4 


4 quinquenios: 1 
2 quinquenios: 1 
1 quinquenios: 1 
0 quinquenios: 2 


Total: 7 


Profesor Colaborador (Doctor): 1 0 sexenios: 0 
Total: 0 


4 quinquenios: 1 
Total: 4 


Profesor Asociado (Doctor): 1 
0 sexenios: 0 


Total: 0 
0 quinquenios: 1 


Total: 0 
 Sexenios Quinquenios 


Profesores con 6 1 3,2 % 10 32,2 % 


Profesores con 5 4 12,9 % 3 9,7 % 


Profesores con 4 4 12,9 % 8 25,8 % 


Profesores con 3 2 6,5 % 4 12,9 % 


Profesores con 2 13 41,9 % 2 6,5 % 


Profesores con 1 2 6,5 % 1 3,2 % 


Profesores con ninguno 5 16,1 % 3 9,7 % 


Total 31 100 % 31 100 % 


Tabla 5.1.2. Resumen de sexenios y quinquenios del profesorado del MALTA 
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En relación con la tabla anterior, los gráficos 5.1.3. y 5.1.4. ofrecen una visión de conjunto 
de la investigación (sexenios) y la docencia (quinquenios) de los profesores del título: 


 


 
Gráfico 5.1.3. Resumen de sexenios del profesorado del MALTA 


 
Gráfico 5.1.4. Resumen de quinquenios del profesorado del MALTA 


La tabla 5.1.5. siguiente, además de ofrecer información más pormenorizada sobre los 
sexenios y quinquenios del profesorado del MALTA, añade información complementaria sobre los 
trienios. 
 


Categoría 
Profesorado Sexenios Quinquenios Trienios 


n.º % n.º % n.º % n.º % 


Catedráticos de Universidad 8 25,8 % 36 47,4 % 47 37,9 % 91 38,6 % 


Titulares de Universidad 16 51,6 % 36 47,4  % 66 53,2 % 115 48,7 % 


Profesores Contratados Doctores 5 16,2 % 4 5,2 % 7 5,7 % 22 9,3 % 


Profesor Colaborador (Doctor) 1 3,2 % 0 0 % 4 3,2 % 6 2,5 % 


Profesor Asociado (Doctor) 1 3,2 % 0 0 % 0 0 % 2 0,9 % 


Total 31 100 % 76 100 % 124 100 % 236 100 % 


Media   2,5 4 7,6 


Tabla 5.1.5. Resumen de sexenios, quinquenios y trienios del profesorado del MALTA 


Investigación


Entre 0 y 2 sexenios
(64,52 %)
3 o más sexenios
(35,48 %)


Docencia


Entre 0 y 2
quinquenios
(19,35 %)


Más de 3
quinquenios
(80,65 %)
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En relación con la tabla anterior, los gráficos 5.1.6. y 5.1.7. ofrecen una visión de conjunto 
sobre las categorías profesionales de los docentes del máster, la investigación (sexenios) de tales 
docentes en virtud de su categoría y, finalmente su experiencia docente (quinquenios) según su 
categoría: 
 


  


 
Gráficos 5.1.6. Profesorado del MALTA: categorías, sexenios y quinquenios  


Las siguientes dos tablas recogen información (categorías, tramos docentes y sexenios) en 
torno a la participación de los profesores del MALTA según sus áreas de conocimiento (5.1.7) y 
según sus departamentos (5.1.8.). Tras estas tablas, los gráficos 5.1.9. y 5.1.10. ofrecen una visión 
de conjunto del porcentaje de participación de profesorado del MALTA según sus áreas de 
conocimiento y sus departamentos. 


ÁREA PROFESORADO Quinquenios Sexenios 


Lengua Española 
CU 
TU 


Prof. Contr. Doc. 


1 
3 
1 


6 
10 
1 


4 
7 
0 


Lingüística General TU 
Prof Contr. Doc. 


2 
1 


10 
4 


3 
2 


Filología Griega CU 2 8 3 
Filología Latina Prof Contr. Doc. 1 0 0 
Filología Francesa CU 1 6 3 
Filología Románica CU 1 6 6 


Filología inglesa 
CU 
TU 


Prof. Contr. Doc. 
Prof. Asoc. 


5 
8 
2 
1 


29 
34 
2 
0 


23 
21 
2 
0 


Filología Alemana TU 
Prof. Colab. Doc. 


1 
1 


4 
4 


2 
0 


TOTAL 31 124 76 


Tabla 5.1.7. Profesorado que participa en el MALTA distribuido por áreas de conocimiento, con indicación 
de la experiencia docente e investigadora 
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ÁREAS DEPARTAMENTOS 


Área PROFESORADO Departamento PROFESORADO 


Lengua Española  5 16,1 % Lengua Española y Lingüística 
General 8 25,8 % 


Lingüística General  3 9,7 % 
Filología Griega  2 6,5 % 


Filología Clásica 3 9,7 % 
Filología Latina  1 3,2 % 
Filología Francesa  1 3,2 % Filología Francesa, Románica, 


Italiana y Árabe 2 6,5 % 
Filología Románica  1 3,2 % 
Filología Inglesa  16 51,6 % Filología Inglesa 16 51,6 % 
Filología Alemana  2 6,5 % Traducción e Interpretación 2 6,5 % 


TOTAL 31 100 % TOTAL 31 100 % 


Tabla 5.1.8. Profesorado del MALTA distribuido por áreas de conocimiento y departamentos 
 


 
Gráfico 5.1.9. Porcentaje de participación de profesorado del MALTA  según sus áreas de conocimiento 


 


 
Gráfico 5.1.10. Porcentaje de participación de profesorado del MALTA  según sus departamentos 


 


Áreas de conocimiento


Lengua Española (16,1 %)


Lingüística General (9,7 %)


Filología Griega (6,5 %)


Filología Latina (3,2 %)


Filología Francesa (3,2 %)


Filología Románica (3,2 %)


Filología Inglesa  (51,6 %)


Filología Alemana (6,5 %)


Departamentos


Lengua Española y Lingüística
General (25,8 %)


Filología Clásica (9,7 %)


Filología Francesa, Románica,
Italiana y Árabe (6,5 %)


Filología Inglesa (51,6 %)


Traducción e Interpretación (6,5
%)
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Los profesores participantes en el MALTA de las distintas áreas de conocimiento no solo 
acreditan, como muestran paladinamente los datos exhibidos, su importante actividad investigadora 
con los sexenios indicados en las tablas y gráficos precedentes, sino que, además, poseen 
numerosas líneas de investigación, tal y como muestra la tabla siguiente: 


 
ÁREA LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 


L e n g u a  
E s p a ñ o l a  


1. Historia de la Lengua Española 
2. Historia del Léxico Español 
3. Lenguas de Especialidad 
4. Lengua Jurídica 
5. Lengua Científico-Técnica 
6. Sociolingüística histórica 
7. Historia de la lengua 
8. Dialectología 
9. Hablas Murcianas 
10. Lexicografía y lexicología histórica 
11. Terminología y lenguajes de especialidad 
12. Léxico histórico del español 
13. Lexicografía   
14. Historia de la Lexicografía 
15. Traductología 
16. Actitudes lingüísticas 
17. Pragmática y Sociolingüística del análisis lingüístico y literario de textos 
18. Política lingüística 


L i n g ü í s t i c a  
G e n e r a l  


1. Historia de la Lingüística 
2. Teoría Lingüística 
3. Ediciones clásicas 
4. Comunicación y persuasión 
5. Teoría del Lenguaje 
6. Pragmática Lingüística 
7. Retórica 
8. Historiografía Lingüística 
9. Semiótica 
10. Lingüística Aplicada 
11. Lingüística Clínica 
12. Semántica léxica  
13. Neología 
14. Retórica y Comunicación Social 
15. Historiografía lingüística 


F i l o l o g í a  
G r i e g a  


1. Lingüística griega 
2. Griego moderno 


F i l o l o g í a  
L a t i n a  


1. Latín medieval 
2. Humanismo 


F i l o l o g í a  
F r a n c e s a  


1. Lexicografía 
2. Lexicología 
3. Traducción 
4. Fonética 
5. Fonología 
6. Fonoestilística 


F i l o l o g í a  
R o m á n i c a  


1. Lengua medieval francesa 
2. Literatura medieval francesa 
3. Dialectología francesa medieval 


F i l o l o g í a  
I n g l e s a  


1. Fonética y fonología suprasegmental 
2. Aprendizaje fonológico 
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ÁREA LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 


3. Prosodia contrastiva (inglés-español) 
4. Traducción especializada 
5. Lingüística de corpus 
6. Lexicología 
7. Semántica 
8. Lingüística Histórica 
9. Historia de la  lengua inglesa 
10. Paleografía 
11. Codicología 
12. Estudios sobre manuscritos 
13. Fraseología 
14. Análisis del Discurso 
15. Lingüística Cognitiva 
16. Validaciones Psicolingüísticas de la Lingüística Cognitiva 
17. Historia y métodos 
18. Psicolingüística 
19. Neurolingüística 
20. Ciencias de la cognición aplicada a la adquisición y aprendizaje  de lenguas 
21. Lingüística del corpus: diseño, compilación de corpus, aplicaciones a la 


lexicografía, enseñanza de lenguas y combinaciones léxicas 
22. Lexicología inglesa: estructura del significado, desambiguación automática de 


significados 
23. Inglés para Fines Específicos (científico-técnico) 
24. Inglés para fines específicos (Inglés de los negocios, Inglés legal, Inglés académico) 
25. Diseño de materiales 
26. Traducción comercial. 
27. Enseñanza/aprendizaje de lengua extranjera 
28. Aprendizaje/enseñanza de lengua a través de los textos literarios 
29. Enseñanza de lenguas con corpus lingüísticos 
30. Teoría fonológica 
31. Fonética inglesa 
32. Lingüística Histórica 
33. Fonética 
34. Fonología 
35. Enseñanza y aprendizaje de lenguas: historia y métodos 
36. Lingüística de corpus 
37. Lingüística de Corpus aplicada a la enseñanza de lenguas 
38. Lingüística cuantitativa 
39. Lexicografía computacional 
40. Métodos de enseñanza de lenguas 
41. Teacher training 
42. Language testing and assessment 
43. Aprendizaje de segundas lenguas 
44. Escritura en lengua no materna 
45. Metodología de investigación 
46. Investigación cuantitativa de la variación y los registros de uso 
47. Recopilación e implementación de corpus lingüísticos 
48. Lingüística aplicada y uso de corpus lingüísticos 
49. Enseñanza/aprendizaje y nuevas tecnologías 
50. Estudio teórico/empírico de los suprasegmentales 
51. La fonética y fonología de  la interlengua 
52. Estilística comparada (ingles/español) 
53. Sociolingüística 
54. Dialectología 
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ÁREA LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 


55. Sociolingüística histórica 
56. Literatura medieval inglesa 


F i l o l o g í a  
A l e m a n a  


1. Metodología y didáctica del Alemán como lengua extranjera y para fines 
específicos  


2. Enseñanza/aprendizaje de la gramática en la clase de alemán 
3. Fraseología 
4. Fraseografía 
5. Metodología y didáctica del Alemán como lengua extranjera 
6. Literatura alemana y música 
7. Lingüística cognitiva 


Tabla 5.1.11. Líneas de investigación del profesorado del MALTA  
distribuidas por áreas de conocimiento 


Como puede observarse en el cuadro anterior, las líneas de investigación de las áreas 
implicadas en el MALTA se corresponden con las diferentes materias y asignaturas del Plan de Estudios 
del título, lo que constata la máxima garantía de que el profesorado encargado de tales materias y sus 
asignaturas concretas posee una acreditada capacitación para su desarrollo.  


La siguiente tabla muestra, asimismo, la óptima adecuación de los perfiles docentes e 
investigadores de los profesores con las materias del título (véase el apartado 4.1.). En esta tabla se 
consignan los siguientes datos de cada perfil docente: A) CATEGORÍA PROFESIONAL; B) DEDICACIÓN AL 
TÍTULO EN ECTS (cada profesor destina, como queda dicho más arriba, un máximo de 3 ECTS si se 
trata de asignaturas optativas; solo se supera este máximo cuando un profesor se encarga, además, de 
una asignatura obligatoria o de parte de ella); C) DEDICACIÓN AL TÍTULO CALCULADA EN HORAS (según la 
Normativa de cómputo de la carga docente de los másteres oficiales de la Universidad de Murcia, de 25 
de mayo de 2012, el crédito ECTS en la enseñanza de másteres supone 25 horas para el estudiante, y 
de estas horas el 32 %, esto es, 8 horas, lo constituyen horas lectivas para el profesor; a esta dedicación 
en horas hay que añadir la correspondiente a la tutela de TFM, que, en el caso del MALTA, será de un 
máximo de 40 horas, es decir, un máximo de dos tutelas: 20 + 20 horas de tutorías ECTS; véase al 
respecto al apartado 4.1. y el apartado “Actividades formativas” de la ficha del Trabajo Fin de Máster); 
D) EXPERIENCIA DOCENTE, contabilizada en quinquenios; y, finalmente, E) principales ÁMBITOS 
INVESTIGADORES, aunque no exclusivos, en que dicho docente está especializado. 


 


Perfil 
docente 


Categoría 


Dedicaci
ón al 
título 


(ECTS) 


Dedicació
n al título 
(horas) 


Experien
cia 


docente 
(quinque


nios) 


Especialización  
investigadora 


A B C D E 


Perfil 
docente 1 CU 2,25 


18  
(+ máx. 40 
de TFM) 


6 


o Historia de la lengua y fuentes 
documentales 


o Moriscos y lengua en la Corona de 
Castilla 


o Sincronía y diacronía de las hablas 
murcianas 


Perfil 
docente 2 TU 3 


24  
(+ máx. 40 
de TFM) 


6 
o Inglés para fines específicos 
o Lingüística de corpus 
o Enseñanza/aprendizaje del inglés 


Perfil 
docente 3 TU 2 


16 
(+ máx. 40 
de TFM) 


3 
o Lingüística de corpus 
o Semántica léxica 
o Fraseología 
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Perfil 
docente 


Categoría 


Dedicaci
ón al 
título 


(ECTS) 


Dedicació
n al título 
(horas) 


Experien
cia 


docente 
(quinque


nios) 


Especialización  
investigadora 


A B C D E 


Perfil 
docente 4 


Prof. Contr. 
Doc. 2 


16 
(+ máx. 40 
de TFM) 


2 


o Lingüística de corpus (inglés-
español) 


o Lingüística forense computacional 
o Lingüística computacional aplicada 


a tareas de clasificación textual 


Perfil 
docente 5 CU 4,5 


36  
(+ máx. 40 
de TFM) 


6 


o Lingüística de corpus 
o Lingüística computacional y basada 


en corpus 
o Métodos estadísticos y cuantitativos 


aplicados al análisis lingüístico 


Perfil 
docente 6 CU 3 


24  
(+ máx. 40 
de TFM) 


6 


o Historia de la lengua inglesa 
o Sociolingüística histórica 
o Dialectología histórica (inglés medio 


y moderno) 


Perfil 
docente 7 TU 3 


24  
(+ máx. 40 
de TFM) 


4 


o Lingüística aplicada 
o Aplicaciones de la Psicología 


Cognitiva a recursos didácticos para 
el aula de lenguas extranjeras 


Perfil 
docente 8 TU 3 


24  
(+ máx. 40 
de TFM) 


4 
o Fonética y fonología del inglés 
o Sociolingüística y estilos 
o Lingüística forense 


Perfil 
docente 9 CU 3 


24  
(+ máx. 40 
de TFM) 


6 
o Francés para fines específicos 
o Lengua francesa y sus registros 
o Enseñanza/aprendizaje del francés 


Perfil 
docente 10 


Prof. Asoc. 
Doc. 3 


24  
(+ máx. 40 
de TFM) 


0 
o Aprendizaje cooperativo 
o Enseñanza y aprendizaje de 


idiomas extranjeros 


Perfil 
docente 11 CU 3 


24  
(+ máx. 40 
de TFM) 


6 
o Sociolingüística 
o Dialectología 
o Socio-estilística 


Perfil 
docente 12 


Prof. Contr. 
Doc. 3 


24  
(+ máx. 40 
de TFM) 


0 o Oratoria y retórica latinas 
o Teoría del lenguaje poético 


Perfil 
docente 13 TU 3 


24  
(+ máx. 40 
de TFM) 


6 
o Sociología del lenguaje 
o Análisis crítico del discurso 
o Retórica contemporánea 


Perfil 
docente 14 TU 3 


24  
(+ máx. 40 
de TFM) 


4 
o Lingüística clínica 
o Déficits lingüísticos 
o Análisis del discurso 


Perfil 
docente 15 CU 5,25 


42 
(+ máx. 40 
de TFM) 


6 


o Metodología de investigación en 
estudios lingüísticos 


o Adquisición de segundas lenguas 
o Producción escrita en segundas 


lenguas 


Perfil 
docente 16 TU 1,5 


12  
(+ máx. 40 
de TFM) 


4 


o Fraseología contrastiva alemán-
español 


o Lingüística cognitiva 
o Lexicografía del alemán 
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Perfil 
docente 


Categoría 


Dedicaci
ón al 
título 


(ECTS) 


Dedicació
n al título 
(horas) 


Experien
cia 


docente 
(quinque


nios) 


Especialización  
investigadora 


A B C D E 


Perfil 
docente 17 TU 3 


24  
(+ máx. 40 
de TFM) 


3 


o Historia de la lengua inglesa 
o Estudios sobre manuscritos 


ingleses 
o Edición filológica 


Perfil 
docente 18 CU 3 


24  
(+ máx. 40 
de TFM) 


6 


o Historia de la lengua francesa 
o Gramática histórica del francés 
o Estudios filológico y traducción de 


textos medievales 


Perfil 
docente 19 TU 3 


24  
(+ máx. 40 
de TFM) 


4 


o Fraseología del inglés 
o Fraseología contrastiva inglés-


español 
o Enseñanza de lenguas 


Perfil 
docente 20 TU 3 


24  
(+ máx. 40 
de TFM) 


5 
o Fonética del inglés 
o Fonología del inglés 
o Pronunciación del inglés 


Perfil 
docente 21 TU 1,5 


12  
(+ máx. 40 
de TFM) 


6 


o Lingüística histórica 
o Filología neogriega 
o Gramática antigua y lingüística 


griega 


Perfil 
docente 22 


Prof. Contr. 
Doc. 1,5 


12  
(+ máx. 40 
de TFM) 


0 
o Comunicación multimodal 
o Lingüística cognitiva 
o Lingüística y poética 


Perfil 
docente 23 CU 3 


24  
(+ máx. 40 
de TFM) 


5 


o Lingüística de corpus 
o Análisis del registro 
o Metodología de investigación en 


lingüística aplicada 


Perfil 
docente 24 TU 3 


24  
(+ máx. 40 
de TFM) 


3 


o Historia del léxico español 
o Historia de la lexicografía española 
o Metodología para el estudio del 


léxico español 


Perfil 
docente 25 TU 2,25 


18  
(+ máx. 40 
de TFM) 


4 


o Historia de la lengua española 
o Historia del léxico español 
o Lenguas de especialidad y lengua y 


prensa 


Perfil 
docente 26 TU 1,5 


12  
(+ máx. 40 
de TFM) 


2 
o Gramática y lingüística griegas 
o Lingüística indoeuropea 
o Fonética y morfología griegas 


Perfil 
docente 27 


Prof. Contr. 
Doc. 5,25 


42  
(+ máx. 40 
de TFM) 


4 


o Neología y terminología 
o Lexicografía general y 


especializada 
o Ideologías lingüísticas y análisis del 


discurso 


Perfil 
docente 28 TU 5,5 


44  
(+ máx. 40 
de TFM) 


3 


o Historia de los lenguajes de 
especialidad 


o Lexicografía histórica del español 
o Edición filológica 


Perfil 
docente 29 


Prof. Colab. 
Doc. 1,5 


12  
(+ máx. 40 
de TFM) 


4 
o Fraseodidáctica del alemán 
o Fraseología del alemán 
o Interculturalidad 
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Perfil 
docente 


Categoría 


Dedicaci
ón al 
título 


(ECTS) 


Dedicació
n al título 
(horas) 


Experien
cia 


docente 
(quinque


nios) 


Especialización  
investigadora 


A B C D E 


Perfil 
docente 30 TU 1,5 


12  
(+ máx. 40 
de TFM) 


5 
o Lingüística cognitiva 
o Multimodalidad 
o Psicolingüística 


Perfil 
docente 31 


Prof. Contr. 
Doc. 2,25 


18  
(+ máx. 40 
de TFM) 


1 


o Dialectología histórica del español 
o Lexicografía del español 
o Documentos históricos como fuente 


de estudio para la historia del 
español 


Tabla 5.1.12. Perfiles docentes del profesorado del MALTA,  
dedicación al título y especialización investigadora  


Experiencia acreditada del profesorado en docencia no presencial 


Por otro lado, y en relación con lo dicho en el apartado 1.10.6 (Modalidad de enseñanza 
virtual), debe indicarse, en primer lugar, que todo el profesorado del título tiene experiencia en la 
docencia virtual, puesto que durante los cursos 2019-2020 y 2020-2021 hubo de adoptarse dicha 
modalidad en la Universidad de Murcia a causa de las restricciones causadas por la pandemia de 
la COVID-19. Esta situación ha permitido, por un lado, desplegar sistemas de videoconferencia en 
todas las aulas y laboratorios que utiliza la Facultad de Letras, gracias al esfuerzo realizado por la 
Universidad de Murcia (véase al respecto el apartado 6. Recursos materiales e infraestructuras) y, 
por otro lado, la formación del profesorado en enseñanza virtual, en el uso de nuevas metodologías 
docentes (como el Aula Invertida o el Aprendizaje Basado en Proyectos) y en el manejo de diversas 
herramientas para la docencia online. 


Esta adaptación a la docencia virtual no hubiera sido posible sin las múltiples actividades 
formativas que recibieron los profesores gracias a la gran cantidad y variedad de cursos ofrecidos 
por el Centro de Formación y Desarrollo Profesional (CFDP) de la UMU 
(https://www.um.es/web/centrodeformacion/). Entre los talleres cursados por el profesorado del 
máster, se encuentran sesiones específicas sobre las herramientas digitales disponibles para la 
docencia online (UMUbox, videoconferencias, edición y gestión de videoclases, herramientas 
telemáticas para la colaboración, sistemas antiplagio, etc.) y sobre técnicas y estrategias de 
enseñanza aprendizaje online (entornos personalizados de aprendizaje, learning analytics, redes 
sociales en educación, buenas prácticas en evaluación no presencial, etc.). 


A continuación, se muestra un listado, no exhaustivo, de distintos cursos de formación, 
dentro del marco de la docencia virtual, realizados durante los últimos años por los profesores que 
participan en la impartición del MALTA: 


• VIDEOCLASES: CLASES INTERACTIVAS A TRAVÉS DEL AULA VIRTUAL EN FORMATO 
SEMIPRESENCIAL Y EN LÍNEA 


• USO DE ZOOM: PERFIL USUARIO  
• USO DE ZOOM: PERFIL ANFITRIÓN. NIVEL BÁSICO  
• USO DE ZOOM: PERFIL ANFITRIÓN. NIVEL AVANZADO 
• BUENAS PRÁCTICAS EN VIDEOCONFERENCIA ZOOM 
• BUENAS PRÁCTICAS CON ZOOM 
• HERRAMIENTA VIDEOCLASES. CLASES INTERACTIVAS MIXTAS 
• AULAS MIXTAS DE DOCENCIA. VIDEOCLASES, NUEVAS FUNCIONALIDADES 
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• GRABACIÓN, EDICIÓN Y PUBLICACIÓN DE VIDEOCLASES CON O SIN ESTUDIANTES 
• GRABACIÓN, EDICIÓN Y PUBLICACIÓN DE VIDEO EN MI GALERÍA/GALERÍA 


MULTIMEDIA 
• ASPECTOS AVANZADOS DE LAS HERRAMIENTAS DE VÍDEO EN AULA VIRTUAL 
• SEMINARIO WEB EL SISTEMA ANTIPLAGIO DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA: 


TURNITIN  
• SEMINARIO WEB VIDEOCONFERENCIA ZOOM DENTRO Y FUERA DEL AULA VIRTUAL 
• SEMINARIO WEB PODCAST DOCENTE 
• PROTECCIÓN DE DATOS Y TRANSPARENCIA EN GESTIÓN UNIVERSITARIA 
• RIESGOS DEL CORREO ELECTRÓNICO, NAVEGACIÓN SEGURA Y GESTIÓN DE 


CONTRASEÑAS 
• VIRTUAL EXCHANGE: UNA HERRAMIENTA PARA LA INTERNACIONALIZACIÓN EN 


CASA 
• INTRODUCCIÓN A LA HERRAMIENTA CUESTIONARIOS INTERACTIVOS DE AULA 


VIRTUAL 
• METODOLOGÍAS DOCENTES ACTIVAS MEDIANTE EL USO DE CUESTIONARIOS 


INTERACTIVOS: KAHOOT Y WOOCLAP 
• INTRODUCCIÓN AL ECOSISTEMA TIC PARA DOCENCIA 
• INTRODUCCIÓN A LAS NUEVAS HERRAMIENTAS TIC PARA LA DOCENCIA 2020-21 
• DISEÑO DE CONTENIDOS CON AYUDA DE PLANTILLAS EN EL AULA VIRTUAL 
• SEMINARIO WEB DISEÑO DE LA INSTRUCCIÓN: METODOLOGÍAS ACTIVAS Y 


HERRAMIENTAS DE AULA VIRTUAL 
• PÍLDORAS DEL AULA VIRTUAL: CALIFICACIONES, PÍLDORAS DEL AULA VIRTUAL: 


EXÁMENES, PÍLDORAS DEL AULA VIRTUAL: TAREAS, WEB 2.0 EN LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR: HERRAMIENTAS Y METODOLOGÍAS CON TIC EN EL AULA 


• WEBINAR BUENAS PRÁCTICAS EN EVALUACIÓN NO PRESENCIAL EN ARTES Y 
HUMANIDADES 


• USO DE LA HERRAMIENTA CALIFICACIONES DEL AULA VIRTUAL 
• DISEÑO DE CONTENIDOS INTERACTIVOS CON H5P Y LUMI 
• CIBERSEGURIDAD: BUENAS PRÁCTICAS Y HERRAMIENTAS 
• ANOTACIONES COLABORATIVAS CON PERUSALL 
• DISEÑO DE CONTENIDOS INTERACTIVOS CON H5P Y LUMI: CREA UNA 


PRESENTACIÓN INTERACTIVA PARA TUS ESTUDIANTES 
• DISEÑO DE CONTENIDOS INTERACTIVOS CON H5P Y LUMI: CREA UN VÍDEO 


INTERACTIVO PARA TUS ESTUDIANTES 
• SEGURIDAD INFORMÁTICA EN EL PUESTO DE TRABAJO 
• SEGURIDAD DE DISPOSITIVOS MÓVILES Y TELETRABAJO 
• GESTIÓN DE PÁGINAS WEB INSTITUCIONALES CON LIFERAY. NIVEL AVANZADO 
• XX WEB SEMINARIO TIC-ETL: PROPUESTAS PARA LA TRANSICIÓN DE ENSEÑANZA 


PRESENCIAL A ONLINE EN LENGUAS EXTRANJERAS" (UNED) 
• NOVEDADES ECOSISTEMA TIC 2022/23 PARA ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, 


FORMACIÓN POR CENTROS: BUENAS PRÁCTICAS DOCENTES Y TÉCNICAS DE 
INNOVACIÓN DOCENTE 


Es importante destacar que, dentro de las líneas estratégicas de la Universidad de Murcia 
con las que se pretende potenciar la creación y difusión de planes de estudios virtuales, el Centro 
de Formación y Desarrollo Profesional, dependiente del Vicerrectorado de Formación Continua, ha 
configurado un Plan de Formación Corporativa en el que se recogen distintas acciones formativas 
que se ajustan a las necesidades del personal de la Universidad de Murcia, con el objeto de 
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promover, entre otras, la formación y actualización permanente de sus profesores. A continuación 
se enumeran algunas de las actividades programadas en torno a la modalidad no presencial: 


• COMPETENCIAS DIGITALES PARA LA DOCENCIA ONLINE E HÍBRIDA 
• TÉCNICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE Y HERRAMIENTAS DEL AULA VIRTUAL 


APLICADAS A LA DOCENCIA 
• CREACIÓN DE MATERIALES DOCENTES MULTIMEDIA E INTERACTIVOS CON H5P Y 


LUMI 
• INTRODUCCIÓN A LA CREACIÓN DE RECURSOS DOCENTES MULTIMEDIA 
• DISEÑO DE CONTENIDOS CON AYUDA DE PLANTILLAS EN EL AULA VIRTUAL 
• DISEÑO DE PRESENTACIONES, INFOGRAFÍAS Y RECURSOS MULTIMEDIA 
• MIGRACIÓN DOCENTE AL ENTORNO M365: OUTLOOK, OWA, OFFICE 365 
• UNIDADES DE RED: ONEDRIVE Y SHAREPOINT 
• TECNOLOGÍAS DE CLOUD APLICADAS A LA DOCENCIA 
• TECNOLOGÍAS DE CLOUD PARA IA Y MACHINE LEARNING 


Algunas de las anteriores actividades relacionas con la docencia virtual serán realizadas por 
los profesores del título MALTA, quienes, además, tienen previsto continuar con su formación para 
ampliar sus conocimientos y su experiencia, por un lado, en modelos pedagógicos de enseñanzas 
no presenciales y, por otro lado, en el empleo de tecnologías al servicio de las enseñanzas virtuales. 
En este sentido, la Universidad de Murcia cuenta, como queda dicho, con un amplio plan de 
formación continua del profesorado, con muy diversas acciones sobre, entre otros temas, 
enseñanzas en entornos virtuales, uso de tecnologías digitales y promoción de diversos 
modelos pedagógicos y de innovaciones docentes. A continuación se ofrece una lista, no 
exhaustiva, de diversas actividades programadas en torno  al uso de tecnologías digitales, el manejo 
de diversos modelos pedagógicos e innovación docente: 


• METODOLOGÍAS ACTIVAS MEDIANTE EL USO DE CUESTIONARIOS INTERACTIVOS: 
KAHOOT Y WOOCLAP 


• METODOLOGÍAS ACTIVAS PARA EL FOMENTO DE LA MOTIVACIÓN Y LA 
PARTICIPACIÓN DE LOS ESTUDIANTES 


• CÓMO DESARROLLAR METODOLOGÍAS ACTIVAS CON CUESTIONARIOS 
INTERACTIVOS Y DISPOSITIVOS MÓVILES 


• CÓMO DESARROLLAR METODOLOGÍAS ACTIVAS CON GAMIFICACIÓN 
• TECNOLOGÍAS DOCENTES QUE PROMUEVAN LA MOTIVACIÓN DE LOS 


ESTUDIANTES 
• CÓMO GESTIONAR LA ACCIÓN FORMATIVA EN LÍNEA: ORIENTACIONES PARA EL 


DISEÑO Y LA EVALUACIÓN DE ESTRATEGIAS Y ACTIVIDADES DIDÁCTICAS 
• USING TECHNOLOGY IN THE CLASSROOM 
• PIZARRAS ELECTRÓNICAS Y MONITORES TÁCTILES 
• ANOTACIONES COLABORATIVAS CON PERUSALL 
• DOCENCIA, APRENDIZAJE Y EVALUACIÓN, DESDE UNA PERSPECTIVA DE 


METODOLOGÍAS ACTIVAS 
• AGENDA 2030 Y SOSTENIBILIZACIÓN CURRICULAR: EXPERIENCIAS DE LOS 


PROYECTOS DE INNOVACIÓN DOCENTE 
• MONTAJE AUDIOVISUAL PARA LA CREACIÓN DE CONTENIDOS EDUCATIVOS 
• GESTIÓN DE PÁGINAS WEB INSTITUCIONALES CON LIFERAY. NIVEL BÁSICO 
• GESTIÓN DE PÁGINAS WEB INSTITUCIONALES CON LIFERAY. NIVEL AVANZADO 
• LA CIBERSEGURIDAD EN LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 
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Debe indicarse, además, que el mencionado Plan de Formación Corporativa contempla la 
posibilidad de que se cursen solicitudes al Centro de Formación y Desarrollo Profesional si se 
detectan necesidades formativas particulares en alguna de las dimensiones referidas. 


Por otro lado, hay que mencionar los distintos Grupos de Innovación docente a los que 
pertenecen los profesores que participan en el MALTA: 


• GRUPO DE INNOVACIÓN “INNOVACIÓN DOCENTE EN FILOLOGÍA Y LINGÜÍSTICA 
(INNOVAFILING)” 


• GRUPO DE INNOVACIÓN “INNOVA-TELF (INNOVACIÓN EN LA ENSEÑANZA Y EL 
APRENDIZAJE DEL INGLÉS COMO LENGUA FRANCA)” 


• GRUPO DE INNOVACIÓN DOCENTE “GEVLE (GRUPO PARA LA ENSEÑANZA VIRTUAL 
DE LA LENGUA ESPAÑOLA)” 


• GRUPO DE INNOVACIÓN DOCENTE “GID CLÁSICAS. INNOVACIÓN DOCENTE EN 
FILOLOGÍA GRIEGA Y LATINA” 


• GRUPO DE INNOVACIÓN DOCENTE “PHRASEOTIC. TEXTS AND PLURILINGUALISM” 
• GRUPO DE INNOVACIÓN DOCENTE “ARTYHUM” 
• GRUPO DE INNOVACIÓN DOCENTE “LA INTERCULTURALIDAD A TRAVÉS DE LA 


LENGUA, LA LITERATURA Y LA CIVILIZACIÓN FRANCÓFONAS: NUEVOS 
REPOSITORIOS PARA LA DOCENCIA ON LINE” 


• GRUPO DE INNOVACIÓN DOCENTE “INNOVALINCON. INNOVACIÓN EDUCATIVA EN 
LINGÜÍSTICA Y COMUNICACIÓN” 


• GRUPO DE INNOVACIÓN DOCENTE “GALILEO (GRUPO DE INNOVACIÓN DOCENTE 
EN ADQUISICIÓN, LITERATURA Y LENGUA ESCRITA Y ORAL)” 


• GRUPO “INNOVACIÓN DOCENTE MULTIDISCIPLINAR EN LINGÜÍSTICA APLICADA Y 
TEÓRICA (IDOMLAT)” 


Finalmente, se muestra un listado, nuevamente no exhaustivo, de los Proyectos de 
Innovación Docente en los que han participado los profesores del título durante los últimos años. 
Hay que destacar que la gran mayoría de estos proyectos se enmarcan dentro de la enseñanza 
virtual o de las aplicaciones tecnológicas para esta modalidad de enseñanza: 


• PROYECTO DE INNVOVACIÓN DOCENTE “FABLAR EN LENGUA DE OTRO TIEMPO. 
ARCA SINCRÓNICA DE EJEMPLOS COLABORATIVOS ORALES Y ESCRITOS” 


• PROYECTO DE INNOVACIÓN EDUCATIVA “TUTORÍA ELECTRÓNICA DE LA 
UNIVERSIDAD DE MURCIA” 


• PROYECTO PARA LA PRODUCCIÓN DE MATERIAL DIGITAL. ASIGNATURA: “INGLÉS 
JURÍDICO AVANZADO” 


• PROYECTO “PRODUCCIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO DIGITAL PARA LA 
ASIGNATURA 1528 INTRODUCCIÓN A LOS ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS INGLESES” 


• PROYECTO DE INNVOVACIÓN DOCENTE “GLOSSA 2. TRAINING OF ONLINE GREEK 
LANGUAGE TEACHERS. PROYECTO FINANCIADO POR LA COMISIÓN EUROPEA 
DENTRO DEL LIFELONG LEARNING PROGRAME, KA2 ASOCIACIONES 
ESTRATÉGICAS” 


• PROYECTO DE INNVOVACIÓN DOCENTE PARA LA ELABORACIÓN DE MATERIALES 
DIGITALES “OPEN COURSE WARE: KALÓS ORÍSATE STIN ELLÁDA. MATERIALES 
PARA LA ENSEÑANZA DEL GRIEGO MODERNO” 


• PROYECTO DE INNVOVACIÓN DOCENTE “EL USO DEL PODCAST EN EL AULA DE 
GRIEGO MODERNO” 


• PROYECTO DE INNVOVACIÓN DOCENTE “LEXICÓN: REFUERZO DEL APRENDIZAJE 
DEL VOCABULARIO EN LAS CLASES DE GRIEGO ANTIGUO” 
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• PROYECTO DE INNVOVACIÓN DOCENTE “APLICACIÓN DE LA HERRAMIENTA 
«IMAGEN INTERACTIVA» PARA LA DINAMIZACIÓN DE LA DOCENCIA EN EL GRADO 
EN HISTORIA DEL ARTE” 


• PROYECTO DE INNVOVACIÓN DOCENTE “UN MUSEO VIRTUAL PARA EL AULA DE 
CULTURA CLÁSICA” 


• PROYECTO DE INNVOVACIÓN DOCENTE “CREACIÓN DE MATERIALES PARA RUTAS 
LITERARIAS POR LA ANTIGUA ROMA” 


• PROYECTO DE INNVOVACIÓN DOCENTE “UMU-DIGIPENPAL: PROFUNDIZANDO 
SOBRE EL CONOCIMIENTO DE OTRAS LENGUAS Y CULTURAS MEDIANTE EL 
INTERCAMBIO VIRTUAL CON ESTUDIANTES DE OTROS PAÍSES EUROPEOS” 


• PROYECTO DE INNVOVACIÓN DOCENTE “METODOLOGÍAS COLABORATIVAS Y 
PARTICIPATIVAS PARA EL ALUMNADO” 


• PROYECTO DE INNVOVACIÓN DOCENTE “CREACIÓN DE MATERIALES PARA LA 
PRÁCTICA Y MEJORA DE LOS NIVELES DE USO DE GRAMÁTICA Y VOCABULARIO, 
COMPRENSIÓN DE LECTURA Y COMPRENSIÓN AUDITIVA EN EL AULA” 


• PROYECTO DE INNOVACIÓN DOCENTE “LA AUTONOMÍA EN EL APRENDIZAJE-
ENSEÑANZA DEL ALEMÁN COMO L2” 


• PROYECTO DE INNOVACIÓN DOCENTE “PHRASEOPEDIA I” 
• PROYECTO DE INNOVACIÓN DOCENTE “PHRASEOPEDIA II” 
• PROYECTO DE INNOVACIÓN DOCENTE “PHRASEOPEDIA: UNA BASE DE DATOS WIKI 


MULTILINGÜE COMO HERRAMIENTA DE LA ENSEÑANZA Y EL APRENDIZAJE DE 
UNIDADES FRASEOLÓGICAS ('ALEMÁN-ESPAÑOL-FRANCÉS-INGLÉS-ITALIANO)” 


• PROYECTO DE INNOVACIÓN DOCENTE “BLOGGING EN EL AULA DE APRENDIZAJE 
EN INGLÉS” 


• PROYECTO DE INNOVACIÓN DOCENTE “BLOGGING EN EL AULA DE APRENDIZAJE 
DE INGLÉS II” 


• PROYECTO DE INNOVACIÓN DOCENTE “PHRASEOLOGICAL PRACTICE ONLINE. 
ACTIVITIES TO DEVELOP THE PL URILINGUAL COMPETENCE” 


• PROYECTO DE INNOVACIÓN DOCENTE “PHRASEOEQUIVALENTS: THE GAME” 
• PROYECTO DE INNOVACIÓN DOCENTE “PHRASEOLOGY IN MOTION: CONTEXT AND 


PROVERBS” 
• PROYECTO DE INNOVACIÓN DOCENTE “AUDIOPHRASE: INTEGRATING IDIOMS IN 


STUDENTS' ORAL SPEECH” 
• PROYECTO DE INNOVACIÓN DOCENTE “LADYPHRASE: FIGHTING AGAINST GENDER 


STEREOTYPES” 
• PROYECTO DE INNOVACIÓN DOCENTE “PLURILINGUAL PHRASEOLOGY: LEARNING 


MULTIWORD UNITS THROUGH ENGLISH” 
• PROYECTO DE INNVOVACIÓN DOCENTE “PRACTISING MIDDLE ENGLISH: 


PRODUCCIÓN DE MATERIALES DIDÁCTICOS INTERACTIVOS EN HISTORIA DE LA 
LENGUA INGLESA: INGLÉS MEDIO” 


• PROYECTO DE INNVOVACIÓN DOCENTE “EL USO DE RÚBRICAS COMO 
INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN PARA FOMENTAR EL APRENDIZAJE AUTÓNOMO Y 
COLABORATIVO EN ASIGNATURAS DE LINGÜÍSTICA APLICADA” 


• PROYECTO DE INNVOVACIÓN DOCENTE “ELABORACIÓN DE UN CORPUS DE 
TÉRMINOS Y FRASES PARA LA DOCENCIA EN INGLÉS” 


• PROYECTO DE INNVOVACIÓN DOCENTE “EL USO DE RÚBRICAS COMO 
INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN PARA FOMENTAR EL APRENDIZAJE AUTÓNOMO Y 
COLABORATIVO EN ASIGNATURAS DE LINGÜÍSTICA APLICADA” 
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• PROYECTO DE INNOVACIÓN EDUCATIVA “ADAPTACIÓN DE VARIAS ASIGNATURAS 
DE LA LICENCIATURA DE FILOLOGÍA INGLESA, FRANCESA Y TRADUCCIÓN E 
INTERPRETACIÓN AL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR” 


• PROYECTO DE INNVOVACIÓN DOCENTE “PRACTISING MIDDLE ENGLISH: 
PRODUCCIÓN DE MATERIALES DIDÁCTICOS INTERACTIVOS EN HISTORIA DE LA 
LENGUA INGLESA: INGLÉS MEDIO”. 


• PROYECTO DE INNVOVACIÓN DOCENTE “PRODUCCIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO 
DIGITAL PARA LA ASIGNATURA 1528 INTRODUCCIÓN A LOS ESTUDIOS 
LINGÜÍSTICOS INGLESES” 


• PROYECTO TUTORÍA ELECTRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 
• PROYECTO “INTRODUCCIÓN A LOS ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS INGLESES / 


INTRODUCTION TO ENGLISH LINGUISTICS” 
• PROYECTO INNOVACIÓN DOCENTE CURSO 2013-2014: MIRIADAX. MASSIVE ONLINE 


OPEN COURSE (MOOC): LEXICOGRAFÍA DIDÁCTICA ESPAÑOLA: USO Y 
APLICACIONES DE LOS DICCIONARIOS 


• PROYECTO DE INNOVACIÓN DOCENTE MULTICOM, FINANCIADO POR UNA 
ERASMUS MUNDUS DESIGN MEASURES. PROYECTO DE FORMACIÓN DE UN 
CONSORCIO INTERNACIONAL PARA LA CREACIÓN DE UN MÁSTER EUROPEO, QUE 
SERÁ CON DOCENCIA TANTO PRESENCIAL COMO ONLINE 


• PROYECTO DE INNOVACIÓN DOCENTE “INFOTIC. INFOGRAFÍAS ACADÉMICAS 
BASADAS EN TRASPASOS SOCIOCULTURALES HISPANO-FRANCÓFONOS Y 
HERRAMIENTAS DE VISUALIZACIÓN DE DATOS A TRAVÉS DE LAS TIC” 


• PROYECTO DE INNOVACIÓN EDUCATIVA SLATES,  CONCEDIDO POR LA 
UNIVESIDAD DE VALENCIA 


• PROYECTO DE INNOVACIÓN DOCENTE “LA CLASE INVERTIDA: PROPUESTAS DE 
ACCIÓN EN LA ENSEÑANZA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA (ESPAÑOL E INGLÉS)” 


• PROYECTO DE INNOVACIÓN DOCENTE “LA VIDEOTECA Y EL VIDEOAPRENDIZAJE 
ACTIVO: HERRAMIENTAS PARA EL AULA UNIVERSITARIA” 


• PROYECTO DE INNOVACIÓN DOCENTE “LAS TIC EN LA ENSEÑANZA VIRTUAL DE 
HUMANIDADES: EL CINE COMO HERRAMIENTA DE APRENDIZAJE EN LOS GRADOS 
EN HISTORIA Y EN LENGUA Y LITERATURA ESPAÑOLAS” 
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OTROS RECURSOS 


HUMANOS 
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Criterio 5.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


5.2.1. Personal de apoyo (Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios, 


PTGAS) necesario y disponible 


La oferta docente de este máster no sería posible sin el concurso del personal de apoyo que 


atiende las labores administrativas y de gestión de infraestructuras imprescindibles para el correcto 


desarrollo de las actividades docentes e investigadoras. El Personal Técnico, de Gestión y de 


Administración y Servicios (PTGAS) desempeña su labor en distintas unidades administrativas tales 


como departamentos, secretaría, centro y conserjerías, y son, en la mayor parte de los casos, comunes 


a todas las titulaciones que se desarrollan en la Facultad de Letras, incluida la que nos ocupa, el Máster 


Universitario en Lingüística Teórica y Aplicada. 


El apoyo que presta el Personal técnico, de Gestión y de Administración y Servicios (PTGAS) al 


máster es todo aquel relacionado con la gestión administrativa, académica, informativa, económica, de 


mantenimiento y funcionamiento de equipos, de instalaciones, etc., que afectan tanto a estudiantes 


como a profesores y permite el normal desarrollo de las actividades docentes e investigadoras. 


Antes de referirnos al personal de apoyo específico del máster (véase el apartado 5.2.2.), 


conviene aludir brevemente al personal de apoyo a las titulaciones de la Facultad de Letras, de cuya 


colaboración también se beneficia nuestro título de máster. Este personal de la Facultad está constituido 


por 36 personas, sin contar al personal de bibliotecas (39). El 90,5 % tiene vinculación permanente con 


la universidad, frente al 9,5 %, que son interinos. En cuanto a la experiencia profesional el 85,7 % de la 


plantilla puede acreditar más de 15 años de antigüedad en la universidad. La mayor parte de la plantilla 


ha desarrollado gran parte de su actividad laboral en el mismo puesto, vinculado a la Facultad de Letras, 


lo que en este caso significa que han sido testigos de las sucesivas reformas de planes de Estudios que 


las titulaciones han experimentado desde el Plan de 1983, conociendo a la perfección todos ellos y los 


procesos de adaptación de unos planes a otros. 


Tipo de puesto 


Años de experiencia 


Total 
> 
25 


20-
25 


15-20 10-15 < 10 


Administrativo del Dpto.  Filología Clásica 1     1 


Administrativo del Dpto.  Filología Francesa, 
Románica, Italiana y Árabe 


1     1 


Administrativo del Dpto. Filología Inglesa    2  2 


Administrativo del Dpto. Geografía 1     1 


Administrativo del Dpto.  Historia del Arte     1 1 


Administrativo del Dpto.  Historia Moderna, 
Contemporánea, de América y del Pensamiento 
y Mov. Sociales y Políticos 


 1    1 


Administrativo del Dpto.  Lengua Española y 
Lingüística General 


    1 1 


Administrativo del Dpto.  Literatura Española, 
Teoría de la Literatura y Literatura Comparada 


    1 
 
1 


Administrativo del Dpto.  Prehistoria, 
Arqueología, Historia Antigua, Historia Medieval 
y Ciencias y Tecn. Historiográficas 


    1 1 


Administrativo del Dpto.  Traducción e 
Interpretación 


    1 1 


Personal de la Secretaría de la Facultad de Letras 3    3 6 
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Tipo de puesto 


Años de experiencia 


Total 
> 
25 


20-
25 


15-20 10-15 < 10 


Administrativa del Decanato de la Facultad de 
Letras 


   1  1 


Personal de conserjería de la Facultad de Letras     4 4 


Personal de conserjería del aulario de La Merced 1   1 6 8 
Personal de conserjería del edificio Rector 
Loustau 


2     2 


Personal de conserjería del edificio Rector 
Sabater 


    4 4 


Personal de la Biblioteca de 
Humanidades-Nebrija 


1 11 6  14 
3
2 


Personal de la Hemeroteca Clara 
Campoamor 


 2 3 1 1 7 


Total 10 14 9 5 37 75 


Tabla 5.2.1. Personal de apoyo disponible 


5.2.2. Justificación de la adecuación de los recursos humanos disponibles a la docencia 
virtual 


En primer lugar, hay que subrayar que las administrativas que particularmente han venido 


gestionando el título de máster desde hace más de diez años tienen una dilatada experiencia en la 


gestión universitaria, tal y como muestra la siguiente tabla: 


Administrativas Departamentos 
Años de experiencia en la 


administración universitaria 


Administrativa 1 Departamento de Filología Inglesa 35 


Administrativa 2 
Departamento de Lengua y Lingüística 


General 
31 


Administrativa 3 Departamento de Filología Inglesa 23 


Tabla 5.2.2. Administrativas disponibles del MALTA 


Por otro lado, en relación con los apartados 1.10.6 (Modalidad de enseñanza virtual) y 5.1 


(Personal académico), es importante destacar que estas tres administrativas, que igualmente 


hubieron de adaptarse a la gestión telemática y virtual durante los cursos 2019-2020 y 2020-2021 


a causa de las restricciones causadas por la pandemia de la COVID-19, también recibieron antes, 


durante y después de la pandemia distintos cursos de formación en torno a la modalidad no 


presencial o virtual.  


El Centro de Formación y Desarrollo Profesional (CFDP) de la UMU ha formado al Personal 


Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios con muy variadas actividades (cursos, 


seminarios, talleres, etc.) en la gestión virtual. Tal oferta es posible merced a los recursos que 


nuestra Universidad ponen a disposición de la comunidad académica (PDI y PTGAS). De igual 


modo, y particularmente como consecuencia de los acontecimientos de la COVID, la Universidad 


de Murcia ha realizado inversión en los medios tecnológicos (infraestructuras y herramientas) –bajo 


la responsabilidad del Vicerrectorado de Estrategia y Universidad Digital 


(https://www.um.es/web/vic-udigital/)– que aseguran la impartición del máster en su modalidad 


virtual. Además, en este sentido, para el soporte y mantenimiento de los recursos de docencia y 


aprendizaje la Universidad dispone de los servicios de ATICA (Área de Tecnologías de la 


Información y las Comunicaciones Aplicadas) (https://www.um.es/web/atica/). 
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A continuación, se muestra un listado, no exhaustivo, de los distintos cursos y seminarios de 


formación realizados por las administrativas que han venido gestionando la administración del 


MALTA, lo que demuestra también su cualificación en entornos de enseñanza no presenciales o 


semipresenciales: 


• CURSO HERRAMIENTAS DE COMUNICACIÓN Y COLABORACIÓN: ESPACIO 30, 


BLOGS Y REDES SOCIALES 


• CURSO ADECUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS PARA EL DESARROLLO 


DEL TELETRABAJO 


• CURSO LA SEGURIDAD INFORMÁTICA EN EL PUESTO DE TRABAJO 


• CURSO HERRAMIENTAS TELEMÁTICAS DE LA UMU 


• CURSO ADECUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS PARA EL DESARROLLO 


DEL TELETRABAJO (VARIAS EDICIONES) 


• CURSO MIGRACIÓN AL ENTORNO 365: OUTLOOK, OWA, OFFICE 365 


• CURSO PROTECCIÓN DE DATOS Y SEGURIDAD DE LOS SISTEMAS DE 


INFORMACIÓN 


• JORNADA PROCESO DE INTERNACIONALIZACIÓN: INTERNACIONALIZACIÓN EN 


CASA 


• SEMINARIO WEB ESCRITORIOS VIRTUALES PARA ACCEDER A RED OFIMÁTICA PAS 


• SEMINARIO WEB SEGURIDAD INFORMÁTICA EN EL PUESTO DE TRABAJO 


• SEMINARIO WEB USO ZOOM: PERFIL USUARIO 


• SEMINARIO WEB USO DE ZOOM: PERFIL ANFITRIÓN. NIVEL AVANZADO 


• SEMINARIO WEB SEGURIDAD DE DISPOSITIVOS MÓVILES Y TELETRABAJO 


• SEMINARIO WEB RIESGOS DEL CORREO ELECTRÓNICO Y NAVEGACIÓN SEGURA 


• SEMINARIO WEB RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD PARA EL TELETRABAJO 


• SEMINARIO WEB TELÉFONO CORPORATIVO EN CASA 


• SEMINARIO WEB GESTIÓN DEL ESTRÉS DURANTE EL TELETRABAJO 


La experiencia de dichas administrativas y su formación está claramente demostrada en 


cuanto a la gestión universitaria y en relación con las modalidades virtuales, pero, además, estas 


administrativas se han preocupado a lo largo de los años de formarse en distintas dimensiones 


atinentes al desempeño de su trabajo (gestión académica, herramientas telemáticas, manejo de 


programas informáticos, seguridad digital, etc.). A continuación, se ofrece una lista, no exhaustiva, 


de los cursos, seminarios, jornadas, talleres, etc., realizados por dichas administrativas: 


• CURSO SOBRE ORGANIZACION UNIVERSITARIA 


• CURSO SOBRE SERVICIOS AVANZADOS EN UNIMURNET E INTERNET 


• CURSO SOBRE INFORMÁTICA: WORD, EXCEL, ACCESS, ETC. 


• CURSO OPENOFFICE WRITER INICIAL 


• CURSO PRESENTACIONES MS POWERPOINT 2007, OPENOFFICE IMPRESS 


• CURSO HERRAMIENTAS OFIMÁTICAS: WORD 2016. NIVEL INTERMEDIO 


• CURSO TELEMÁTICA CON SOFTWARE LIBRE. SUMA 


• CURSO INTERNET. REDES AVANZADAS 


• CURSO LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 


• CURSO USO DE HERRAMIENTAS ÚTILES PARA DOCENCIA, INVESTIGACIÓN Y 


GESTIÓN 


• CURSO PORTAFIRMAS DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS 


• CURSO INTELIGENCIA EMOCIONAL: UN ENFOQUE DESDE LA PSICOLOGÍA 


POSITIVA. INTERNET 


• CURSO EDICIÓN Y MANIPULACIÓN DE LOS PDF PARA TRÁMITES ELECTRÓNICOS 
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• CURSO GESTIÓN, ANÁLISIS Y EXPLOTACIÓN DE DATOS CON HOJA DE CÁLCULO 


(LIBRE OFFICE CALC) 


• CURSO LA GESTIÓN ACADÉMICA UNIVERSITARIA EN EL ESPACIO EUROPEO DE 


ENSEÑANZA SUPERIOR: PERSPECTIVAS 


• CURSO LA GESTIÓN ACADÉMICA EN LA NUEVA ORDENACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


UNIVERSITARIAS 


• CURSO ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA EN LA UMU  


• CURSO APLICACIÓN ELARA: FORMACIÓN A CENTROS Y DEPARTAMENTOS 


• CURSO TÉCNICAS DE ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS DE OFICINA 


• CURSO REDACCIÓN CORRECTA DE TEXTO FORMALES 


• CURSO INVENTARIO DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS. NIVEL BÁSICO (GRUPO DE 


CENTROS, DEPARTAMENTOS Y GESTIÓN ACADÉMICA) 


• JORNADA SOBRE EL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACION SUPERIOR 


• JORNADA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS EN EL ÁMBITO UNIVERSITARIO 


• AGENDA 2023: CONTRIBUCIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA DE MURCIA A LOS 


OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 


• SEMINARIO AGENDA 2023: CONTRIBUCIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA A LOS 


OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 


• SEMINARIO WEB CORREO ELECTRÓNICO EN LOCAL Y WEBMAIL 


• SEMINARIO WEB DISCO EN RED UMUBOX 


• SEMINARIO WEB APLICACIÓN RECRAU. REGISTRO DE ACTIVIDADES CON 


RECONOCIMIENTO CRAU POR PARTE DE UNIDADES GESTORAS 


• SEMINARIO WEB HERRAMIENTAS TIC Y GESTIÓN DEL TIEMPO Y EL ESTRÉS 


DURANTE EL TELETRABAJO 


• SEMINARIO WEB IMPORTANCIA DE LA SEGURIDAD BÁSICA DE LA INFORMACIÓN 


• SEMINARIO WEB SEGURIDAD INFORMÁTICA EN EL PUESTO DE TRABAJO 


• SEMINARIO WEB SEGURIDAD DE DISPOSITIVOS MÓVILES Y TELETRABAJO 


• TALLER PARA EL USO DEL NUEVO ESCRITORIO LINUX DE LA UNIVERSIDAD DE 


MURCIA 


• TALLER PRÁCTICO DE LAS HERRAMIENTAS DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 


DISPONIBLES EN LA UMU 


• TALLER REDACCIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. INTERNET 


5.3. Atención a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de 


personas con discapacidad en relación con la contratación de personal 


En la contratación del Personal Docente e Investigador (PDI) y del Personal Técnico, de 


Gestión y de Administración y Servicios (PTGAS) de la Universidad de Murcia se cumplen los 


criterios de igualdad y no discriminación marcados por las leyes y por los Códigos de 


responsabilidad social de la Administración Pública. 


Por su parte, la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 


6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades determina que “las universidades contarán entre sus 


estructuras de organización con unidades de igualdad para el desarrollo de las funciones 


relacionadas con el principio de igualdad entre mujeres y hombres”. (Disposición adicional 


duodécima). 


La Universidad de Murcia cuenta con la Unidad para la igualdad de entre mujeres y hombres. 


Con esta decisión la Universidad de Murcia tiene como misión fundamental llevar a buen término 


su compromiso con la sociedad en la consecución de la igualdad. Las funciones que tiene asignadas 
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esta Unidad le dan una gran potencialidad para convertirse en la principal dinamizadora de las 


políticas para el logro de la igualdad entre mujeres y hombres en la institución. 


Sus acciones preferentes están orientadas a la consecución de dos objetivos:  


1.º) Dotación de una estructura de trabajo que sirva para coordinar una Comisión de Igualdad 


que estará integrada por representantes de todos los sectores de la Comunidad universitaria con el 


fin de la elaborar un diagnóstico de la situación en la Universidad de Murcia.  


2.º) Elaboración del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 


Hombres de la Universidad de Murcia. 
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Criterio 6.1 RECURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS 


6.1.1. Medios materiales y servicios disponibles 


El Máster Universitario en Lingüística Teórica y Aplicada se desarrollará íntegramente en 


modalidad no presencial, por lo que las actividades docentes, las metodologías docentes, los sistemas 


de evaluación y los recursos necesarios para el eficaz desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje 


se realizarán a través de las aplicaciones y herramientas telemáticas desarrolladas por el Servicio de 


Informática de la Universidad de Murcia (ÁTICA). 


La Facultad de Letras de la Universidad de Murcia dispone, particularmente, de los medios 


materiales necesarios para impartir una docencia virtual de calidad en este máster (véase el 


apartado 6.3). La Facultad se ubica en el centro de la ciudad, en un edificio dotado de modernas 


infraestructuras, con wifi en todas sus dependencias y respetuoso con las necesidades especiales 


de accesibilidad (véase el apartado 6.1.2.).  


Asimismo, la UMU pone a disposición de toda la comunidad universitaria distintos servicios 


especialmente relacionados con esta propuesta de máster, como son los siguientes: 


• ARI (Área de Relaciones Internacionales). Esta área de la Universidad de Murcia tiene como 


objetivo la internacionalización de la Universidad de Murcia, proyectándola al exterior. Así, 


ofrece información, asesoramiento y gestión en relación con dicho ámbito de 


internacionalización, como a) información de los programas internacionales existentes, b) 


asesoramiento sobre programas de educación y formación internacionales, c) gestión de 


programas interuniversitarios internacionales, d) gestión de proyectos de formación y 


cooperación, e) organización de actividades de acogida a los estudiantes y profesores 


internacionales que visitan la UM, etc. (véase el apartado 3.3. Movilidad de los estudiantes 


propios y de acogida). 


• COIE (Centro de Orientación e Información de Empleo). Este centro es el órgano de la 


Universidad de Murcia dedicado a facilitar la inserción profesional de los universitarios. 


Persigue objetivos como los siguientes: a) Orientar a los universitarios a cursar los estudios 


más adecuados a sus inquietudes personales y profesionales; b) Facilitar los recursos, 


herramientas y experiencias durante su etapa de formación universitaria que mejoren su 


empleabilidad; c) Ofrecer vínculos directos en materia de empleo y prácticas para el 


desarrollo de sus objetivos profesionales a la finalización de los estudios; d) Realizar un 


seguimiento de la inserción profesional de los universitarios y de la evolución del mercado 


de trabajo, permitiendo ofrecer servicios ajustados a las demandas profesionales; e) 


Mantener un contacto y relación permanente con las empresas y organizaciones externas 


para la detección de las necesidades del mercado laboral y el fortalecimiento de las 


relaciones universidad-empresa. Para el cumplimiento de estos objetivos el COIE ofrece, 


fundamentalmente: a) Orientación profesional de estudiantes y recién titulados; b) Prácticas 


externas de alumnos de Grado y Posgrado; c) Gestión de ofertas de empleo de personal 


titulado y selección de personal para empresas; d) Fomento y apoyo de las relaciones con 


empresas y entidades externas. A lo largo de los más de diez años del MALTA han sido 


varios los alumnos que se han beneficiado de los servicios del COIE, mediante a asistencia 


a sus talleres y cursos o, más particularmente, mediante la realización de prácticas 


extracurriculares en empresas.  


• ADyV (Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado). Este servicio, que depende del 


Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, tiene como funciones básicas a) atender las 


necesidades socio educativas de los alumnos con discapacidad de la Universidad de Murcia; 


b) promover la solidaridad, el voluntariado y los valores sociales, gestionando proyectos 
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sociales y de voluntariado que faciliten la participación solidaria de la comunidad 


universitaria; y c) promover programas de salud comunitaria. 


• Apoyo a la Investigación En la actualidad el apoyo a la investigación es un servicio que 


presta la biblioteca universitaria. Proporciona a investigadores en general (por ejemplo, 


profesores de MALTA y sus alumnos, que comienzan su periplo investigador) distintos 


recursos, como gestores bibliográficos, solicitud de artículos de manera telemática, etc.  


• SIDI (Servicio de Idiomas). Este servicio de la Universidad de Murcia tiene como finalidad la 


organización y realización de cursos y exámenes de idiomas para la comunidad universitaria 


y para el público en general. Se pueden realizar cursos de inglés, francés, alemán, italiano, 


ruso, portugués, japonés y español para extranjeros. Se pueden obtener certificaciones con 


validez nacional e internacional de inglés, francés, alemán, italiano y español. Importa 


destacar que se trata de un Centro Acreditado por el Instituto Cervantes para la enseñanza 


de español como lengua extranjera y miembro de la Asociación de Centros de Lenguas de 


Enseñanza Superior (ACLES). Disponen de cursos con modalidad virtual. 


Es importante destacar que, en un máster como este, impartido en la modalidad virtual, el 


Campus Virtual resulta indispensable. El Campus Virtual de la Universidad de Murcia está integrado 


por las plataformas MI CAMPUS (con aplicaciones para diversas labores administrativas) y Aula 


Virtual (plataforma oficial de docencia virtual, e-learning, donde docentes y estudiantes disponen 


de muy diversas herramientas telemáticas que facilitan el desarrollo de los procesos de enseñanza 


y aprendizaje, particularmente en la docencia no presencial). Dada su importancia, al Aula Virtual 


nos referimos con mayor detenimiento en el apartado 6.3. (Recursos específicos para la modalidad 


no presencial). Ambas plataformas constituyen recursos clave con que cuenta el título para su 


impartición en modalidad no presencial. 


Las aulas de la Facultad de Letras están dotadas todas ellas del equipamiento necesario 


(medios audiovisuales e informáticos) para la realización y retransmisión de clases a distancia. 


Además, dicha facultad cuenta con siete aulas de informática, que disponen de ordenadores de 


última generación con un consumo responsable y eficiente, elementos audiovisuales (proyección y 


sonido), pizarras digitales interactivas, monitores interactivos (tabletas digitalizadoras) y 


equipamiento de videoconferencia para posibilitar la impartición de docencia online y la grabación 


de las clases. 


Tal y como se especifica en los siguientes apartados, la Facultad de Letras de la Universidad 


de Murcia dispone de la dotación suficiente de equipamiento e infraestructuras para la consecución 


de los objetivos formativos y los resultados de aprendizaje que pretende el título de máster. 


6.1.2. Accesibilidad de los estudiantes con discapacidad 


Todos materiales y servicios mencionados anteriormente son accesibles a todos los 


alumnados, ya que la Universidad de Murcia gestiona la información a través de la página web 


siguiendo los criterios del Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, Sobre accesibilidad de los 


sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles del sector público, de forma que no se excluya a 


aquellos usuarios con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. Así, se 


realiza la adaptación de todo el contenido a las directrices de accesibilidad WAI 2.1 en su nivel AA 


y se utilizan formatos estándar establecidos por el W3C. Una parte importante de los sitios 


institucionales de la web de la UMU gestionados por el SIU cumplen un alto grado de accesibilidad, 


habiendo sido validados por el Test de Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml 


del W3C. Se puede encontrar más información al respecto en la Declaración de accesibilidad de la 


Unidad Digital de la UMU. Todas estas directrices suponen el cumplimiento de la Ley sobre igualdad 


de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad 


(Ley 51/2003, de 2 de diciembre).  
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Por otro lado, desde el Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado, coordinando los 


esfuerzos del profesorado, del Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios y del 


alumnado que se implica en tareas de voluntariado universitario, se da soporte a los estudiantes 


con discapacidad física y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad en condiciones con 


el resto de estudiantes y su integración en la UMU en todos los aspectos que afectan a la vida 


académica. Igualmente, los edificios dependientes de la Facultad de Letras en los que están 


ubicadas las aulas, bibliotecas, salas de estudio y despachos cumplen con las normas sobre acceso 


para personas con minusvalías físicas y motoras (rampas, ascensores, etc.). 


6.1.3. Mecanismos de actualización de materiales y servicios 


El Coordinador del máster y su Comisión de Coordinación Académica, junto con el apoyo 


del equipo decanal del centro y los servicios universitarios de apoyo pertinentes, asegurarán en todo 


momento el buen funcionamiento de los citados medios e infraestructuras, así como su 


mantenimiento y actualización, mediante reuniones periódicas con los coordinadores de las 


materias, con los representantes de los alumnos y con el PTGAS (Personal técnico, de Gestión y 


de Administración y Servicios) del máster y mediante los mecanismos y procedimientos que se 


habilitan al efecto en el Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad del Centro, que “vela por 


la mejora continua de las actividades docentes y administrativas del centro”. La Facultad de Letras 


cuenta con el CERTIFICADO DE LA IMPLANTACIÓN de su Sistema de Aseguramiento Interno de la 


Calidad de acuerdo al modelo AUDIT y también con la ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL otorgada por el 


Consejo de Universidades. 


La mejora y el mantenimiento del CAMPUS VIRTUAL son atendidos mediante el Área de 


Tecnologías de la Información y las Comunicaciones Aplicadas (ÁTICA), servicio encargado de 


gestionar todas las aplicaciones informáticas de la Universidad de Murcia y de atender las 


incidencias a través de peticiones telemáticas que asignan un operario e indican el tiempo de 


demora previsto para la resolución de la incidencia en cuestión. 


La Biblioteca de Humanidades “Antonio de Nebrija” de la Facultad de Letras y la Hemeroteca 


“Clara Campoamor” de Humanidades y Ciencias Jurídicas, se encuentran localizadas en el Campus de 


La Merced y tienen su propio reglamento. El personal es el encargado de la catalogación de los fondos 


y del mantenimiento de una herramienta informática de búsqueda de títulos y su gestión (préstamos, 


peticiones, etc.), que atiende no solo los fondos de dicha biblioteca, sino también a los del resto de 


bibliotecas de la Universidad de Murcia, de manera que los recursos bibliográficos están centralizados 


en su gestión, aunque no en su ubicación física. Dicha herramienta también gestiona los préstamos 


interbibliotecarios. 


Como ya se ha dicho en apartados anteriores (véanse 6.1.1. y 6.1.2.), esta Universidad cuenta 


con diversos servicios —de idiomas (SIDI), de ayuda a alumnos con discapacidad (Atención a la 


Diversidad y Voluntariado, ADYV) y de orientación al empleo de ámbito universitario (Centro de 


Orientación e Información de Empleo, COIE)—, que dependen de diferentes vicerrectorados y tienen 


sus propios reglamentos de funcionamiento interno. 


Para cualquiera de estos espacios y servicios existe una convocatoria de infraestructura de 


carácter anual mediante la cual los distintos servicios, centros y departamentos solicitan la adquisición 


de material inventariable para la actualización de sus respectivas infraestructuras. Dicha convocatoria 


tiene un apartado específico para la adquisición de fondos bibliográficos, otro para la realización de 


viajes para prácticas y una partida importante para cubrir los gastos derivados de prácticas docentes. 


Excepto la adquisición de material inventariable y la realización de obras, cuya gestión del gasto 


centraliza el Vicerrectorado de Economía, el resto de partidas son gestionadas directamente por los 


servicios y unidades solicitantes, que incorporan las cantidades concedidas a su capacidad de gasto. 
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Por último, la Universidad de Murcia cuenta con un SERVICIO DE MANTENIMIENTO para 


atender las reparaciones de tipo genérico que puedan surgir durante el curso: pequeñas obras, 


fontanería, carpintería, electricidad, etc., además de un Servicio de Limpieza que afecta a la 


totalidad de las instalaciones y que se lleva a cabo mediante contratación externa y personal 


subalterno adscrito a Centros y Servicios.  


6.2. Recursos específicos para la modalidad no presencial 


Este máster aprovechará el gran esfuerzo realizado por la Universidad de Murcia, y por el 


Área de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (ÁTICA), durante la situación de 


pandemia provocada por la COVID-19, tanto a nivel de infraestructura como de servicios, para 


ofrecer una docencia de calidad en la modalidad online. Dicho esfuerzo ha supuesto una inversión 


importante en aspectos clave como el equipamiento de aulas y laboratorios, la adaptación y 


despliegue de nuevos servicios para facilitar la docencia online, así como la formación del 


profesorado en el uso de servicios y la adaptación a nuevas metodologías de enseñanza (véase al 


respecto los apartados 5.1. y 5.2). La tabla siguiente recoge algunas de las acciones realizadas 


para favorecer la modalidad virtual a partir de dicha pandemia y algunos de los servicios 


potenciados:  


Herramientas, servicios y acciones en torno a la 
modalidad virtual 


Enlace 


Herramientas TI para el acceso remoto a la red y 
servicios TI 


• Plataforma de docencia 


• Clases en línea 


• Grabación de clases 


• Comunicación remota 


• Almacenamiento 


• Escritorios virtuales 


• Etc. 


https://www.um.es/web/atica/herramientasre
moto 


Portal de guías sobre herramientas TIC para la docencia 
virtual 


https://digital.um.es/portal-de-guias-sobre-
herramientas-tic-para-docencia-digital/ 


Guías para el proceso de evaluación 
https://www.um.es/en/web/atica/evaluaciond


igital 


Formación y recursos para la docencia semipresencial y 
no presencial ofrecidos por el Centro de Formación y 
Desarrollo Profesional de la UMU 


https://www.um.es/en/web/centrodeformacio
n 


Equipamiento con sistemas de videoconferencia de 
todas las aulas de teoría y práctica disponibles por el 
centro 


https://www.um.es/web/letras/inicio 


Tabla 6.2.1. Acciones realizadas en torno a la modalidad virtual y herramientas potenciadas a raíz de la 


pandemia COVID-19 


 


Aula Virtual de la Universidad de Murcia 


Entre las herramientas con las que cuenta la Universidad de Murcia para la docencia no 


presencial, el Aula Virtual es, sin duda alguna, la más idónea para la docencia virtual. El Consejo 


de Gobierno de la UMU aprobó en 2011 la implantación de la nueva Aula Virtual para todos los 


títulos de Grado y Posgrado, en sustitución de antiguas plataformas. Está basada en la plataforma 


de e-learning de software libre Sakai, de cuya comunidad la UMU es miembro muy activo. Sakai es 


un Entorno de Colaboración y Aprendizaje (CLE) distribuido como software libre y abierto bajo 
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licencia de Comunidad Educacional, que garantiza fiabilidad, flexibilidad, usabilidad, escalabilidad y 


una optimización continua. Otra de las virtudes de Sakai es que no es solo una herramienta para la 


docencia, sino también para la colaboración y el trabajo en grupo, lo cual le añade una versatilidad 


que otras plataformas no poseen.  


El Aula Virtual permitirá a los estudiantes del MALTA acceder a los materiales docentes, 


foros de discusión, exámenes, tareas, rúbricas, estadísticas, etc. Los estudiantes estarán en 


contacto con el profesorado a través del Aula Virtual, con la cual se pueden abordar con solvencia 


metodologías docentes completamente virtuales, pues esta Aula Virtual se ha actualizado en el 


último año, a partir de las necesidades de la docencia virtual impuesta por la pandemia de COVID-


19, con la integración en la plataforma de herramientas software para las videoconferencias 


(videoclases con Zoom), análisis de respuesta de la audiencia (Wooclap), captura y edición de vídeo 


(Kaltura) y publicación de vídeos y de contenidos. La UMU ha realizado un intenso esfuerzo de 


formación en el uso de todas estas herramientas, a través de múltiples seminarios y materiales 


audiovisuales (véanse al respecto, y particularmente en relación con el profesorado del MALTA y 


su personal de apoyo, los apartados 5.1. y 5.2.). 


Existe en la UMU una guía de herramientas TIC, ciertamente útil, para la docencia virtual, 


no solo dirigida a docentes para el desempeño de su trabajo, sino también a los estudiantes para 


que conozcan tales herramientas, se familiaricen con ellas y sepan cómo utilizarlas para el completo 


desarrollo de las enseñanzas virtuales. Además, la UMU cuenta con un grupo de apoyo a la 


enseñanza virtual, que asesora y ayuda en el despliegue de estos sistemas, informa sobre las 


novedades técnicas, la implementación de nuevas herramientas para la enseñanza-aprendizaje no 


presencial, etc. El Servicio de Informática, denominado ÁTICA (Área de Tecnologías de la 


Información y las Comunicaciones Aplicadas), es el responsable de dicha guía y también lo es de 


informar a los usuarios universitarios de las múltiples herramientas colaborativas de que dispone la 


Universidad de Murcia, como son las siguientes:  


• Entorno M365 


• Cómo configurar el correo de la Universidad de Murcia 


• Agenda corporativa 


• Correo Web: Webmail 


• Directorio corporativo 


• Espacios colaborativos: UMUbox - Grupos UM - Espacio 3.0 - CustodiaDoc 


• Intercambio de ficheros. FileSender 


• Listas de distribución de la Universidad de Murcia 


• Plataforma Webmail: Correo Web y Agenda Corporativa 


• Servicio Correo electrónico 


• Videoconferencia: Videoclases y videoconferencia.um.es 


• Web personales (Webs) 


El Campus Virtual de la UMU atiende a su mejora y mantenimiento a través del Servicio de 


Informática ÁTICA, encargado, como queda dicho, de gestionar todas las aplicaciones informáticas 


de la UMU y, por otro lado, de atender las incidencias a través de peticiones telemáticas que se 


asignan a un operario e indican el tiempo de demora previsto para la resolución de la incidencia en 


cuestión. 


En el Aula Virtual, para el Máster Universitario en Lingüística Teórica y Aplicada como 


titulación y para cada una de sus asignaturas, se crea un espacio propio en el que se llevan a cabo 


las interacciones entre los alumnos y los profesores. Este espacio creado para esta titulación y para 


todas y cada una de sus asignaturas se le denomina “Sitio”. Para el correcto desarrollo de los 


procesos de enseñanza y aprendizaje no presencial, el Aula Virtual de la UMU dispone de un 
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conjunto de herramientas docentes para cada Sitio, entre las que conviene destaca las 


siguientes: 


• Vista general (inicio). Proporciona una panorámica general del sitio, que puede incluir la 


descripción de la asignatura, anuncios recientes, mensajes, eventos, etc. 


• Alumnado oficial. Permite al profesorado disponer de un listado de alumnos inscritos en la 


asignatura y generar distintos tipos de listados (PDF, Excel, etc.). 


• Anotaciones colaborativas. Herramienta de anotación colaborativa de recursos (documentos, 


vídeos, etc.) para que, a partir de un documento facilitado por el profesorado, el alumnado lo lea, 


analice, genere preguntas y lo discuta con otros compañeros y con el feedback del profesorado. 


• Anuncios. Herramienta para el envío y visualización de información actual y prioritaria, con aviso 


al correo electrónico y dispositivo móvil. Tablón en el que publicar información relevante que 


deben conocer los participantes del sitio. 


• Apúntate. Herramienta de gestión de la asistencia y registro online en reuniones y otros eventos. 


• Archivo de correo. Herramienta de acceso a los mensajes de correo enviados a la dirección 


del sitio. 


• Calendario. Aplicación para el envío, visualización y alerta sobre eventos, como, por ejemplo, 


fechas de entrega, reuniones, realización de pruebas y otras fechas señaladas. 


• Calificaciones. Herramienta que permite registrar, calcular, revisar las calificaciones que va 


obteniendo el alumnado a través de las distintas pruebas de evaluación formativa y sumativa 


(evaluación de foros, tareas, exámenes, etc.) planteadas en la asignatura.  


• Carpeta personal. Repositorio documental privado entre instructor y estudiante. 


• Chat. Herramienta para el desarrollo y gestión de conversaciones síncronas, escritas en tiempo 


real. 


• Contenido web. Herramienta para enlazar con recursos internos o sitios web externos. 


• Contenidos. Herramienta que permite mostrar contenido web en el sitio y que el profesorado 


puede utilizar para publicar información sobre la planificación de la asignatura, contenidos 


propios de la asignatura, pruebas, ejercicios, pruebas de evaluación, etc. En definitiva, cualquier 


contenido o material asociado a la asignatura. 


• Cuestionarios interactivos. Herramienta que permite lanzar al profesorado cuestiones 


interactivas y así obtener feedback del alumnado en tiempo real. 


• Encuestas. Herramienta para publicar encuestas, votar de forma anónima y recopilar 


resultados. 


• Estadísticas. Aplicación para visualizar estadísticas de uso sobre el sitio por usuario, evento o 


recurso. 


• Exámenes. Herramienta para el diseño, programación y realización exámenes online. 


• Foros. Herramienta para el desarrollo de conversaciones asíncronas grupales de texto 


organizadas por temas. Permite la creación de foros para discutir sobre distintos aspectos del 


funcionamiento de la asignatura o sobre los contenidos de la asignatura. 
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• Galería Multimedia. Aplicación para la gestión del repositorio de contenido multimedia del sitio. 


Permite al profesorado compartir vídeos con el material asociado a la asignatura. Estos vídeos 


podrían incluir elementos interactivos como enlaces o cuestiones. 


• Guía didáctica. Acceso interactivo a los elementos esenciales de la organización didáctica de 


la asignatura, como objetivos, requisitos, políticas y expectativas. 


• Guías docentes. Herramienta para la realización y publicación de las guías docentes. 


• Información de grupos. Aplicación dedicada a la gestión de secciones de estudiantes dentro 


del sitio como por ejemplo diferentes clases, grupos o listas. 


• Llamamientos. Herramienta oficial para realizar los llamamientos de exámenes. 


• Mensajes privados. Es una herramienta que permite la comunicación individual a través de 


mensajes entre las personas del sitio. Habitualmente, se utiliza para plantear tutorías al 


profesorado de forma asíncrona. 


• Panel de analíticas. Panel que muestra información que permite realizar un seguimiento sobre 


la asistencia del alumnado a las sesiones de videoclases y la realización de tareas de forma 


cómoda para el profesorado. En futuras versión del Aula Virtual se prevé incorporar mejoras a 


las herramientas ya existentes, así como nueva funcionalidad entre la que destaca: a) la 


incorporación de la herramienta Progresa que facilita la recopilación del tiempo que el alumnado 


dedica a sus tareas; y b) una nueva interfaz más ágil para la corrección de tareas. 


• Recursos. Herramienta para crear, subir, organizar y ver archivos, incluidos documentos y URL, 


para ser usados a través del sitio. Permite al profesorado compartir recursos electrónicos con 


los alumnos (documentos, enlaces web, vídeos, carpetas, etc.). Normalmente, estos recursos 


electrónicos serán parte del material de la asignatura (apuntes, textos propios del profesorado, 


presentaciones, enunciados de problemas, normativa, material adicional, software, etc.). 


• Rúbricas. Aplicación para la creación, gestión y calificación de rúbricas, usadas en 


Calificaciones y en otras herramientas de evaluación. 


• Tareas. Herramienta que permite la gestión de tareas específicas para los estudiantes, donde 


se puede indicar fecha de entrega, tipo de documentos a adjuntar, calificaciones, etc. 


• Videoclases. Herramienta que permite la programación y realización de videoconferencias en 


un sitio para realizar sesiones síncronas con el alumnado para llevar a cabo clases o tutorías 


online. Además, permite la grabación de las clases online para, posteriormente, compartirlas con 


los alumnos. Todas las sesiones síncronas de teoría online o sesiones síncronas de laboratorio 


online se realizarán por medio de esta herramienta. 


• Videoconferencia: Servicio de videoconferencia usando la herramienta Zoom. 


• Wiki. Herramienta para la creación colaborativa de contenidos. 
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Imagen 6.2.2. Aula Virtual de la Universidad de Murcia 


El conjunto de las herramientas y aplicaciones que componen el Aula Virtual de la 


Universidad de Murcia ofrece, sin duda alguna, una cobertura eficaz y segura para el desarrollo de 


la docencia virtual, su organización, la gestión de fuentes y la comunicación fluida y organizada 


alumno-profesor, que conforman la enseñanza-aprendizaje de la titulación en modalidad no 


presencial. 


Por otro lado, para permitir la docencia online en tiempo real así como la grabación de 


contenidos audiovisuales dedicados a la docencia no presencial, todas las salas dedicadas a la 


docencia presencial en la Facultad de Letras, tanto teórica como práctica, cuentan con equipamiento 


audiovisual de primera calidad. En concreto, el actual equipamiento audiovisual instalado en todas 


las salas de laboratorio de la facultad es el siguiente:  


• Cámaras de techo IP robotizada DAHUA DH-SD52C225U-HNI o IP DAHUA 4k 


• Cámara tipo Webcam 4MP instalada de sobre los monitores del profesor 


• Sistema de altavoces JABRA speak 710 


• Micrófono ambiente 


Además del Aula Virtual, el ecosistema disponible está formado por otras herramientas que 


sirven de soporte para los procesos de enseñanza y aprendizaje no presencial: 


• EVA (Escritorio Virtual). Es una muy útil herramienta de escritorios virtuales, que facilita al 


alumnado (y, naturalmente, también a PDI y PTGAS, Personal técnico, de Gestión y de 


Administración y Servicios) máquinas virtuales con el software necesario para la realización 


de las actividades de aprendizaje asociadas a las asignaturas. EVA permite que cualquier 


ordenador se convierta en un terminal remoto del aula informática, con acceso al software 


educativo requerido para cada asignatura. 


• UMUBOX. Es el “disco personal en red” de la Universidad de Murcia. Se trata de la solución 


de disco en remoto que permite tanto al alumnado, PTGAS y PDI utilizar para acceder a sus 


archivos en cualquiera de las aulas mencionadas, en despacho o en casa. Además, permite 


la compartición de recursos entre usuarios. Está basado en ownCloud, un producto 


ampliamente usado en las universidades españolas y extranjeras, tiene características 


similares a Dropbox. 


• OneDrive. Es el servicio en la nube de Microsoft que le conecta a todos los documentos. 


Permite almacenar y proteger los documentos, compartirlos con otros usuarios y acceder a 


ellos desde cualquier lugar en todos sus dispositivos. Es un servicio óptimo para el trabajo 


colaborativo en tiempo real. Dispone de una capacidad de almacenamiento de 4 TB. 
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• TV UM (tv.um.es) es la plataforma para la publicación de vídeos de la UM y en el que el 


profesorado puede compartir objetos de aprendizaje (breve explicación sobre un concepto o 


tema determinado), videotutoriales, etc. Los objetos de aprendizaje ya disponibles en la 


plataforma se pueden incorporar al material asociado a una asignatura. Esta plataforma está 


resultando especialmente útil para nuestro máster para la publicación de cursos, seminarios, 


conferencias realizadas en el marco de los estudios del MALTA, puesto que con ella no solo 


se ofrecen materiales para los alumnos, sino que se contribuye a la difusión de las 


actividades del máster y, a su vez, a la captación de alumnos. 


Como se puede observar a partir de la descripción de las herramientas, el ecosistema TIC 


de la UM para enseñanza y aprendizaje facilita la compartición de los materiales asociados a las 


asignaturas, la realización de distintos tipos de actividades de evaluación, la interacción y 


comunicación entre profesores y estudiantes a través de mecanismos tanto síncronos como 


asíncronos, el seguimiento del alumnado y la coordinación de las actividades que se van a realizar 


en las asignaturas o en la titulación.  


Por otro lado, para la realización de determinadas actividades virtuales por parte del 


alumnado, y dependiendo de la asignatura y el escenario que resulta oportuno desplegar para la 


consecución de los resultados de aprendizaje establecidos en las fichas de materia, se utilizarán 


distintos sistemas de virtualización: máquinas virtuales, contenedores, escritorios virtuales EVA o 


virtualización en la nube. En el caso de que se opte por laboratorios virtuales basados en máquinas 


virtuales o contenedores, se generarán y/o distribuirán máquinas virtuales ya existentes basadas 


en VirtualBox (o similar) o contenedores que nos permitan disponer de escenarios de red con 


configuraciones de red y software open source específicos para el desarrollo de la parte práctica de 


las asignaturas. Estas máquinas virtuales se distribuirán a través de UMUBox. Por tanto, será 


necesario utilizar el software de VirtualBox, WMware Workstation Player o Docker, que se 


distribuyen libre de coste. En el caso de que para las prácticas se decida utilizar un escritorio virtual 


EVA, se generará un escritorio con el software necesario que se accederá a través de dicho 


escritorio virtual. En este caso lo único que se requiere es el acceso por medio de un navegador 


web. Si se opta por una solución virtualización en la nube, a través de OCRE, se elegirá el proveedor 


de cloud más adecuado para el escenario a desarrollar, se configurará el laboratorio y las máquinas 


correspondientes (podrían estar basadas en VirtualBox o similar) y se daría acceso web al alumnado 


a través de la plataforma del proveedor cloud. Sobre estas plataformas las materias-asignaturas 


podrán hacer uso, si así lo establecen los profesores, de distintas herramientas, aplicaciones y 


servicios que permitirán llevar a cabo las tareas relacionadas con las actividades prácticas, y que 


permitan alcanzar los resultados de aprendizaje esperados. 


Laboratorio de apoyo a la docencia virtual  


Además de las aulas de la Facultad de Letras (dotadas, como queda dicho, de los medios 


audiovisuales e informáticos oportunos para la realización y retransmisión de clases a distancia) y 


de las aulas de informática de que dispone (equipadas con ordenadores de última generación, 


elementos audiovisuales, pizarras digitales interactivas, monitores interactivos, equipamiento de 


videoconferencia, etc.), dicha facultad cuenta con un laboratorio específico para la enseñanza de 


lenguas, llamado “Laboratorio de Lenguas Modernas (Marga Zielinski)”, que dispone de treinta 


ordenadores con todos los requisitos tecnológicos para el desarrollo de la docencia no presencial.  


Biblioteca Nebrija y Hemeroteca Clara Campoamor 


La Biblioteca “Antonio de Nebrija” de la Universidad de Murcia es un biblioteca muy bien 


equipada en el ámbito de las Humanidades y, particularmente, en el de la Lingüística. Dispone 


sobradamente de los fondos necesarios para una docencia e investigación de calidad que promueve 


el MALTA. No obstante, hay que señalar que anualmente existen diversas partidas de financiación 
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que permiten la adquisición nuevos ejemplares, para profesores y alumnos, tanto en formato papel 


o en formado digital. Tal y como se indica en el siguiente apartado, la Biblioteca de la Universidad 


de Murcia cuenta en la actualidad con unos servicios excelentes para el desarrollo de la docencia 


no presencia, proporcionando online a profesores y alumnos muy diversos materiales de una 


excelente calidad.  


Por su parte, la Hemeroteca “Clara Campoamor”, situada en el Campos de La Merced, 


gestiona una amplia colección de revistas impresas y electrónicas de las áreas de Humanidades 


(Arqueología, Arte, Civilización árabe, Geografía, Historia, Humanidades, Lenguas clásicas y 


Lenguas modernas) y Ciencias Jurídicas. Importa destacar que esta hemeroteca, por un lado, 


cuenta con un servicio de digitalización de documentos para miembros de la UMU y, por otro lado, 


realiza una labor fundamental apoyando y promoviendo a la docencia y la investigación mediante 


un servicio telemático de solicitud de artículos. 


Revistas, libros y recursos electrónicos y bases de datos 


Buena parte del fondo de revistas en la Universidad de Murcia están disponibles de manera 


telemática. La UMU gestiona el acceso a más de 40 000 revistas electrónicas, que proceden tanto 


de adquisición como de acceso abierto. Además, los profesores y alumnos del máster MALTA 


pueden acceder, mediante autenticación, a determinados recursos electrónicos de uso restringido 


para labores investigadoras. 


La Biblioteca Universitaria de la UMU permite a docentes y estudiantes la consulta de 


diversos libros electrónicos, mediante buscadores y plataformas específicos, así como facilita, 


mediante una plataforma llamada “LeoCMN”, el préstamo digital. Por otro lado, la UMU cuenta de 


muy distintos y nutridos repositorios digitales.  


Mediante el uso de los escritorios virtuales (véase más arriba EVA y acceso desde el 


exterior), la Universidad de Murcia pone a disposición de profesores y alumnos, de manera remota, 


una gran variedad de recursos electrónicos disponibles en la Biblioteca Universitaria. 


La Universidad también proporciona el acceso a las bases de datos más importantes para 


la búsqueda de artículos de investigación, como Web of Knowledge, Medline, SciFinder Google 


Scholar, Scopus, Dialnet y ScienceDirect. Además, tiene acceso, entre otras, a las bases de datos 


de interés particular para el MALTA como Anné Phillologique, Arts & Humanities, BIBLAT 


(Bibliografía sobre América Latina), InterClássica, MLA Directory of Periodicals, MLA International 


Bibliography, etc. 


Procedimientos técnicos antiplagio 


Desde el curso 2017/2018, la UMU cuenta con una de las mejores herramientas para el 


control del plagio en los trabajos académicos, sobre todo en relación con los TFG, las tesis 


doctorales y, particularmente en un máster como el MALTA, los TFM. Se trata del software 


TURNITIN, un programa de prevención del plagio adquirido por la Universidad de Murcia a través 


del Vicerrectorado de Estudios y gestionado por la Biblioteca Universitaria.  


Este software, accesible para todo el profesorado, permite obtener informes de porcentaje 


de similitud entre el texto en cuestión y otros textos publicados, mostrando, además, las partes del 


texto que se encuentran en otros documentos para que puedan ser valoradas por el profesor. Los 


estudiantes serán informados de que los trabajos que presenten podrán ser enviados a Turnitin para 


una revisión de similitud textual con el fin de detectar posibles plagios. También serán informados 


de que sus trabajos podrán ser incluidos como documentos fuente en la base de datos de referencia 


de Turnitin.com con el objeto exclusivo de detectar el plagio de dichos trabajos. Esta herramientas, 


en fin, especialmente útil para la detección del plagio en trabajos como el Trabajo Fin de Máster, 


pero, desde luego, no solo en él. 
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6.3. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 


Tal y como se ha indicado en la Sección 6.1, el equipamiento de que dispone la Facultad de 


Letras y, en general, la Universidad de Murcia es suficiente para llevar a la práctica las actividades 


docentes propuestas en las diferentes materias que integran los estudios del Máster Universitario 


en Lingüística Teórica y Aplicada. 


La Facultad de Letras de la Universidad de Murcia, con más de 100 años de historia (creada 


en 1917), ha ido generando una infraestructura que garantiza la calidad de su oferta docente. En 


este sentido, en los últimos años se ha llevado a cabo la dotación, en todos los espacios docentes, 


de equipos multimedia que permiten aplicar las TIC. Esta labor se ha completado ya en las aulas 


de alta capacidad y también en las diseñadas para grupos más reducidos. Los departamentos de 


Filología, así como la propia Facultad de Letras, han destinado diversas ayudas a la adquisición de 


equipos multimedia para las aulas y para los despachos de los profesores, y se prevé seguir 


realizando peticiones en este sentido. 


Este título, en consecuencia, no requiere necesidades especiales de hardware, que están 


perfectamente cubiertas con el equipamiento existente. Por otro lado, en el campo del software se 


está haciendo a nivel institucional una apuesta decidida por el software libre. No obstante, la 


Universidad de Murcia y, particularmente, la Facultad de Letras se comprometen a dar respuesta a 


las necesidades de recursos materiales que pudieran surgir en el futuro. 
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CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
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Criterio 7.1 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


El Master Universitario en Lingüística Teórica y Aplicada se implantó en el curso 


académico 2012-2013, con una periodicidad anual. 
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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA EN ÓRGANOS DE 
GOBIERNO UNIPERSONALES DE LA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA 


 
 
 
 


 


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 


 
 


Hasta la fecha de la presente Resolución, resultaba vigente en la Universidad de Murcia 
un esquema de delegaciones de firma a los órganos de gobierno unipersonales de la 
Universidad, con el fin de aportar eficacia, claridad y transparencia a la estructura de 
gobierno. 


 
Los recientes cambios introducidos en la citada estructura de gobierno, a raíz de los 
nombramientos y toma de posesión del nuevo equipo rectoral, y los cambios en el 
ámbito de actuación de los vicerrectorados de esta Universidad, aconsejan realizar una 
nueva delegación de firmas, para adecuar el esquema competencial a dicha 
reorganización funcional. 


 
Por todo lo anterior, resulta necesaria la promulgación de una nueva delegación de firma 
del Rectorado de la Universidad de Murcia de las resoluciones y actos administrativos 
de su competencia por atribución, en los titulares de los restantes órganos de gobierno 
unipersonales de la universidad, por considerarlo conveniente para alcanzar los fines de 
la institución, lograr una mayor eficacia y celeridad en la tramitación de los 
procedimientos, y mejorar la eficiencia en el funcionamiento de los servicios. 


 
Por ello, en virtud de las competencias atribuidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades y los Estatutos de esta Universidad y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo undécimo de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, RESUELVO EFECTUAR las siguientes: 
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DELEGACIONES DE FIRMAS 


 
 


Artículo 1. En el Secretario General 
Se delega en el titular de la Secretaría General la firma de las siguientes resoluciones y 
actos administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones dictados en el ejercicio de las competencias 


atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 
aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o haya sido 
delegada por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el Gerente. 


- De la presidencia de la Comisión de Evaluación Curricular por Compensación 
prevista en el artículo 5.3 de la normativa reguladora, aprobada en sesión de 
Consejo de Gobierno de 1 de junio de 2007. 


- De documentos relacionados con la protección de los signos distintivos y la 
solicitud, concesión, obtención y renovación de marcas y nombres comerciales, 
con excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables. 


 
Artículo 2. En la Gerencia 
Se delega en el titular de la Gerencia la firma de las siguientes resoluciones y actos 
administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones concernientes al Personal de Administración y 


Servicios funcionario y laboral, incluyendo las comisiones de servicio, con 
excepción de las relativas a régimen disciplinario, las convocatorias de ingreso, 
las de listas de espera y de provisión de puestos de trabajo, las autorizaciones 
de compatibilidad, los nombramientos y tomas de posesión como funcionarios 
de carrera, y la formalización de contratos laborales como personal fijo, que 
quedan reservados al Rector. 


- De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico 
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente Convenio Colectivo del 
Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Murcia 


- De los actos de reconocimiento, con los efectos administrativos y económicos 
que correspondan, por parte de la Universidad de Murcia del nivel de carrera 
profesional alcanzado por los miembros de su personal de administración y 
servicios, conforme a los acuerdos al respecto alcanzados en las 
correspondientes Mesas Sectoriales y en función de los criterios y factores de 
evaluación determinados en los mismos, de acuerdo a méritos como el 
desempeño profesional y la formación continuada. 


- Las referentes al impulso y elaboración del denominado Estudio de Plantilla de 
la Universidad de Murcia, como sistema de clasificación de puestos de trabajo e 
instrumento de planificación de recursos humanos y, específicamente, la 
elaboración de la metodología y modelo de realización de dicho estudio y su 
elevación al tanto al Consejo de Dirección como a los órganos consultivos 
procedentes y a los administrativos competentes para su aprobación. 
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- Representación del poder adjudicador Universidad de Murcia en cuanto a la 
ejecución de encargos por medio propio personificado Tecnologías de la 
Información y la Comunicación, Aplicaciones y Redes para la Universidad de 
Murcia, (TICARUM), SLU-MP, así como de cuantos actos administrativos 
correspondan al Rector en relación a los mismos, de acuerdo a su régimen 
jurídico 


 
Artículo 3. En el Vicerrectorado de Ciencias de la Salud y Servicios a la Comunidad 
Universitaria 


Se delega en el titular del Vicerrectorado de Ciencias de la Salud y Servicios a la 
Comunidad Universitaria, la firma de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones necesarios para la ejecución, seguimiento y control 


de las actuaciones y compromisos reconocidos por la Universidad de Murcia en 
los convenios administrativos y protocolos generales suscritos con el Servicio 
Murciano de Salud. 


- De los todos aquellos actos y resoluciones atribuidos al Rector en materia de 
gestión de los Servicios Asistenciales de la Universidad de Murcia, excepto 
aquellos que fueran indelegables. 


 
Artículo 4. En el Vicerrectorado de Coordinación y Calidad 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Coordinación y Calidad, la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones administrativos derivados de la aplicación y 


necesarios para la ejecución del modelo Docentium de evaluación del 
profesorado. 


 
Artículo 5. En el Vicerrectorado de Economía 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Economía, la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
- De contratos relativos a servicios bancarios de cuentas corrientes cuyo titular 


sea la Universidad de Murcia, de los de servicios financieros relacionados con la 
emisión, compra, venta o transferencia de valores o de otros instrumentos 
financieros en el sentido de la Directiva 2004/39/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 21 de abril de 2004, de los contratos de préstamo y operaciones 
de tesorería, estén o no relacionados con la emisión, venta, compra o 
transferencia de valores o de otros instrumentos financieros. 


 
Artículo 6. En el Vicerrectorado de Estrategia y Universidad Digital 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Estrategia y Universidad Digital, la firma de 
las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- Las que pudieran corresponder en materia de dirección funcional y gestión del 


Centro de Certificación Profesional en Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones de la Universidad de Murcia. 
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Artículo 7. En el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De actos y resoluciones respecto a la organización de actos recreativos de 


pública concurrencia asociados a celebraciones patronales de la Universidad de 
Murcia. 


- De los actos y resoluciones cuya competencia estuviera atribuida al Rector de 
acuerdo al Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba 
el Estatuto del Estudiante Universitario. 


- De los Convenios de Cooperación Educativa que se suscriban al amparo del 
Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios, así como aquellos 
convenios en los que se concierten prácticas para la formación de estudiantes 
universitarios o de otros niveles educativos, que se desarrollen en la Universidad 
de Murcia. 


 
 


Artículo 8. En el Vicerrectorado de Estudios 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Estudios, la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De las autorizaciones de gastos por indemnización por razón del servicio de los 
alumnos de doctorado de la Universidad de Murcia, de acuerdo al régimen y 
límites establecido en el artículo correspondiente de las Instrucciones de 
Régimen Económico Presupuestario. 


- De resoluciones en materia de gestión académica referentes a estudios oficiales 
y oferta de las enseñanzas; admisión, matrícula y normativa general académica, 
solicitudes, reclamaciones y recursos; así como de todas las actuaciones 
susceptibles de delegación de firma en materia de enseñanzas universitarias 
reguladas por el Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 
861/2010, o disposiciones que lo modifiquen o sustituyan. 


- De solicitudes para la obtención de la Mención de Calidad en Másteres Oficiales 
y en Programas de Doctorado referentes a las convocatorias realizadas por el 
Ministerio de Educación y formación Profesional, así como de subvenciones para 
la movilidad de estudiantes y profesores en Másteres Oficiales y Programas de 
Doctorado. 


 
Artículo 9. En el Vicerrectorado de Formación Continua 


Se delega en el titular del Vicerrectorado de Formación Continua la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De los actos y resoluciones que en materia de estudios propios estuvieren 
reservados al Rector, así como aquellos reservados al vicerrectorado 
competente en virtud del vigente Reglamento de Estudios Propios. 
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Artículo 10. En el Vicerrectorado de Infraestructuras 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Infraestructuras la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De intervención en los procedimientos relativos a ayudas y subvenciones 
destinadas a la realización de infraestructuras y mantenimientos de carácter 
universitario, así como la de otras actuaciones relacionadas con convocatorias 
o procedimientos de organismos públicos o privados en materia de 
infraestructuras, con excepción en todos los casos anteriores, de aquellas 
competencias que por norma legal o reglamentaria sean indelegables o se 
encuentren atribuidas a otros órganos. 


 
Artículo 11. En el Vicerrectorado de Internacionalización 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Internacionalización la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la realización de 
actividades de internacionalización de la Universidad de Murcia y de otras 
actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la justificación del empleo 
de fondos públicos o privados, relacionadas con convocatorias de organismos 
públicos o privados en dicha materia, con excepción de aquellos que por norma 
legal o reglamentaria sean indelegables. 


- De actos, solicitudes, contratos y resoluciones relacionadas con la 
internacionalización de los programas formativos de la Universidad de Murcia, la 
movilidad internacional de sus estudiantes, PDI y PAS, sus planes de formación 
lingüística y el posicionamiento en programas específicos de cooperación con 
organismos e instituciones internacionales. 


 
Artículo 12. En el Vicerrectorado de Investigación 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Investigación la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De las comunicaciones de actividades de investigación que puedan interferir en 
la conservación de hábitats y especies que deban presentarse ante la Consejería 
de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, conforme a la Orden de 16 de enero de 
2017 de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente por la que se 
establecen los modelos normalizados de comunicación previa de los planes de 
gestión. 


- De los recursos administrativos que sean formulados en nombre de la 
Universidad de Murcia frente a actos o resoluciones recaídas en procedimientos 
administrativos que traigan causa de convocatorias atinentes a proyectos de 
investigación a las que la Universidad de Murcia hubiera concurrido. 


- De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la realización de 
actividades investigadoras o estudios y de otras actuaciones cualesquiera, 
incluyendo las relativas a la justificación del empleo de fondos públicos, 
relacionadas con convocatorias de organismos públicos o privados, nacionales 
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e internacionales, con excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables. 


- De los acuerdos necesarios en fomento de la investigación, el desarrollo y la 
innovación, relacionadas con el establecimiento de mecanismos para la 
colaboración público-privada en proyectos estables de investigación científica. 


- Las de establecimiento de los programas de información y apoyo a la gestión 
necesarios para la participación en los programas de la Unión Europea u otros 
programas internacionales. 


- Los actos necesarios de planificación, impulso, evaluación y fomento, en 
coordinación y colaboración con el Vicerrectorado de Ciencias de la Salud, de la 
actividad investigadora que se desarrolle en el marco del Instituto Murciano de 
Investigación Biosanitaria (IMIB), así como las ejecutivas necesarias para su 
efectiva realización. 


 
Artículo 13. En el Vicerrectorado de Profesorado 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Profesorado la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
- De actos y resoluciones en relación con el personal de los Cuerpos Docentes y 


del Profesorado contratado en régimen laboral, con excepción de los relativos al 
régimen disciplinario, convocatorias de plazas o bolsas de trabajo, 
autorizaciones de compatibilidad, nombramientos y tomas de posesión cómo 
funcionarios de carrera de los Cuerpos Docentes, y formalización de contratos 
laborales como personal permanente, que quedan reservados al Rector. 


- De los diplomas acreditativos relativos al profesorado colaborador honorario. 
- Del nombramiento y cese de los cargos académicos a que se refiere el artículo 


42.2.e) de los Estatutos de la Universidad de Murcia. 


 
Artículo 14. En el Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Cultura 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Cultura la firma 
de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- Las de los actos y resoluciones en representación de la Universidad de Murcia 


en materia de transparencia, y así en cuanto a las actuaciones y procedimientos 
administrativos desarrollados al amparo de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y la ley 
12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y su normativa de desarrollo, 
exceptuando los de carácter sancionador, incluyendo los relacionados con las 
obligaciones de publicidad activa y derecho de acceso a la información pública, 
sin perjuicio de las competencias correspondientes, en su caso, al Consejo de 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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Artículo 15. En el Vicerrectorado de Transferencia, Comunicación y Divulgación 
Científica 


 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Transferencia, Comunicación y Divulgación 
Científica la firma de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De actos, solicitudes, acuerdos, contratos y personación en convocatorias de 


organismos públicos o privados, relacionados con el ámbito de la transferencia 
de resultados de investigación, la comunicación y la divulgación científica. 


- De actos, solicitudes, acuerdos y contratos previstos en la Normativa de 
Protección de Resultados de Investigación de la Universidad de Murcia, 
incluyendo la de documentos relacionados con la protección de la propiedad 
industrial, -excluyendo signos distintivos-, e intelectual ante cualquier organismo 
nacional e internacional. 


- De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la realización de 
actividades de transferencia comunicación y de divulgación científica, así como 
de las restantes actuaciones vinculadas a las mismas, incluyendo las relativas a 
la gestión, justificación del empleo, comprobación del empleo y reintegro de 
fondos públicos, tanto en el caso de convocatorias de organismos públicos como 
de entidades privadas. 


- De la autorización de acuerdo al artículo 213 de los Estatutos de la universidad 
de Murcia para que el investigador responsable pueda suscribir contratos al 
amparo del artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001 de diciembre, de 
Universidades. 


- De actos, solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos o 
privados relacionadas con el ámbito de la transferencia de resultados de 
investigación, a excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables y de los actos que de acuerdo a la normativa vigente de la 
Universidad de Murcia en materia de constitución o gestión de Empresas de 
Base Tecnológica y Empresas No Tecnológicas Intensivas en Conocimiento 
estén reservadas al Rector. 


- Las de cualesquiera actos de dirección y coordinación de la Oficina de 
Transferencia de Resultados de la Investigación, de conformidad con los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno y las directrices del Rector. 


- Los actos de ejecución, impulso y desarrollo de las actividades de protección del 
conocimiento y de los resultados de la investigación generados en la universidad, 
así como la formalización de su transferencia a terceros. 


- De documentos relacionados con la protección de la propiedad industrial e 
intelectual de la universidad ante cualquier organismo nacional e internacional, 
con excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables o estén expresamente atribuidos a unidades no adscritas al 
Vicerrectorado. 


- De los documentos societarios relacionados con la constitución y/o gestión de 
las Empresas de Base Tecnológica y Empresas Intensivas en Conocimiento no 
Tecnológicas en las que participe la universidad, incluyendo los relativos a la 
incorporación de la universidad a su capital social y los relativos a la 
representación de la entidad en los correspondientes órganos de administración. 


 
 
 


 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 


 
 


REGISTRO ELECTRÓNICO - RESOLUCIONES GENERALES; Asiento: R-463/2022; Fecha-hora: 


30/03/2022 09:18:07 


 
Código seguro de verificación: 


RUxFMh2m-/9CFac1N-svJUww7j-7SNvTlvm 


 


 
COPIA ELEC e 9 


Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la 
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/ 


F
ir
m


a
n
te


: 
J
O


S
É


 L
U


J
A


N
 A


L
C


A
R


A
Z


; 
F


e
c
h
a
-h


o
ra


: 
3
0
/0


3
/2


0
2
2
 0


9
:1


8
:0


0
; 


E
m


is
o
r 


d
e
l 
c
e
rt


if
ic


a
d
o
: 
C


N
=


A
C


 R
e
p
re


s
e
n
ta


c
ió


n
,O


U
=


C
E


R
E


S
,O


=
F


N
M


T
-R


C
M


,C
=


E
S


; 


C
S


V
: 
5
6
0
9
0
2
2
4
4
1
5
0
5
5
7
9
6
4
6
7
8
4
9
8


 -
 V


e
ri
fi
c
a
b
le


 e
n
 h


tt
p
s
:/
/s


e
d
e
.e


d
u
c
a
c
io


n
.g


o
b
.e


s
/c


id
 y


 C
a
rp


e
ta


 C
iu


d
a
d
a
n
a


 h
tt


p
s
:/
/s


e
d
e
.a


d
m


in
is


tr
a
c
io


n
.g


o
b
.e


s
 


C
SV


: 7
11


56
47


26
65


32
52


03
06


21
03


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.um.es/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMh2m%2F9CFac1NsvJUww7j7SNvTlvm

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711564726653252030621037





TRÓNICA - Página 8 d 


 


 
Ley 39/2015, de 1 de 


 


 


Artículo 16. En los titulares de los decanatos de facultad y directores o directoras 
de escuelas universitarias: 
Se delega en los titulares de los decanatos de facultad y directores o directoras de 
escuelas universitarias, la firma de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De las resoluciones en materia de Bajas por Matrícula Provisional, en los únicos 
supuestos de que el alumno haya sido admitido en otra Universidad, o en un 
Ciclo Formativo de Grado Superior, así como en materia de Bajas Totales o 
Parciales a petición del estudiante, de acuerdo con lo establecido en las Normas 
de Matrícula. 


- De las resoluciones en materia de Anulaciones Totales o Parciales de Matrícula 
a petición del estudiante (Art. 95.2 de los Estatutos), así como las anulaciones 
por impago, de acuerdo con lo establecido en las Normas de Matrícula. 


- De las resoluciones en materia de Traslados para continuar estudios ya iniciados 
en otra Universidad, cambio de Centro para continuar los mismos estudios 
iniciados en la Universidad de Murcia, así como cambio de estudios iniciados en 
la Universidad de Murcia, de acuerdo con los criterios establecidos por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad y recogidos en las Normas de Matrícula. 


- De las resoluciones en materia de convalidación, adaptación y reconocimiento 
de asignaturas pertenecientes a estudios españoles o extranjeros conducentes 
a los distintos títulos oficiales. 


- De las resoluciones en materia de autorización de matrícula de alumnos nuevos 
en asignaturas sin docencia por extinción de planes de estudio. 


- De las resoluciones en materia de autorización de régimen de estudios a tiempo 
parcial a los estudiantes que soliciten, de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento de Progresión y Permanencia de la Universidad de Murcia, y 
teniendo en cuenta los cupos aprobados por Consejo de Gobierno. 


- De las resoluciones en materia de admisión de alumnos procedentes de otros 
Distritos Universitarios para iniciar estudios en titulaciones sin límite de plazas. 


 
Artículo 17. Revocación 
La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra delegación de firma 
realizada con anterioridad sobre los mismos supuestos, bien en estos órganos o en otros 
distintos. 


 
Expresamente se deroga la Resolución Rectoral R-278/2020, de 5 de marzo, por la que 
se delega firma en el Vicerrector de Transferencia y Divulgación Científica. 


 


Se mantiene expresamente la vigencia de la Resolución del Rector R- 197/2021, de 15 
de febrero de 2021 por la que se delega la firma en materia de contratación de personal 
investigador. 


 


Artículo 18. Efectos 


La presente Resolución de Delegación de Competencias entrará en vigor el día de su 
publicación en el Tablón Oficial de la Sede Electrónica de la Universidad de Murcia. 
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Artículo 19. Antefirma 
En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta delegación se hará constar 
expresamente la denominación del órgano autorizante y, a continuación, precedido por 
la expresión «por delegación de firma», o su forma usual de abreviatura («P.D.F»), –en 
la antefirma-, expresando que se actúa por delegación de firma y se hará referencia a 
la presente resolución. 


 


Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Murcia, 
en el plazo de dos meses a contar desde su publicación, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa. Todo ello sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de 
reposición, en el plazo de un mes. 


 
EL RECTOR 


 
Fdo. José Luján Alcaraz 


(Documento firmado electrónicamente) 
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Facultad de Letras 
Campus de La Merced 
C/ Sto. Cristo, 1 
30001 — Murcia 
ESPAÑA 


 
 
decalet@um.es 
Tlf.: 868 88 3123 


https://www.um.es/web/letras/ 
 


  
 


 


MARTA NAVARRO COY, Secretaria de la Facultad de Letras, 


 


CERTIFICA 


 


Que la Junta de Facultad de Letras aprobó en sesión extraordinaria del 15 de 


enero de 2024 la solicitud de MODIFICA sustancial del Máster Universitario 


en Lingüística Teórica y Aplicada. 


 


 


Fdo.: Marta Navarro Coy 
[firma electrónica] 
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El RD822/2021 incluye en su Artículo 33. Procedimiento para la modificación sustancial de los 
planes de estudios impartidos en centros universitarios acreditados institucionalmente, lo 
siguiente: 


1. Los centros universitarios acreditados institucionalmente podrán proponer, a través de su 
universidad, modificaciones sustanciales de los planes de estudios verificados, que serán 
solicitadas para su aprobación por el Consejo de Universidades. Esta propuesta irá 
acompañada de un informe motivado sobre la adecuación académica y normativa de la 
modificación sustancial realizado por el Sistema Interno de Garantía de la Calidad del centro 
o de la universidad. 
 
En este documento pretendemos dar un informe tipo para cuando se produzca este tipo de 
circunstancias. 
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Son modificaciones sustanciales aspectos que afectan a la naturaleza, objetivos y 
características del título (artículo 32.2).  
 
Centro: FACULTAD DE LETRAS 
 
Título: MÁSTER UNIVERSITARIO EN LINGÜÍSTICA TEÓRICA Y APLICADA 
 
¿Posee el Centro Acreditación Institucional? 
 


SI X 
NO  


 
Si el Centro posee Acreditación Institucional, ¿qué modificación/es sustancial/es se 
plantea/n para el título? 
 


MODIFICACIONES SUSTANCIALES POR CRITERIOS  
CRITERIO 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título  
Modificación en la denominación del título  
Cambios en el ámbito de conocimiento X 
El cambio en el número de plazas ofertadas  
La incorporación o modificación de menciones y especialidades y su distribución de créditos, 
incluida la mención dual  


El cambio en la modalidad de impartición: presencial, híbrida y virtual X 
Cambio en el centro/s de impartición del título o incorporación de nuevos centros de impartición el 
título  


Cambios en los Grados de 180 ECTS a 240 ECTS (Disposición transitoria primera del RD 822) y 
cambios en los Másteres oficiales para que dispongan de 60, 90 o 120 ECTS (Disposición transitoria 
sexta del RD822) 


 


Cambios en la distribución de créditos en el título  
Modificación de las lenguas de impartición  
CRITERIO 2. Resultados del proceso de formación y aprendizaje  
Cambios en la redacción de los resultados de aprendizaje  
Eliminación o inclusión de resultados de aprendizaje X 
CRITERIO 3. Admisión, reconocimiento y movilidad  
La incorporación, supresión o cambio en complementos de formación y el número de créditos 
asociados a los mismos  


Cambios en los criterios de acceso y admisión  
Cambios en los criterios para la transferencia y reconocimiento de créditos ECTS y en el número de 
créditos susceptibles de ser reconocidos  


CRITERIO 4. Planificación de las enseñanzas  
Más allá de los aspectos que afectan a la planificación que se han recogido previamente en otras 
dimensiones, serán objeto de modificación sustancial, en lo que respecta a esta dimensión:  


Cualquier cambio asociado a las materias básicas del título y su adscripción a un ámbito de 
conocimiento concreto  


La distribución de materias y asignaturas y su número de créditos, incluidos prácticas y TFG o TFM X 
Cambios en la denominación y carácter de las materias y asignaturas X 
Cambios en la ubicación temporal de materias y asignaturas X 
Cambios en las actividades formativas, contenidos y sistemas de evaluación asociados a las 
materias y asignaturas X 
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Cambios en las actividades formativas y su porcentaje de presencialidad X 
Cambios en los sistemas de evaluación y su ponderación X 
El cambio en el número créditos del trabajo final de Grado y de Máster  
CRITERIO 5. Personal académico y de apoyo a la docencia  
Cambios en la planificación de las enseñanzas (inclusión de menciones, estructuras curriculares 
específicas, especialidades, itinerarios, cambios en las modalidades de enseñanza, etc.) que 
impacten en el número, perfil y dedicación del profesorado y personal de apoyo 


X 


Cambios en el número y/o perfil del, dedicación, profesorado y del personal de apoyo a la docencia 
necesario y disponible  X 


CRITERIO 6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios  
Cambios en infraestructuras y/o recursos de apoyo disponibles  X 
En el caso de que se incluyan prácticas académicas externas, cambios en los convenios o 
compromisos de las entidades, instituciones, organizaciones y empresas que recibirán al 
estudiantado 


 


CRITERIO 7. Calendario de implantación    
Cambios en el cronograma de implantación de título  
Cambios en la adaptación del estudiantado procedente de enseñanzas anteriores  
CRITERIO 8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad  
Cambios que afecten al modelo del SIGC   X 


 
 
 
 
Describa con detalle la/s modificación/es sustancial/es planteada/s: 
 
Las principales modificaciones planteadas desde la titulación giran en torno a tres líneas 
fundamentales: primera, el paso a la modalidad plenamente virtual para la impartición del 
máster; segunda, la adaptación a las distintas normativas de más reciente desarrollo (por 
ejemplo, RD822/2021); y, tercera, la modificación y/o actualización de aspectos relativos a 
la planificación y desarrollo docentes. 
 
En primer lugar, la titulación solicita su impartición en modalidad virtual. Para avalar este 
cambio, se aporta no solo información sobre la infraestructura técnica y tecnológica de la 
Universidad de Murcia que pueda permitir este tipo de impartición, sino también la formación 
acreditada por parte del profesorado para desempeñar la labor docente en este entorno. 
 
En segundo lugar, la propuesta de modificación incorpora todos aquellos elementos propios 
de las normativas recientes. Así, y de acuerdo con el RD822/2021, la modificación incluye 
tanto la adscripción del título al ámbito del conocimiento correspondiente en lugar de a la 
rama como la sustitución de competencias por resultados de aprendizaje (que ascienden a 
27 para el título). Asimismo, se proponen objetivos formativos para el título. 
 
En tercer y último lugar, la solicitud propone modificar y/o actualizar distintos aspectos del 
desarrollo docente. El principal tiene que ver con la actualización parcial del plan de estudios, 
sustentado a su vez en tres líneas básicas: la redistribución de los créditos obligatorios (9 
ECTS) en dos asignaturas en lugar de en tres, como actualmente; el aumento de la carga 
docente de varias asignaturas optativas (de 3 ECTS a 6 ECTS) que resulta de la fusión de 
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asignaturas; y la actualización de la denominación y/o contenidos de algunas de las 
asignaturas ofertadas. No obstante, el conjunto de créditos ofertados no varía de forma 
sustancial. Otro aspecto destacado es la actualización de las metodologías docentes, las 
actividades formativas y los sistemas de evaluación, tarea que se ha realizado también 
teniendo en cuenta la modalidad de impartición solicitada para la titulación. 
 
También se han incorporado los perfiles de egreso fundamentales para el título. 
  
En otro orden de cosas, menores, también se actualizan los referentes nacionales e 
internacionales del máster, la información sobre movilidad o los recursos humanos; además, 
también se reubica información dentro de la memoria a las secciones oportunas del nuevo 
formato. Asimismo, se corrigen cuestiones formales y/o de redacción observadas durante el 
proceso de revisión de la memoria. 
 
Por último, cabe señalar que la Facultad de Letras ha modificado recientemente su SAIC, 
adaptándolo al modelo SAIC internacional, de acuerdo con lo indicado por el Vicerrectorado 
competente. 
 
 
 
Describa la justificación académica de la/s modificación/es sustancial/es planteada/s en 
base a los planes de mejora aprobados por el Centro: 
 
De acuerdo con la política de calidad del centro vigente, mantener una oferta educativa 
actualizada es esencial para responder a las demandas de la sociedad actual, como también 
lo es realizar el seguimiento de las titulaciones recurriendo a las evidencias y procesos del 
Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIC), plenamente implantado en el centro.  
 
La modificación solicitada por parte del Máster Universitario en Lingüística Teórica y Aplicada 
se adecua a este marco general, pues la solicitud busca responder a distintas necesidades 
de la titulación y pone de manifiesto el compromiso de esta y del centro con el seguimiento 
de los procesos de calidad y con la continua atención a la mejora de la docencia. 
 
Así, por un lado, el paso a modalidad virtual pretende potenciar el interés por la titulación 
más allá del ámbito geográfico más cercano y, con ello, que el número de estudiantes de 
nuevo ingreso esté más cercano al número de plazas ofertadas (25). Esta nueva modalidad 
se plantea, por tanto, como propuesta de mejora para el ingreso, que en los últimos cursos 
ha sido más modesto. El paso a modalidad virtual, en cualquier caso, está sustentando tanto 
en los recursos materiales de la Universidad de Murcia (uso de Aula Virtual con distintas 
herramientas para la docencia no presencial) como en la formación del profesorado en estas 
herramientas (añadida a la experiencia adquirida durante la pandemia). 
 
Asimismo, la modificación y actualización del plan de estudios también responde a distintos 
análisis de las evidencias de la titulación que forman parte del SAIC del centro. La propuesta 
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planteada incluye dos asignaturas obligatorias (que mantienen, en cualquier caso, la misma 
carga total de créditos – 9 ECTS), además de una amplia variedad de optativas (que se 
reducen respecto del plan actual al incluirse hasta 5 asignaturas de 6 ECTS que reemplazan 
a 10 de 3 ECTS). Se observa, no obstante, una única asignatura optativa, de nuevo diseño, de 
4,5 ECTS. El plan de estudios plasmado en la solicitud incorpora así algunas asignaturas que 
fusionan contenidos anteriores y otras con propuestas más novedosas. En conjunto, la 
propuesta persigue ofrecer un título más sostenible en cuanto a su organización, pero 
también más adaptado a las evidencias recabadas desde el estudiantado acerca de la 
conveniencia de una mayor profundización en los contenidos.  
 
Otro de los aspectos modificados es el de las metodologías docentes, las actividades 
formativas y, especialmente, los sistemas de evaluación. Estos no solo se han adaptado a la 
nueva modalidad de impartición, sino que su reelaboración ha tratado también de responder 
a necesidades de la titulación (por ejemplo, reducción del número de instrumentos de 
evaluación). 
 
Destaca, asimismo, la inclusión del perfil de egreso, lo que podría contribuir a una mejor 
difusión de la titulación y mayor definición de sus salidas profesionales en el marco de 
acciones de captación. 
 
Por otro lado, la inclusión de resultados de aprendizaje en lugar de competencias, de 
objetivos formativos del título y de la adscripción al ámbito de conocimiento muestra una 
clara adecuación a los requisitos del RD822/2021. 
 
Finalmente, las otras modificaciones solicitadas, de menor calado que las anteriores, 
corrigen errores materiales, clarifican o reubican información, etc., por lo que se dota al texto 
final de mayor precisión.  
 
 
 
Describa con detalle la adecuación normativa de la/s modificación/es sustancial/es 
planteada/s: 
 
Si el título se rige por una normativa concreta nacional o comunitaria, debemos prestar especial 
atención a su cumplimiento. Señale a continuación la normativa a la que se ajusta la titulación. 
 
Puesto que la titulación no conduce a una profesión regulada particular ni se rige por 
normativas específicas en cuanto a su diseño o seguimiento, la CAC de la Facultad de Letras 
valora la adecuación normativa de la modificación solicitada al RD822/2021, así como a 
normativas de rango menor propias de la UMU, destacando lo siguiente: 


- La propuesta de modificación se adapta al nuevo RD822/2021 en lo que respecta a la 
indicación del ámbito del conocimiento al que se adscribe el título. Asimismo, incluye 
los resultados de aprendizaje, que vienen a reemplazar a las anteriores competencias, 
y los objetivos formativos del título.  
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- Las modificaciones planteadas quedan igualmente dentro de los límites de la 
normativa universitaria en vigor.  


- Además de la adecuación normativa, se ha prestado también atención a las 
orientaciones de ANECA en aspectos como la redacción de los resultados de 
aprendizaje o la modificación del intervalo máximo para las ponderaciones de los 
instrumentos de evaluación (máximo: 30%). 
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